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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Baja California, 
con el objeto de establecer las líneas de acción para coordinar y evaluar la aplicación de la política de población en 
la entidad, en cualquiera de los temas o fenómenos demográficos que deseen abordar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Consejo Nacional de Población. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN LO SUCESIVO “GOBERNACIÓN”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN, 
ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 
POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y POR LA SECRETARIA GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN, GABRIELA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, EN LO SUCESIVO LA “SGCONAPO” Y POR 
LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ, EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR LA GOBERNADORA DEL ESTADO Y PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA PLENARIA DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, 
COMPARECIENDO EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CATALINO ZAVALA MÁRQUEZ, ASÍ COMO POR LA 
DIRECTORA GENERAL DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
BRÍGIDA MARÍA FERNÁNDEZ RUBIO; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO  
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Población en el artículo 1 dispone que tiene como objeto regular los fenómenos que 
afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución en el territorio nacional, con 
el fin de lograr que participe justa y equitativamente de los beneficios del desarrollo económico y social. 

La Ley de Planeación en el artículo 3o. establece que se entiende por la planeación nacional de desarrollo 
la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 
Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de 
protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, así como de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito la transformación de la 
realidad del país, y para alcanzar estos fines, el proceso de planeación fijará objetivos, metas, estrategias y 
prioridades, así como criterios basados en estudios de factibilidad cultural; adicionalmente, en el artículo 9o., 
prevé que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus 
actividades con perspectiva intercultural y de género y con sujeción a los objetivos y prioridades de la 
planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea 
equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, corresponde a la Secretaría de Gobernación, formular y conducir la política de población e 
interculturalidad y operar el servicio nacional de identificación personal, en términos de las leyes aplicables. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 en lo sucesivo (PND), está conformado por Doce Principios 
Rectores, tres Ejes Centrales y la Visión hacia 2024, los cuales definen las prioridades del desarrollo integral, 
equitativo, incluyente, sustentable y sostenible que persigue el país, y los logros que se tendrán. Esto con 
base en el segundo Eje Central sobre la Política Social, párrafo séptimo del PND, que se transcribe según su 
última redacción… “el gobierno federal impulsará una nueva vía hacia el desarrollo para el bienestar, una vía 
en la que la participación de la sociedad resulte indispensable y que puede definirse con este propósito: 
construiremos la modernidad desde abajo, entre todos y sin excluir a nadie”. En este sentido, siguiendo el 
párrafo octavo…“será una construcción colectiva, que incluya la vasta diversidad de posturas políticas, 
condiciones socioeconómicas, espiritualidades, culturas, regiones e idiomas, ocupaciones y oficios, edades e 
identidades y preferencias sexuales que confluye en la población actual de México. Y no excluirá a nadie 
porque será, precisamente, una respuesta positiva y constructiva a las décadas de exclusión en las que las 
mayorías fueron impedidas de participar, mediante la manipulación política, la desinformación y la represión 
abierta, en las decisiones nacionales”. 

El PND establece como objetivo superior “El bienestar general de la población” el cual se busca alcanzar a 
través de la construcción de un nuevo modelo de desarrollo, así como la reconfiguración del régimen político, 
buscando el bienestar y la justicia de todos los sectores sociales sin excluir a nadie, pero priorizando los 
grupos vulnerables y la erradicación de la corrupción, lo cual se observa desde la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos en el artículo 26 que refiere “El Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 
al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural  
de la nación”. 

De los Doce Principios Rectores del PND, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, en lo 
sucesivo (SGCONAPO), participa de manera directa en Nueve: No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera, 
que pretende impulsar un modelo de desarrollo con inclusión, igualdad, sustentable, y sensible a las 
diferencias territoriales; Por el bien de todos, primero los pobres, que infiere a separar poder político del poder 
económico para un ejercicio de gobierno en beneficio de la población en mayor pobreza; No más migración 
por hambre o por violencia, para ofrecer a todos los ciudadanos las condiciones adecuadas para que puedan 
vivir con dignidad y seguridad; Ética, libertad, confianza, propone construir un paradigma para un pacto social 
basado en la generosidad, colaboración, libertad, empatía y la confianza; Democracia significa el gobierno del 
pueblo, entendido para impulsar una democracia participativa, socializar el poder político e involucrar a la 
sociedad en las decisiones; Honradez y honestidad, dirigida a acabar con la corrupción en uso de recursos 
públicos y en el desempeño de las funciones; Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie, el cual 
plantea desempeñar el poder con apego a la ley, observando los derechos humanos y premisas de diálogo; 
No al gobierno rico con pueblo pobre significa emplear recursos para cumplir las obligaciones del Estado con 
la población, en especial la más vulnerable; Economía para el bienestar, que se refiere a crecer con disciplina 
fiscal, austeridad, mercado interno, empleo al agro, ciencia y educación. 

De la misma manera se suma la SGCONAPO con el PND en los tres Ejes Centrales: “Política y Gobierno”; 
“Política Social” y “Economía”, con base a lo que dispone el artículo 1º en su primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que refiere: “En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece”, y el 
artículo 5 de la Ley General de Población en el que expresa, “Se crea el Consejo Nacional de Población que 
tendrá a su cargo la planeación demográfica del país, con objeto de incluir a la población en los programas de 
desarrollo económico y social que se formulen dentro del sector gubernamental y vincular los objetivos  
de éstos con las necesidades que plantean los fenómenos demográficos”. 

Los Principios Rectores referidos y los tres Ejes Centrales del PND, descansan en las políticas de 
población, bajo una sólida plataforma legal, que incluye los preceptos constitucionales sobre la materia y las 
disposiciones contenidas en la Ley General de Población promulgada en 1974. Con el artículo 4 constitucional 
que establece la igualdad entre el varón y la mujer y reconoce el derecho de las personas a decidir de manera 
libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. Además, dicho artículo 
reconoce entre otros, los derechos a la protección de la salud, el disfrute de un medio ambiente adecuado, el 
acceso a una vivienda digna y decorosa y el derecho de los niños y niñas a la satisfacción de sus necesidades 
de alimentación, salud, educación y esparcimiento. 

Por otra parte, las políticas públicas de población que se han de aplicar en el Estado de Baja California, se 
apegarán a las disposiciones contenidas en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, del que deriva el 
numeral 7. Políticas Públicas para Resultados, entre ellos, 7.1 Bienestar para Todas y Todos, cuyo fin es 
contribuir al bienestar y la igualdad social de la población en el Estado, a través de políticas inclusivas que 
impacten en la disminución del rezago social y contexto de vulnerabilidad, dando prioridad a la niñez y a las 
mujeres, para que amplíen sus oportunidades y así lograr una mayor prosperidad social que transforme con 
base en la familia su comunidad. En específico en sus Componentes 7.1.1 Bienestar para la población más 
Vulnerable, 7.1.4. Las y los jóvenes en Bienestar; 7.1.5 Bienestar Familiar, 7.1.6 Bienestar de las Niñas, Niños 
y Adolescentes; así como lo previsto en los numerales 7.2. Salud y Calidad de Vida, cuyo fin es efectuar 
acciones de atención primaria a la salud para preservar, recuperar y mejorar la salud de la población 
coadyuvando a una mejor calidad de vida; 7.3. Seguridad Ciudadana y Justicia, cuyo fin es contribuir a la 
seguridad, el bienestar y la paz de la sociedad bajacaliforniana, a través del fortalecimiento de la fuerza de 
seguridad y el establecimiento de estrategias interinstitucionales, que promuevan la prevención, reacción  
y disminución de la violencia y los delitos, con la participación de la ciudadanía; 7.6. Desarrollo Urbano y 
Regional cuyo fin es Contribuir al desarrollo del Estado en beneficio de toda su población, garantizando el 
derecho humano a la movilidad, mediante la dotación de infraestructura y servicios de comunicación y 
transporte, mejorando la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento, ordenamiento del 
territorio, disponibilidad de suelo y propiedad regularizada, vivienda y equipamiento público que permitan la 
cohesión y conectividad de las ciudades y comunidades sostenibles; 7.7. Desarrollo Económico sostenible 
cuyo fin es Contribuir a la prosperidad económica que garantice un desarrollo incluyente y sostenible a lo largo 
de todo el territorio, que potencie las capacidades ,vocaciones y ventajas competitivas de la entidad, y que 
promueva la igualdad de oportunidades de crecimiento para todas y todos los habitantes, a través del 
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incremento de la productividad económica, la inversión pública y privada, las actividades comerciales y de 
servicios, turísticas, la producción industrial, agropecuaria, pesquera, acuícola, la protección y conservación 
del medio ambiente y sus recursos naturales y la promoción del uso de energías limpias en beneficio de los 
agentes de la economía y de los bajacalifornianos; 7.8. Derechos Humanos, Igualdad de Género e inclusión 
cuyo fin es promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de todas las personas en el 
estado de Baja California que permita alcanzar el pleno goce de derechos, la igualdad de género, la inclusión 
social y el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y un enfoque diferencial a grupos prioritarios, 
con interculturalidad, perspectiva de género e interseccionalidad en búsqueda de una igualdad sustantiva; 7.9. 
Combate Frontal a la Corrupción y Máxima Trasparencia, cuyo fin es Garantizar la transparencia y el combate 
a la corrupción de la función pública estatal, impulsando los principios rectores de legalidad, respeto a la 
dignidad de las personas, disciplina, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, 
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público para consolidar la confianza ciudadana 
de un gobierno honesto a través de la implementación de mecanismos y herramientas tendientes a evaluar, 
vigilar, controlar y supervisar la ejecución de los recursos y el actuar de los servidores públicos; 7.10. Gestión 
Pública Honesta y al Servicio de la Gente cuyo fin es Contribuir a una gestión honesta con finanzas públicas 
sostenibles, manejo eficiente y transparente de los recursos humanos, materiales y patrimoniales, sustentada 
en la gobernabilidad de la gestión con apego al marco legal y a los derechos humanos, brindando servicios 
simplificados y en medios electrónicos que integran un gobierno digital y abierto al servicio de la gente los 
cuales son congruentes al PND. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente instrumento, al tenor de  
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  El Secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, cuenta con facultades suficientes 
para celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación, con el nombramiento expedido por el 
Presidente de la República Mexicana, Andrés Manuel López Obrador y de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
en relación con los artículos 4 y 5 del RISEGOB, quien también funge como Presidente del Consejo 
Nacional de Población (CONAPO), con fundamento en los artículos 6o. de la Ley General de 
Población y 36 de su Reglamento. 

I.3.  De conformidad con el artículo 5o. de la Ley General de Población, el CONAPO tiene a su cargo la 
planeación demográfica del país y tiene por objeto incluir a la población en los programas de 
desarrollo económico y social que se formulen dentro del sector gubernamental y vincular los 
objetivos de éstos con las necesidades que plantean los fenómenos demográficos. 

I.4.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez está facultado para suscribir el presente instrumento, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.5.  De conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción III, 114, 115, fracción V, 142 y 143, fracción 
IX del RISEGOB cuenta con un órgano administrativo desconcentrado denominado Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población (SGCONAPO), a la que corresponden las funciones 
operativas del CONAPO. 

I.6.  La Secretaria General del Consejo Nacional de Población, Gabriela Rodríguez Ramírez, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115, fracción V y 143, fracciones VI y IX del RISEGOB. 

I.7.  Señala como domicilio legal el ubicado en la Calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06699, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Es una Entidad Libre y Soberana en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 41, párrafo 
primero, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
artículos 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
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II.2. La Gobernadora del Estado, Marina Del Pilar Avila Olmeda, está facultada legalmente para celebrar 
el presente Convenio Marco de Coordinación, de conformidad con los artículos 40 y 49, fracción 
XXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; quien también 
funge como Presidenta de la Asamblea Plenaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Baja California (COPLADE); 2, fracción I, 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo  
del Estado de Baja California; 11 de la Ley de Población del Estado de Baja California; 3, fracción III, 
15, fracción I de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California. 

II.3. El Secretario General de Gobierno, Catalino Zavala Márquez, está facultado para suscribir el 
presente Convenio Marco de Coordinación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 50 y 52, 
fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 30, fracción I, 
31, fracciones I y XXXIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; 32, 
fracciones II, III y V de la Ley de Población del Estado de Baja California; 5 y 6, fracciones II, XXXVI 
y XLI del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. La Directora General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Baja California, 
Brígida María Fernández Rubio, cuenta con las facultades para asistir en la firma del presente 
Convenio Marco de Coordinación, de conformidad con los artículos 20, 21, fracciones II y V, 42, 
fracciones VI y XI de la Ley de Población del Estado de Baja California; 22, fracciones I y II y 62, 
fracción I de la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Baja California. 

II.5.  Para los efectos derivados del presente Instrumento, el “GOBIERNO DEL ESTADO” señala como 
domicilio el ubicado en Calzada Independencia número 994, Poder Ejecutivo y Pioneros, Centro 
Cívico, Municipio de Mexicali, Código Postal 21000, Estado de Baja California. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Se reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio Marco de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio Marco de Coordinación. 

III.3.  Se apegarán a las disposiciones contenidas en el PND, el Programa Sectorial de Gobernación, y al 
PED del Estado de Baja California. 

III.4. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación 
y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Marco de Coordinación tiene por objeto establecer las líneas 
de acción entre “GOBERNACIÓN”, a través de la “SGCONAPO” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” a fin de 
coordinar y evaluar la aplicación de la política de población en la Entidad, en cualquiera de los temas o 
fenómenos demográficos que deseen abordar. 

El presente Convenio Marco de Coordinación se apegará a las disposiciones contenidas en el Programa 
Sectorial de Gobernación. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN. En los términos del presente instrumento jurídico y derivado de los 
calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito entre “LAS PARTES”, dentro 
del ámbito de sus respectivas competencias se desarrollarán de manera enunciativa más no limitativa, las 
actividades siguientes: 

I.  Fomentar el uso de información sociodemográfica proporcionada por la “SGCONAPO” para el diseño 
y operación de las políticas públicas del “GOBIERNO DEL ESTADO”; 

II.  Actualizar, en caso de ser necesario, el marco jurídico estatal sobre políticas de población y 
desarrollo para dar certidumbre al COPLADE; 

III.  Fortalecer la Comisión Consultiva de Enlace con las Entidades Federativas para garantizar su 
funcionamiento como órgano de consulta en la planeación demográfica; 

IV.  Fomentar la colaboración internacional mediante la invitación que “LAS PARTES” lleven a cabo a 
diversas asociaciones afines al presente instrumento para intercambiar tecnologías, conocimientos y 
experiencias en materia de población y desarrollo, que será con base a la normatividad  
aplicable al caso; 
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V.  Para garantizar el libre acceso a la información en términos de la normatividad aplicable, la 
“SGCONAPO” publicará anualmente los informes de ejecución de la política de población en su 
página institucional o informará en las reuniones de la Comisión Consultiva de Enlace con las 
Entidades Federativas, referidas en el artículo 39 del Reglamento de la Ley General de Población, a 
fin de que sirvan como insumo para la política de población del “GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

VI.  Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

TERCERA.- COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que, para 
llevar a cabo el objeto del pleno cumplimiento del presente instrumento jurídico, se instalará un Comité 
Técnico de Seguimiento y Evaluación, mismo que estará integrado al menos por dos representantes de cada 
una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES”, designan como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

Por “GOBERNACIÓN”  Por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

El o la Titular de la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población. 

 El o la Titular de la Secretaría General de Gobierno.

El o la Titular de la Coordinación de Programas 
de Población y Asuntos Internacionales. 

 El o la Titular de la Dirección General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Baja 
California. 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su 
vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “GOBERNACIÓN” y viceversa, el nombre y cargo de los 
funcionarios responsables suplentes, encargados del seguimiento entre “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Dicho Comité 
tendrá las siguientes funciones: 

a) Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

b) Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en las Cláusulas Primera 
y Segunda del presente Convenio Marco de Coordinación; 

c) Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento del presente Convenio Marco de Coordinación o de los instrumentos que de él se 
deriven; 

d) Rendir un informe anual a las y los Titulares de “LAS PARTES” sobre las actividades desarrolladas 
relativas al cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, y 

e) Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Marco de Coordinación. 

El Comité Técnico de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de  
“LAS PARTES”, con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que  
éstas presenten. 

QUINTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LAS PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, formalizándose por escrito, los cuales deberán 
contener: la descripción detallada del programa de trabajo y actividades a desarrollar, su calendarización y 
vigencia, personal involucrado, recursos, medios y formas de evaluación, así como datos y documentos que 
se estimen pertinentes. 

Los Convenios Específicos serán firmados por los funcionarios designados como responsables en la 
Cláusula Tercera del presente instrumento. 
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SEXTA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su 
disponibilidad presupuestaria apoyarán los programas y acciones que se implementen para el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 
recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 
patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 
durante la ejecución de este Convenio Marco de Coordinación y sus Convenios Específicos, pactando desde 
ahora, que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; 
asimismo cuando el trabajo que sea objeto de publicación, será reconocida aquella cuyo personal hubiera 
intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los derechos 
corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen que toda la información relacionada con el 
trabajo llevado a cabo conjuntamente y la relativa a los recursos que hayan sido invertidos para el logro del 
objeto del presente Convenio Marco de Coordinación será pública, en razón de lo cual se llevarán a cabo las 
acciones necesarias para que dicha información se encuentre al alcance de la ciudadanía en estricto 
cumplimiento de las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Baja California y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y serán exigibles, en el 
supuesto de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio Marco de Coordinación. 

NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Baja California y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio Marco de Coordinación y en 
el caso de que “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos de 
desarrollo del Convenio Marco de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades 
distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California y las 
demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;  
(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio Marco de Coordinación 
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establecen la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Baja California según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido  
de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de 
llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 
a su cargo derivadas de este Convenio Marco de Coordinación o delegar cualquier deber u obligación bajo el 
mismo, sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio Marco 
de Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, penal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio Marco de 
Coordinación que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que 
desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del 
presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio Marco de Coordinación iniciará a partir 
de la firma del mismo y será por tiempo indefinido. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o 
parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante Convenio Modificatorio 
correspondiente en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar en 
acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento mediante Convenio Modificatorio, sin que ello 
implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá 
dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio Marco de Coordinación, 
mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días 
naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dar por terminado el presente Convenio Marco de Coordinación 
de manera anticipada, realizará las acciones pertinentes para tratar de evitar perjuicios entre ellas, así como a 
terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente Convenio Marco de Coordinación, 
en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente Convenio Marco de Coordinación, o de los Convenios Específicos que se hayan celebrado, 
continuarán hasta su total conclusión. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. El presente Convenio Marco de 
Coordinación es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente 
sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del 
Comité Técnico de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio Marco de Coordinación se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, así 
como en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California, de conformidad con el artículo 68 de 
la Ley de Planeación para el Estado de Baja California. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio Marco de Coordinación y enteradas de su contenido, 
valor y alcance legal, lo firman por quintuplicado los que en él intervienen en el Estado de Baja California, a 
los 10 días del mes de junio de 2022.- Por Gobernación: el Secretario de Gobernación y Presidente del 
Consejo Nacional de Población, Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica.- El Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
del Consejo Nacional de Población, Gabriela Rodríguez Ramírez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
la Gobernadora del Estado y Presidenta de la Asamblea Plenaria del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Baja California, Marina del Pilar Avila Olmeda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Catalino Zavala Márquez.- Rúbrica.- La Directora General del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Baja California, Brígida María Fernández Rubio.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y la Ciudad de México, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para la creación del Centro de Justicia para las Mujeres con sede en la Alcaldía 
Magdalena Contreras, CDMX segunda etapa, que permita planear, elaborar e impulsar estrategias y acciones en 
materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas víctimas de 
violencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, ALEJANDRO DE JESÚS 

ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA COMISIONADA NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR 

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA; LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR; Y LA FISCAL GENERAL DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ERNESTINA GODOY RAMOS, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 

EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, Y 

CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, órgano 
supervisor de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados (CEDAW/C/MEX/7-8) 
en sus reuniones 1051ª y 1052ª, recomendó al Estado mexicano en el documento de las observaciones 
finales, que se debería: i) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la 
mujer y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, enjuiciar y sancionar 
a los autores de actos de violencia contra la mujer; ii) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre 
otras cosas mejorando la capacidad de los Centros de Justicia para las Mujeres y poniendo estos centros al 
alcance de las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia; iii) Adoptar medidas para mejorar 
los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia, entre otras cosas 
garantizando su acceso a centros de atención y refugios establecidos, entre otras. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
la Ciudad de México. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021 establece en su artículo 21 las acciones que se 
deberán observar en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los 
programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, y en el Anexo 33. Ampliaciones al Ramo 4 Gobernación, en los cuales se señalan 
los montos autorizados para cada uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención 
de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) Identificar con precisión la población objetivo; 
ii) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) Prever la temporalidad en 
su otorgamiento; y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas y en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos 
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a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se 
hayan devengado. 

De conformidad con el oficio número FGJCDMX/100.153/2021 del 21 de diciembre de 2021, suscrito por 
Ernestina Godoy Ramos en su carácter de Fiscal General de Justicia de la Ciudad de México, solicitó en 
tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), 
recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la Creación del Centro de Justicia para las 
Mujeres con sede en la Alcaldía Magdalena Contreras, CDMX segunda etapa. 

Derivado del cumplimiento, en tiempo y forma, de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios destinados a la Creación y el Fortalecimiento de los Centros de Justicia 
para las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2022” (“CRITERIOS”), publicados el 14 de diciembre de 2021 por la 
CONAVIM, el Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ) determinó viable el proyecto presentado, por 
lo que autorizó la cantidad de $14’000,000.00 (Catorce millones de pesos 00/100 M.N.) exclusivamente 
para la Creación del Centro de Justicia para las Mujeres con sede en la Alcaldía Magdalena Contreras, CDMX 
segunda etapa. Dicha situación se notificó a la Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México, mediante oficio número CNPEVM/1117/2022 de fecha 8 de julio de 2022. 

El Centro de Justicia para las Mujeres está ubicado en Calle Soledad, sin número, Colonia Pueblo San 
Bernabé Ocotepec, Demarcación Territorial Magdalena Contreras, Código Postal 10926, Ciudad de México. 

La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, responsable de “EL PROYECTO” se compromete 
a concluir la segunda etapa del Centro de Justicia para las Mujeres con sede en la Alcaldía Magdalena 
Contreras, CDMX en el 2022. En caso de que la totalidad de “EL PROYECTO” (obra pública) se haya 
programado para su desarrollo en varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales 
necesarios para asegurar su conclusión y adecuado funcionamiento, así como apegarse al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024 y programas que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que:  

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, tiene a 
su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de 
las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las 
medidas necesarias para tal efecto. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los 
artículos 2, apartado A, fracción II, y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y Primero del Decreto 
por el que se crea como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 
1 de junio de 2009 (“DECRETO”). 

I.5.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio, con 
fundamento en el artículo Cuarto fracción XIII del DECRETO y 115, fracción V del RISEGOB. 

I.6.  Para dar cumplimiento al presente Convenio, cuenta con los recursos económicos suficientes en la 
partida presupuestal número 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, y con 
el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria número 00325. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 
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II.  “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” declara que: 

II.1.  La Ciudad de México es una Entidad integrante de la Federación, la cual ha adoptado para su 
régimen interior la forma de gobierno representativo, republicano, democrático, laico y popular bajo 
un sistema de división de poderes, pluralismo político y participación social, así mismo, es libre y 
autónoma en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa, 
es la capital de los Estados Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I, 43, 44 y 122, Apartado A, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 numerales 1, 3 y 4 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 4, 7, párrafo primero y 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.2.  El poder público de la Ciudad de México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial. La persona titular del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México se denominará Jefe o Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, y es titular de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal 
de la Ciudad de México, a quien corresponden originalmente todas las facultades establecidas en los 
ordenamientos jurídicos relativos a la Ciudad de México, lo anterior, con fundamento en los artículos 
122, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28 y 32, 
Apartado A, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 7, párrafo primero, 12 y 
23, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, y 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México. 

II.3.  Claudia Sheinbaum Pardo, acredita su personalidad como Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 
mediante la Declaratoria de Jefa de Gobierno de la Ciudad de México expedida por la I Legislatura 
del Congreso de la Ciudad de México; asimismo, mediante el “Bando solemne para dar a conocer a 
los habitantes de la Ciudad de México la Declaración de la Titular de la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México electa”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de noviembre de 2018 
y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 12 del mismo mes y año, y cuenta con las 
facultades suficientes para la celebración del presente Convenio Marco de Coordinación, con 
fundamento en los artículos 122, Apartado A. fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, párrafo primero, 12 y 23, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 3 y 15, fracción XVII del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.4.  La Secretaría de Gobierno es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada de la 
Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33, numeral 1 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 2, 3, fracciones I, II, XI, XV, XVII y XVIII, 11 fracción I, 14, 16, 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, y 7, fracción I del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México y tiene entre otras atribuciones el despacho de las materias relativas al 
gobierno; relaciones con órganos y poderes públicos locales y federales; y la coordinación 
metropolitana y regional. 

II.5.  Martí Batres Guadarrama, en su carácter de Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, acredita 
su personalidad jurídica en términos del nombramiento expedido a su favor por la Doctora Claudia 
Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, el día 15 de julio de 2021, 
encontrándose facultado para asistir en la celebración del presente Convenio en términos de los 
artículos 13, párrafo primero, 16, fracción I, 18, párrafo primero, 20, fracciones IX y XXII, y 26, primer 
párrafo, fracciones II y XXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México; 7, fracción I y 20, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.6.  La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, es una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada del Gobierno de la Ciudad de México, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3, 
fracciones I, II, XI y XV, 11, fracción I, 14, 16, fracción II y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y 7, fracción II del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
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II.7.  Luz Elena González Escobar, fue designada titular de la Secretaría de Administración y Finanzas de 
la Ciudad de México, de conformidad con el nombramiento de fecha 1 de enero de 2019, expedido 
por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, y, cuenta con 
atribuciones para asistir a la suscripción del presente Convenio de Coordinación, en términos de los 
artículos 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo primero, 11, 
fracción I, 14, 16, fracción II, 18, 20, fracciones IX y XXII, y 27, fracción XL de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción II y 20, fracción 
XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México. Quien interviene única y exclusivamente para efectos de transferir los recursos en el ámbito 
de su competencia, de conformidad con la normatividad aplicable en la Ciudad de México, el artículo 
69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

II.8.  Ernestina Godoy Ramos, Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México mediante 
designación de 10 de diciembre de 2019, con efectos a partir del 10 de enero del 2020, emitido por el 
pleno del Congreso de la Ciudad de México; en términos del artículo 35, fracción XVI de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, ostenta la representación legal 
de la Fiscalía General de Justicia y realiza todos los actos de dominio, administración, de pleitos y 
cobranzas a favor de la institución, conforme a la normatividad aplicable. 

 La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, de conformidad con los artículos 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44 y 46, inciso c de la Constitución Política 
de la Ciudad de México; 2, 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México, es un organismo público constitucional autónomo, de carácter especializado e imparcial, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica, presupuestal y de gestión 
plena, encargado de la investigación de los delitos del orden común, asiste en la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación en su calidad de responsable de “EL PROYECTO” (Unidad 
Responsable del Gasto), en términos de la normatividad aplicable, quien para efectos de este 
Convenio fungirá como Unidad Responsable de Gasto. 

II.9.  La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en su carácter de organismo constitucional 
autónomo, aportará recursos para “EL PROYECTO” por la cantidad de $2,600,000.00 (Dos millones 
seiscientos mil pesos, 00/100 M.N.) en los términos de las disposiciones administrativas y 
presupuestales que le son aplicables. Una vez concluida la segunda etapa del Centro de Justicia 
para las Mujeres con sede en la Alcaldía Magdalena Contreras, la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México proveerá a éste, de los recursos humanos, materiales y logísticos necesarios para 
su debida funcionalidad y operatividad. 

II.10. La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México es propietaria del inmueble sobre el que se 
construye el Centro de Justicia para las Mujeres con Sede en la Alcaldía La Magdalena Contreras, el 
cual tiene una superficie de 1090.86 m2, tal como consta en la escritura número 55,327 de fecha 16 
de marzo de 2022, otorgada ante el Licenciado Víctor Rafael Aguilar Molina, como Titular de la 
Notaria número ciento setenta y cuatro de la Ciudad de México, inscrita en la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, en el Folio Real número 
1045167 Auxiliar-1, Donación, Inscripción Electrónica número 5, el 25 de marzo de 2022, del que se 
cuenta con los permisos y requerimientos técnicos necesarios para la Creación del Centro de Justicia 
para las Mujeres descrito en el Anexo Técnico. 

II.11. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio fiscal el ubicado en Avenida Fray 
Servando Teresa de Mier número 77, Colonia Centro (Área 1), Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06000, Ciudad de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en la Ciudad de México, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas preventivas 
y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 
la Ciudad de México. 
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III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las encaminadas 
a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como las dirigidas a 
sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de violencia sexual, 
trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con características de 
violencia de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “CRITERIOS” que regulan el 
presente Convenio. 

III.6. Se obligan a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que se deriven 
del mismo. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para la Creación 
del Centro de Justicia para las Mujeres con sede en la Alcaldía Magdalena Contreras, CDMX segunda etapa, 
que permita planear, elaborar e impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas víctimas de violencia. 

“EL PROYECTO” se realizará de conformidad a lo especificado en el Anexo Técnico mismo que fue 
revisado, evaluado y aprobado por el Comité de Evaluación de Proyectos en el ejercicio fiscal 2022, el cual 
establece las características y objetivos del mismo, así como el cronograma de avance físico-financiero  
de “EL PROYECTO” en su numeral 9 que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de 
los recursos otorgados. 

En caso de que “EL PROYECTO” descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, a través de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, se compromete a informar  
a “LA SECRETARÍA” de cualquier diferencia que altere la estimación de la obra de referencia. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $14’000,000.00 (Catorce millones de pesos 00/100 M.N.), 
exclusivamente para la Creación del Centro de Justicia para las Mujeres con sede en la Alcaldía Magdalena 
Contreras, CDMX segunda etapa. 

Por su parte “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, por conducto de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México, aportará el terreno para la Creación del Centro de Justicia para las Mujeres 
descrito en la declaración II.10. 

Los recursos federales se transferirán a “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, en una 
ministración, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO” en la cuenta productiva específica aperturada previamente, a solicitud de la Unidad Responsable de 
Gasto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente 
CLÁUSULA y sus rendimientos, los cuales no podrán ser transferidos a otras cuentas que no permitan 
identificar su aplicación, destino y rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que 
realicen, en su caso, los beneficiarios de “EL PROYECTO” de conformidad con el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. Dicha cuenta se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del beneficiario: Gobierno de la Ciudad de México 

Secretaría de Administración y Finanzas 

Tesorería de la Ciudad de México 

Nombre de la institución financiera:  Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander México 

Nombre de “EL PROYECTO”: “CREACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS 
MUJERES CON SEDE EN LA ALCALDÍA MAGDALENA 
CONTRERAS, CDMX SEGUNDA ETAPA”. 

Clave bancaria estandarizada 
(CLABE de 18 dígitos): 

014180655093540155 
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Número de cuenta bancaria a once 
posiciones: 

6-550935401-5 

Tipo de cuenta: Cuenta de cheques productiva en Moneda Nacional 

Número de sucursal:  5625 Cuauhtémoc Río de la Loza 

Número de plaza:  01 

Fecha de apertura:  14 de julio de 2022 

Nombre de las personas autorizadas 
para el manejo de la cuenta:  

Juan Carlos Carpio Fragoso, 

Lucía Dioné Orta Trujano, 

Salvador Morales Varela 

Itzel Sarahi González Palomares 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO”, por conducto de la Unidad Responsable de Gasto, haya remitido a “LA SECRETARÍA” la 
factura electrónica (Comprobante Fiscal Digital por Internet “CFDI”) prevista en el numeral Vigésimo Segundo, 
apartado X de los “CRITERIOS”, que regulan el presente Convenio. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, a través de la Unidad Responsable de Gasto, 
deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los 
recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de 
los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación, por lo que “LA SECRETARÍA” no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. La CONAVIM comunicará mediante oficio a las entidades 
federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “CRITERIOS” y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES”, cada una en el 
ámbito de su competencia, se comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH y demás legislación aplicable en materia 
de subsidios; 

b. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por 
“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”; y 

c. Revisar conjuntamente los informes mensuales que se presenten respecto del avance de 
“EL PROYECTO” de Creación del Centro de Justicia para las Mujeres con sede en la Alcaldía 
Magdalena Contreras, CDMX segunda etapa. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de lo previsto en los “CRITERIOS”, 
“LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, exclusivamente para la ejecución de “EL PROYECTO” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 



Lunes 19 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 15 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecidos en el numeral 1 del Anexo Técnico, a través de los informes mensuales en donde se 
reporta el avance físico y financiero de “EL PROYECTO”; 

d. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento; y 

e. Realizar visitas aleatorias de seguimiento al Centro de Justicia para las Mujeres con sede en la 
Alcaldía La Magdalena Contreras, una vez que se encuentre en operación, con la finalidad de 
verificar su correcto funcionamiento y emitir observaciones y comentarios que deberán ser atendidas 
por “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. Además de lo previsto en 
los “CRITERIOS”, “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, a través de las Dependencias y del 
Organismo Constitucional Autónomo que asisten y suscriben el presente Convenio de Coordinación, cada uno 
en el ámbito de sus competencias, se compromete a: 

a. Destinar, a través de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, los recursos asignados 
vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA, SEGUNDA y en el 
Anexo Técnico del presente Convenio; 

b. Aportar por conducto de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, el inmueble a que se 
refiere la declaración II.10. del presente Convenio; 

c. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2022; 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a “EL PROYECTO”, dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la fecha del depósito que indica el recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a nombre 
de “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, expedido por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de la “SECRETARÍA”, derivado de la transferencia de los recursos 
federales a los que hace referencia la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio; 

e. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines de 
“EL PROYECTO”, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos y demás normatividad federal aplicable en la materia; 

f. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones, licencias o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas de “EL PROYECTO” previsto en este instrumento; 

g. Garantizar que “EL PROYECTO” que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio, cuente con la documentación legal y oficial vigente que resulte necesaria para 
su ejecución; 

h. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México la documentación justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos 
presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 
administración de los mismos; 

i. Integrar y resguardar por conducto de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, los 
expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de “EL PROYECTO” financiado con 
los recursos otorgados objeto del presente instrumento; 

j. Equipar el inmueble, capacitar al personal y operar el Centro de Justicia para las Mujeres con sede en 
la Alcaldía Magdalena Contreras, en la Ciudad de México, por conducto de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México; 

k. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración y ejecución de 
los recursos federales establecidos en la cláusula segunda del presente Convenio, así como los 
rendimientos financieros que generen, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y demás disposiciones aplicables en la materia; a efecto de identificarlos y separarlos del resto de los 
recursos que, con cargo a su presupuesto, destinen a subsidios, los cuales no podrán ser transferidos 
a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos del recurso asignado 
al Proyecto. 
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 Para efectos del párrafo anterior, la apertura de la cuenta bancaria productiva deberá ser notificada, 
por la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México a la CONAVIM, para el seguimiento de la 
ejecución del recurso otorgado para el Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación. 
Asimismo, la Unidad Responsable del Gasto deberá remitir toda la información que la CONAVIM 
solicite de dicha cuenta, a fin de identificar en todo momento el destino del recurso. 

l. Entregar mensualmente un informe de conformidad con la cláusula Séptima del presente convenio. 

m. Entregar, a través de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, los comprobantes de la 
ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la conclusión del 2022; 

n. Presentar, a través de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, a “LA SECRETARÍA” 
dentro de los siete días hábiles siguientes a la atención de todas las observaciones del último informe 
presentado o en su caso, a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2022, un Acta de Cierre firmada por el 
Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en la que se incluyan datos 
generales, meta, objetivo y descripción de “EL PROYECTO”; los antecedentes de su ejecución; los 
compromisos asumidos por “LAS PARTES”, los trabajos ejecutados con el subsidio asignado por 
la CONAVIM y los alcances logrados; memoria fotográfica del antes, durante y después de la 
construcción del Centro de Justicia para las Mujeres; relación de las facturas que comprueben 
la erogación del subsidio otorgado; cronología de los hechos, acciones y observaciones realizadas 
a los informes mensuales; estados de cuenta bancarios donde radicó el subsidio desde la fecha de 
transferencia hasta el cierre de “EL PROYECTO” el 31 de diciembre de 2022; documento que emita 
la institución bancaria donde radicó el subsidio en el que conste la cancelación de dicha cuenta, al 
que se deberá adjuntar el correspondiente estado de cuenta comprobatorio de que en la misma no 
existe recurso. 

o. Una vez que el Centro de Justicia para las Mujeres comience a operar, deberá llevar un registro 
puntual, por conducto de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, de todas las usuarias 
y servicios prestados en el mismo, mediante el reporte denominado Informe de Mujeres Atendidas, el 
cual será remitido mensualmente a “LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, en el formato que se 
proporcione para ello, de forma impresa y electrónica; 

p. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de 
“LA SECRETARÍA”, por conducto de la CONAVIM, en las acciones de difusión, divulgación y 
promoción del Centro de Justicia para las Mujeres; y 

q. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH y su 
Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, 
Anexo Técnico que se suscriba y demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán: por 
“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, Nancy Iniestra Morales, Directora General de los Centros 
de Justicia para las Mujeres en la Ciudad de México, adscrita a la Coordinación General de Investigación de 
Delitos de Género y Atención a Víctimas de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, designada 
mediante el oficio número FGJCDMX/100.155/2021 firmado por Ernestina Godoy Ramos, Titular de la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México, y por “LA SECRETARÍA”, la persona en quien recaiga la 
titularidad de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM a cargo de  
“EL PROYECTO” de los Centros de Justicia para las Mujeres. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las y los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” deberá notificar a la CONAVIM, cualquier 
cambio de la persona enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y de “EL PROYECTO” 
aprobado, en un plazo de 15 días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los 
datos de contacto de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” por conducto de 
la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, deberá rendir de manera física y/o electrónica un 
informe de resultados a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la persona Titular de la Coordinación de 
Vinculación Estratégica Interinstitucional Responsable de los Centros de Justicia de la CONAVIM, sobre los 
avances físicos y financieros de “EL PROYECTO”, obra o acción autorizadas y relacionadas con el objeto de 
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este Convenio, en los términos previstos en el apartado IX del numeral Cuadragésimo Tercero de los 
“CRITERIOS”, con la documentación probatoria que acredite dicho progreso, en el cual se deberá reflejar el 
avance en el cumplimiento del objeto del presente Convenio, el objetivo y meta establecidos en el numeral 1 
del Anexo Técnico y, en su caso, los resultados de las acciones que se lleven a cabo de conformidad con este 
instrumento, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada mes, contados a partir de la 
fecha de pago que indica el recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a nombre de “EL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, expedido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
“LA SECRETARÍA”, derivado de la transferencia de los recursos federales a los que hace referencia la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a 
“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, 
no pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 
comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva específica a la cual se transferirá el 
subsidio en el 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en los términos que establece 
la LFPRH. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
entregarán a “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, se destinarán exclusivamente para la Creación 
del Centro de Justicia para las Mujeres con sede en la Alcaldía Magdalena Contreras, CDMX segunda etapa. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio estará a cargo de “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” a través de la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

En el caso de “LA SECRETARÍA”, la documentación justificativa es la que se señala en los capítulos VI, 
VII, VIII, IX y X de los “CRITERIOS” y estará a cargo de la Titular de la Coordinación de Vinculación 
Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO” no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, 
incluyendo los rendimientos financieros que presente al 31 de diciembre de 2022, deberán ser reintegrados a 
la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2022, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54 tercer párrafo de la LFPRH y 85 del RLFPRH. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO”, a través de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, dar aviso por escrito 
y solicitar a “LA SECRETARÍA” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“LA SECRETARÍA” otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM copia de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” a través de la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación aquellos recursos que no sean 
aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se hayan 
detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con este instrumento 
jurídico y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que se generen 
desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como los 
rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que interviene 
en la realización de las acciones materia de este Convenio de Coordinación, mantendrá su adscripción, 
relación y dependencia laboral en cada una de sus respectivas áreas, por lo que en ningún caso se 
considerarán patrones solidarios, sustitutos, ni de ninguna otra índole. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “LA SECRETARÍA” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen a “EL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en 
este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, previa audiencia de 
“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 del RLFPRH. 
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DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los subsidios asignados para la creación o fortalecimiento de los 
Centros de Justicia para las Mujeres no son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos 
a las entidades federativas, por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se 
sujetarán a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del 
gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal; a los “CRITERIOS” y 
demás disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como la Auditoría Superior 
de la Federación, los Órganos Internos de Control de las entidades federativas y los Órganos Técnicos de 
Fiscalización Federales y Estatales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes 
al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la legislación aplicable 
en la materia. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
de conformidad con los numerales Trigésimo Octavo, párrafos tercero y quinto; y Trigésimo Noveno de los 
“CRITERIOS”, mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del 
presente instrumento, y surtirán efecto a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán 
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación DOF en un plazo de 15 días hábiles a partir de su 
suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan, y 

b. En los casos previstos en el capítulo XIX de los “CRITERIOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y probatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hacen a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán resueltos de mutuo 
acuerdo por “LAS PARTES”. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 
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VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente convenio 
y/o los acuerdos que del mismo se deriven, “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, lo hará del 
conocimiento de los órganos fiscalizadores competentes sobre las acciones u omisiones que afecten el 
correcto ejercicio del subsidio otorgado, de conformidad con los numerales Vigésimo Cuarto, Cuadragésimo 
fracción III, penúltimo párrafo, Cuadragésimo Cuarto fracción VIII y Cuadragésimo Quinto, inciso h de los 
“CRITERIOS”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” se comprometen a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren 
a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: 
(i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de 
tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las 
medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad 
respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez 
terminado el Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, por conducto de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, lo publicará 
de conformidad con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 27, fracción II, inciso a del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022. De igual manera, todo 
gasto en la comunicación y divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los 
recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2022. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
el capítulo de DECLARACIONES, de las comunicaciones telefónicas la CONAVIM deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en siete 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 18 días del mes de agosto de 2022.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Ciudad de México: la Jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres Guadarrama.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Administración y Finanzas, Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Fiscal 
General de Justicia de la Ciudad de México, Ernestina Godoy Ramos.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 
PARA EL PROYECTO DE “CREACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES CON SEDE EN 

LA ALCALDÍA MAGDALENA CONTRERAS, CDMX SEGUNDA ETAPA.” 

1. Nombre, objetivo, descripción y meta de “EL PROYECTO”: 

● Nombre o denominación: “Creación del Centro de Justicia para las Mujeres con Sede en la 
Alcaldía Magdalena Contreras, CDMX Segunda Etapa”. 

● Objetivo: Fortalecer y ampliar la atención de mujeres, niñas y niños de la Ciudad de México, 
que viven situaciones de violencia familiar y de género, garantizando su derecho de acceso a la 
justicia y la restitución de su derecho a una vida libre de violencia a través de la construcción del 
Centro de Justicia para las Mujeres con sede en la Alcaldía La Magdalena Contreras. 

● Descripción de “EL PROYECTO” y meta que se estima alcanzar en el 2022: “Creación del 
Centro de Justicia para las Mujeres con Sede en la Alcaldía Magdalena Contreras, CDMX 
segunda etapa”, en el que se concentrarán servicios integrales, multidisciplinarios e 
interinstitucionales, que serán brindados a mujeres, sus hijas e hijos en situación de violencia de 
género, integrándolos a procesos psicosociales, médicos y jurídicos que contribuyen a lograr su 
autonomía social y económica. 

Los servicios disponibles en el Centro de Justicia, serán los siguientes: 

Atención multidisciplinaria (primera atención). En ésta converge el equipo multidisciplinario, 
integrado por personas profesionistas en Trabajo Social, Legal y Psicología, quienes a través 
de la escucha activa de la Usuaria y en conjunto con ella, elaboran un plan de intervención y de 
seguridad, en virtud de la situación de violencia que vive. 

Atención Psicológica, que va desde la intervención en crisis y de emergencia, hasta procesos 
de psicoterapia individual y grupal y canalización a servicios de Salud Mental. 

Atención Médica de primer nivel y si el caso lo requiere, referencia a servicio médico de 
otro nivel. 

Asesoría Legal. Orientación y asesoría en materias familiar, civil, penal y laboral para el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, favoreciendo su acceso a la justicia. 

Medidas de Protección. Representación de las mujeres en situación de riesgo, en la solicitud y 
procedimiento de medidas de protección, con la finalidad de salvaguardar su integridad física, 
psicoemocional y su patrimonio, conforme a lo establecido en la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México. 

Empoderamiento. Fortalece las capacidades, confianza, visión y protagonismo de las mujeres, 
para impulsar cambios positivos en sus vidas, a través de su participación en talleres, programas 
sociales y educativos para lograr su autonomía social y económica. 

Pericial. Elaboración de dictámenes periciales en materia de psicología, solicitados por la 
autoridad ministerial. 

Juzgado Familiar. Se cuenta con personal de enlace del Poder Judicial de la Ciudad, que hace 
llegar las solicitudes de medidas de protección a las y los Jueces asignados a los Centros, para 
el otorgamiento de las medidas de protección en materia civil, conforme a la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México. 

Justicia cívica. Elabora constancias de hechos, siempre y cuando no impliquen un delito y 
brinda asesoría para el procedimiento de queja en justicia cívica. 

Asesoría Jurídica Pública. Orienta, asesora o interviene legalmente en el procedimiento penal 
que se sigue en la agencia del Ministerio Público adscrita a los Centros de Justicia, en 
representación de la víctima u ofendido. 

Agencia del Ministerio Público. Conoce de hechos que la ley señala como delito 
y los investiga. 

Para lo cual, se contarán con las siguientes áreas que son necesarias para brindar la 
atención adecuada: 

Área de recepción e información 

Vigilancia 

Control de acceso y registro  

Módulo de atención 

Salón de Usos Múltiples 

Oficialía de partes 

Núcleos sanitarios para mujeres y hombres 
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Dirección del CJM 

Dirección de área 

Sala de Juntas 

Subdirección del Área Jurídica 

Subdirección del Área Psicosocial 

Líder Coordinador de Proyectos Jurídico 

Líder Coordinador de Proyectos Psicosocial 

Auxiliares de Dirección 

Subdirección de Enlace Administrativo 

Enlace Administrativo 

Área de Informática 

Bodega 

Cubículos de trabajo operativo 

Área de trabajo/sala de juntas 

Sala de espera 

Coffe break 

Sala de descanso 

Núcleos sanitarios para mujeres y hombres 

Área de Subdirección Psicosocial 

Estancia  

Sala de Bienvenida 

Área Lúdica 

Sala de Lactancia 

Sala de reflexión 

Área de atención médica  

Salas de Atención inicial 

Área pericial 

Área Secretarial de psicología 

Área de Terapia grupal 

Área de Trabajo Social 

Coordinación de Empoderamiento 

Archivo 

Núcleos sanitarios para mujeres y hombres 

Área de Atención Subsecuente 

Control de acceso y registro 

Sala de espera 

Módulos para organizaciones civiles 

Núcleos sanitarios para mujeres y hombres 

Área de Subdirección Jurídica 

Área Legal 

Área de Medidas de Protección 

Área Ministerial 

Agentes del Ministerio Público 

Oficiales Secretarias (os) 

Responsables de Agencia 

Policías de Investigación 

Comandantes de la Policía de Investigación 

Asesoras (os) Jurídicos 
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Coordinación de Asesoría Jurídica 

Peritas (os) en psicología victimal 

Peritas (os) en criminalística 

Peritas (os) en fotografía 

Área virtual Bosty 

Área de Seguridad detenidos 

Galeras 

Locutorio 

Cámara de Hessel 

Área de Juzgado Cívico 

Jueza o Juez Cívico 

Asistente 

Área de Juzgado Familiar 

Jueza o Juez 

Asistente 

Persona notificadora 

Salón de Juicios Orales 

Sala de testigos 

Sala de deliberación 

Área de Defensoría de Oficio 

Área de Medicina Legal 

Área de Mantenimiento y servicios 

Vigilancia 

Estacionamiento 

Patio maniobras 

Almacén 

Taller de Mantenimiento 

Site 

Cto. Tratamiento de aguas negras 

Cto. Hidráulico 

Subestación eléctrica 

Cuarto del personal de limpieza 

Núcleos de baños para mujeres y hombres 

Áreas Exteriores (Roof Garden) 

 

Cabe señalar que la segunda etapa de construcción en 2022 constará de lo siguiente: 

● Proyecto ejecutivo de la obra 

Construcción hasta su conclusión total de: 

● Sótano 

● Planta baja 

● Azotea 

Meta que se estima alcanzar en el 2022: 

● Descripción de la meta: Construcción de la segunda etapa del Centro de Justicia para las 
Mujeres en la Alcaldía Magdalena Contreras, hasta su terminación total, que contemplará el 
proyectó ejecutivo de la obra, sótano, planta baja y azotea, en el edificio se generaran accesos 
universales para las personas con capacidades diferentes. 
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2. Justificación de la Creación del Centro de Justicia para las Mujeres: 

Argumentos: 

En la Alcaldía La Magdalena Contreras se registraron 998 incidentes delictivos en violencia de 
género, con una tasa delictiva por cada 100 mil mujeres de 771.64 delitos, lo que la ubica en el 
lugar 2 en comparativo con las 16 alcaldías, en el periodo del 1º de enero al 31 de octubre de 
2021. Esto es, en atención a la población de mujeres que tiene dicha demarcación, la incidencia 
delictiva en violencia de género es de las más altas, situándose dentro de los 3 primeros lugares 
de las Alcaldías de la Ciudad. 

En lo que afecta a la incidencia local de la Alcaldía La Magdalena Contreras, si bien le 
corresponde a un 3.32% del total de las carpetas de investigación por delitos de género que se 
iniciaron durante el periodo en mención en la Ciudad, traducido en 998 carpetas, se insiste que 
en atención a la población de mujeres que tiene dicha demarcación, la incidencia delictiva en 
violencia de género es de las más altas, situándose en el segundo lugar en comparativo con las 
16 Alcaldías de la Ciudad de México. 

Además, con la construcción del Centro de Justicia para las Mujeres en esta demarcación, se 
generará un efecto ampliado atendiendo a su ubicación geográfica estratégica, ya que la 
demarcación colinda con la Alcaldía Álvaro Obregón, la cual también se verá beneficiada. 

Alcaldía que, conforme al número de carpetas de investigación iniciadas por demarcación 
territorial, le corresponde un 7.77% del total de las carpetas de investigación por delitos de 
género que se iniciaron en toda la Ciudad, en el periodo mencionado, traducido en 2,337 
carpetas, ubicándose así en el cuarto lugar de incidencia delictiva en violencia de género, en 
comparativo con las 16 Alcaldías de la Ciudad de México. 

Demarcaciones territoriales que, tienen una gran ocurrencia en delitos de violencia contra de las 
mujeres, siendo que en atención a la población de mujeres que tiene la Alcaldía La Magdalena 
Contreras, la incidencia delictiva en violencia de género es de las más altas, situándose en el 
segundo lugar de las alcaldías de la Ciudad de México. Y por lo que hace a la demarcación 
vecina de Álvaro Obregón, ocupa el cuarto en cuanto al número de carpetas iniciadas por delitos 
de género de toda la Ciudad. 

De tal forma que, una gran parte de las mujeres que habitan la Ciudad de México se verán 
beneficiadas con la creación de este Centro de Justicia para las mujeres, que concentrará en un 
solo espacio todos los servicios especializados, de atención integral y multidisciplinaria e 
interinstitucionales, basándose en un modelo de atención en el que profesionales de las 
diferentes disciplinas de la Fiscalía y las dependencias e instituciones del Gobierno local, 
trabajarán en forma coordinada, utilizando como ejes transversales la perspectiva de género y 
respeto a los Derechos Humanos. 

De ahí que es prioridad la creación de este Centro de Justicia en la Ciudad de México, máxime 
que nos encontramos ante la vigencia de una Declaratoria de Alerta de Violencia contra las 
Mujeres decretada por el Gobierno local, en virtud del escenario en el que los Derechos 
Humanos de las mujeres se han visto mayormente vulnerados, de tal manera, que este espacio 
especializado contribuirá al acceso de la justicia de las mujeres, disminuyendo la brecha de 
desigualdad entre las mujeres y los hombres, y avanzando hacia la igualdad sustantiva. 

3. Datos de contacto: 

Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, responsable de 
“EL PROYECTO”: 

● Nombre: Ernestina Godoy Ramos. 

● Cargo: Fiscal General de Justicia de la Ciudad de México. 

● Área de adscripción: Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

● Domicilio: General Gabriel Hernández, número 56, 5to. piso, Colonia Doctores, Código 
Postal 06720, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

● Número de teléfono: 55 5345 5557 y 55 5345 5500. 

● Correo electrónico: ernestina_godoy@fgjcdmx.gob.mx 

Datos de la persona enlace del Estado: 

● Nombre: Nancy Iniestra Morales. 

● Cargo: Directora General de los Centros de Justicia para las Mujeres en la Ciudad 
de México. 
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● Área de adscripción: Coordinación General de Investigación de Delitos de Género y 
Atención a Víctimas de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

● Domicilio: 20 de noviembre, Manzana 227, Lote. 29, Colonia Iztlahuacán, Demarcación 
Territorial Iztapalapa, Código Postal 09690 (sede de la Dirección General de los Centros 
de Justicia). 

● Número de Teléfono: 55 5345 5730 y 55 2255 0594 

● Correo electrónico: nancy_iniestra@fgjcdmx.gob.mx 

● Dirección para recibir notificaciones: nancy_iniestra@fgjcdmx.gob.mx 

● Oficio de designación: FGJCDMX/100.155/2021 

3.1 Descripción de las funciones del enlace estatal: 

o Las establecidas en la cláusula quinta del Convenio de Coordinación que regula el 
presente Anexo Técnico (Convenio). 

o Será la encargada de responder oportunamente a las solicitudes emitidas por la 
Secretaría de Gobernación a través de la CONAVIM. 

o Dará seguimiento a la documentación e informes que se soliciten para dar cumplimiento 
al Convenio. 

4. Fiscalía General o Dependencia Estatal responsable de “EL PROYECTO”: 

Nombre: FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

4.1 Descripción de las responsabilidades: 

1.- Dar cumplimiento a los preceptos establecidos en los “CRITERIOS”, que regulan el 
Convenio de Coordinación. 

2.- Apegarse a lo establecido en la legislación aplicable en materia de subsidios. 

3.- Cumplir con las acciones y compromisos establecidos en el Convenio de Coordinación, el 
Anexo Técnico y, en su caso, los Convenio Modificatorio que se suscriban, así como con lo 
dispuesto en los “CRITERIOS” y la legislación aplicable. 

4.- Proporcionar a la CONAVIM, toda la información requerida para comprobar la correcta 
aplicación del subsidio, así como las acciones implementadas para la ejecución de 
“EL PROYECTO”. 

5. Descripción y ubicación del inmueble: 

5.1 Descripción: 

■ Escritura Pública número: 55,327 de 16 de marzo de 2022, otorgada por el Notario 
número 174 de la Ciudad de México. 

■ Clave Catastral del inmueble: 155-508-01-000-8 

■ Superficie en m2: 1,090.86 m2 

 Medidas y colindancias: Partiendo del vértice número 108 ubicado en la esquina 
noreste del predio con un rumbo de S 15°48´54.97´´ W con una distancia 2.02 m se 
llega al vértice número 109, del punto anterior con un rumbo de S 60° 09´43.73´´ W con 
una distancia de 21.45 m se llega al vértice número 110, todos colindan con Fracción 2; 
del punto anterior con un rumbo de N 77° 55´ 18.39´´ W con una distancia de 46.59 m 
se llega al vértice número 111, del punto anterior con un rumbo de N 79° 25´38.54´´ W 
con una distancia de 3.09 m se llega al vértice número 112, del punto anterior con un 
rumbo de N 82°50´27.82´´ W con una distancia de 3.09 m se llega al vértice número 
113, del punto anterior con una curva de longitud 2.44 m se llega al vértice número 115, 
todos colindan con vialidad denominada Calle de la Soledad; del punto anterior con un 
rumbo de N 26° 40´30.76´´ W con una distancia de 14.91 m se llega al vértice número 
116, colinda con Fracción 2; del punto anterior con un rumbo de S 86°25´04.23´´ E con 
una distancia de 21.83 m se llega al vértice número 117, del punto anterior con un 
rumbo de S 83° 42´ 36.72´´ E con una distancia de 24.16 m se llega al vértice número 
118, del punto anterior con un rumbo de S 84° 56´ 49.12´´ E con una distancia  
de 15.81 m se llega al vértice número 119, del punto anterior con un rumbo  
de S 71° 25´51.76´´ E con una distancia de 19.42 m se llega la vértice número 108, 
colindan con la Fracción 2; que es origen y cierre del polígono. 

■ Certificado de Libertad de Gravamen: identificador. Electrónico.0053D522-F6E5-4E7B-
8626-E4141DA22E17 

■ Valor catastral en moneda nacional: $1,238,486.08 
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5.2 Ubicación: 

■ Calle: Soledad 

■ Numero Exterior: S/N 

■ Número Interior: S/N 

■ Colonia: Pueblo San Bernabé Ocotepec 

■ Código Postal: 10926 

■ Municipio: Demarcación Territorial La Magdalena Contreras 

■ Entidad Federativa: Ciudad de México 

5.3 Croquis (debidamente firmado por el responsable de “EL PROYECTO” Arquitectónico 
o autoridad competente): 

 

6. Monto total de “EL PROYECTO” en todas sus etapas, el número de etapas proyectadas hasta 
su conclusión y el monto de la aportación federal autorizada por el Comité en el ejercicio 
fiscal 2022: 

● Monto Total de “EL PROYECTO” en todas sus Etapas de construcción: 

$30,459,308.20 (Treinta millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil trescientos ocho pesos 
20/100 M.N.). 

● Número de etapas proyectadas hasta su conclusión: 

1. Monto aprobado en la Etapa 1 (2021): $16,459,308.20 (Dieciséis millones cuatrocientos 
cincuenta y nueve mil trescientos ocho pesos 20/100 M.N.) 

2. Monto de la inversión en la Etapa 2 (2022): $14,000,000.00 (Catorce millones de pesos 
00/100 M.N.) 

● Monto de la aportación federal autorizada por el Comité de Evaluación de Proyectos en el 
ejercicio fiscal 2022: 

● Aportación Federal otorgada por la CONAVIM: 

Monto: $14,000,000.00 (Catorce millones de pesos 00/100 M.N.). 

En su caso (eliminar si no aplica): 

6.1  Aportación Estatal a “EL PROYECTO”: 

● En caso de aportar recursos económicos: 

■ Monto: $2,600,000.00 (Dos millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

■ Descripción de la aportación de recursos económicos: 

 La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, aportara la cantidad de 
$2,600,000.00 (Dos millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N). 
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● En caso de que la aportación sea en especie: 

■ Descripción de la especie: 

La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, aporta el terreno, con una superficie de 
1,090.86 m² para la Creación del Centro de Justicia para las Mujeres con Sede en la Alcaldía 
Magdalena Contreras, CDMX Segunda Etapa”. 

■ Avalúo de dicha aportación: 

Monto: $1,238,486,08 (Un millón doscientos treinta y ocho mil cuatrocientos ochenta y seis 
pesos 08/100 M.N.). 

7. Fecha estimada del inicio de la obra, en la Etapa que se construye en 2022: (Los trabajos de 
construcción previstos en el 2022 se ejecutarán a partir de la transferencia del subsidio asignado. 
Una vez transferido dicho subsidio, la Fiscalía General del Estado o Dependencia Estatal 
responsable de “EL PROYECTO” será la encargada de ajustar la programación de dicha obra, con la 
finalidad de que éstos sean devengados y comprobados a más tardar el 31 de diciembre de 2022). 

● Fecha: día 19, mes septiembre, año 2022. 

8. Fecha estimada para la conclusión de la etapa que se construye en el 2022 y fecha estimada 
de conclusión de la obra en su totalidad (en su caso de considerar varias etapas en diferentes 
ejercicios fiscales): 

 Fecha estimada para la conclusión de la etapa que se construye en el 2022: 

● Fecha: día 31, mes diciembre, año 2022. 

Fecha estimada de conclusión de la obra en su totalidad, en caso de que rebase el ejercicio 
fiscal 2022: 

● Fecha: día 31, mes diciembre, año 2022. 

9. Cronograma de avance físico-financiero de “EL PROYECTO”, exclusivamente de la aportación que 
otorgue la CONAVIM, en el que se señale mes a mes la duración de la obra y los conceptos de obra 
que se hayan programado con el subsidio otorgado. 

a) Catálogo de Conceptos de la Etapa que se construye en el 2022: 

● Anexar Catálogo de Conceptos de la etapa que se construye en 2022 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE OBRA  

DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS 

MUJERES SEDE MAGDALENA  

CONTRERAS SEGUNDA ETAPA 

CANTIDAD UNIDAD PRECIO TOTAL 

INGENIERÍA BÁSICA (Estudios Preliminares)    $1,634,000.00 

Análisis, Revisión, Verificación y Validación 

(Servicio de DRO y sus corresponsales de 

seguridad estructural, diseño urbano y 

arquitectónico e instalaciones, incluye: 

documentación oficial, revisión y aprobación de 

planos, así como modificaciones propias de la 

misma, notificaciones por medio de bitácoras, 

así como autorización de los trabajos de esta, 

actualización de los planos modificados y todo lo 

que resulte de la obra para su buena y correcta 

ejecución. 

1 lote $544,000.00 $544,000.00 

Revisión de unidad verificadora, incluye: 

elaboración y llenado de datos, así como la 

entrega de dichos documentos ante la CFE. 

1 lote $65,000.00 $65,000.00 

Servicios de supervisión relacionados con obra 

pública 
1 lote $1,025,000.00 $1,025,000.00 
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CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE OBRA  

DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS 

MUJERES SEDE MAGDALENA  

CONTRERAS SEGUNDA ETAPA 

CANTIDAD UNIDAD PRECIO TOTAL 

INGENIERÍA DE DETALLE (Proyecto 
Ejecutivo) 

   $774,000.00 

Memorias de Cálculo (Cimentación, Estructura, 
Instalaciones (eléctricas, hidrosanitarias, 
especiales, electromecánicas, contra incendio, 
voz y datos, etc.). 

1 lote $202,000.00 $202,000.00 

Proyecto Arquitectónico (Planos Topográfico, 
Planta Conjunto, Plantas Arquitectónicas, 
Plantas Cortes, Fachadas y Alzados, Planos de 
Detalles arquitectónicos, Perspectivas, Renders, 
Planos Estructurales (Cimentación, Columnas, 
Trabes y Losas), Planos Instalaciones 
(Hidrosanitaria, Eléctricas, Contra incendio, 
Mecánicas, Especiales, Voz y Datos, etc.), 
Planos Acabados (Pisos. Muros, Techos, 
Fachadas), Planos de Detalles Constructivos, 
Planos ingeniería de taller, Presupuesto (Precios 
Unitarios, Catalogo de Conceptos). 

1 lote $330,000.00 $330,000.00 

Planos Asbuilt 1 lote $44,000.00 $44,000.00 

Programas, de obra, de mano de obra de 
suministros y de maquinaria, explosión de 
insumos que participan en la obra, programa 
interno de Protección Civil, Dossier de Calidad y 
Seguridad 

1 lote $198,000.00 $198,000.00 

OBRA CIVIL     $1,435,000.00 

Fachada 1 lote $710,000.00 $710,000.00 

Muro perimetral 1 lote $335,000.00 $335,000.00 

Banquetas 1 lote $75,000.00 $75,000.00 

Albañilerías 1 lote $315,000.00 $315,000.00 

ACABADOS    $2,100,000.00 

Fachadas, Interior del inmueble, Exterior del 
inmueble, Azotea (Roof Garden) 

1 lote $2,100,000.00 $2,100,000.00 

INSTALACIÓN HIDRÁULICA    $812,000.00 

Suministro, colocación, pruebas y puesta en 
marcha  

1 lote $812,000.00 $812,000.00 

INSTALACIÓN SANITARIA    $930,000.00 

Suministro, colocación, pruebas y puesta en 
marcha  

1 lote $930,000.00 $930,000.00 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA    $1,120,000.00 

Suministro, colocación, pruebas y puesta en 
marcha  

1 lote $1,120,000.00 $1,120,000.00 

INSTALACIONES ESPECIALES    $1,510,000.00 

Suministro, colocación, pruebas y puesta en 
marcha  

1 lote $1,510,000.00 $1,510,000.00 

INSTALACIONES VOZ Y DATOS    $1,100,000.00 

Suministro, colocación, pruebas y puesta en 
marcha  

1 lote $1,100,000.00 $1,100,000.00 

INSTALACIONES SISTEMA CONTRA 
INCENDIO 

   $653,965.52 

Suministro, colocación, pruebas y puesta en 
marcha  

1 lote $653,965.52 $653,965.52 

SUBTOTAL $12,068,965.52 

IVA $1,931,034.48 

TOTAL $14,000,000.00 
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b) Cronograma de avance físico-financiero de “EL PROYECTO”: 

Cronograma de avance físico y financiero de “EL PROYECTO”: 

 

 

(Catorce millones de pesos 00/100 M.N.) con I.V.A. incluido. 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en siete 

ejemplares en la Ciudad de México, a los 18 días del mes de agosto de 2022.- Por la Secretaría:  

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Ciudad de México: la Jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Martí Batres Guadarrama.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Administración y Finanzas, Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Fiscal 

General de Justicia de la Ciudad de México, Ernestina Godoy Ramos.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2022 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 

DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA 

PARTICIPACIÓN DE BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA, SECRETARIO DE FINANZAS, Y DE TERESA GUAJARDO 

BERLANGA, SECRETARIA DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS, CON LA ASISTENCIA DE DORA ALICIA 

DE LA GARZA VILLANUEVA, DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 26 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 

Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 

coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 

Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación de 

la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 

brinda la institución registral en la Entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 

y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 

inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 

Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 

donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 

establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 

asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 

Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 

normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el 

DOF el 29 de noviembre de 2021, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la 

Atención de Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación  

de Población”. 

Mediante oficio 307-A.-2736, se comunicó a las dependencias y entidades el Presupuesto de Egresos 

aprobado y sus Calendarios, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022. En tanto que del anexo “Distribución 

del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de Gasto”, emitido 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se desprende el monto autorizado al Concepto 4300 

“Subsidios y subvenciones”, del Capítulo 4000, correspondiente a la UR 941 “Dirección General del Registro 

Nacional de Población e Identidad” del Ramo 4 “Secretaría de Gobernación”. 

En esa virtud, el 22 de febrero de 2022, “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y Distribución 

de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, con la finalidad de definir las aportaciones para cada entidad 

federativa, para la consecución de metas de las vertientes y modalidades del Fortalecimiento del Registro 

Civil, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación  

de Población. 
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DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su Titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55 fracción 
XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es una 
Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 
10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Que ha presentado documentales con las cuales manifiesta contar con los recursos suficientes en la 
partida 43801 para hacer la asignación prevista en este instrumento. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Coahuila de Zaragoza, es un Estado Independiente, libre y soberano en todo lo 
concerniente a su régimen interior, de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, 
fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el 
artículo 1º de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2 Fernando Donato De Las Fuentes Hernández, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado en fecha 06 de enero de 
2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 86 de la Constitución Política 
del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 4, 16, 18, fracción I, 19, fracción XX y 21 fracción XIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 2, fracción II, 4, 7 y 
8 fracción XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3 Blas José Flores Dávila, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado en fecha 01 de diciembre de 2017, y cuenta 
con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo establecido por los artículos 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila 
de Zaragoza; 1, 4, 16, 18, fracción II, 19, fracción XX y 22 fracciones IV, XXVII y XLI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 4, 5, 8 y 9, fracciones 
XVIII y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

II.4 Teresa Guajardo Berlanga, Secretaria de Fiscalización y Rendición de Cuentas, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado en fecha 
01 de diciembre de 2017, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por el artículo 86 de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 4, 16, 18, fracción XI, 19, fracción XX y 31 fracciones 
VIII, XXXIV y XXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; 2, 10 y 11, fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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II.5 La Dirección del Registro Civil, para efectos del presente instrumento jurídico es la Unidad 
Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su Titular Dora Alicia de la Garza Villanueva, cuenta con 
las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 4, 27 fracción II, letra C, 28 fracción XIV y 33 fracción 
XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 5 primer párrafo, 6, y 9 fracciones XVIII, 
XXVIII y XXXII del Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.6 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en Calle 
Castelar S/N, Colonia Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2022, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, las acciones y compromisos para el 
fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza, a fin de garantizar el derecho a la 
identidad de la población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la coordinación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento 
jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Unidad Coordinadora Estatal de 
Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables, podrán ser asistidos para el vínculo, ejecución 
seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, por funcionarios de 
nivel jerárquico inferior denominados Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 
por este último, por la cantidad de $1,207,658.00 (Un millón doscientos siete mil seiscientos 
cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica 
que permita la identificación inequívoca y particular de los recursos federales transferidos y de sus 
respectivos rendimientos financieros hasta su total aplicación. 

b)  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos 
estatales por $517,567.22 (Quinientos diecisiete mil quinientos sesenta y siete pesos 22/100 M.N.), 
que depositará en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula Cuarta, informando 
por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a su realización. 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros se deberán depositar, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 
total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaría de Finanzas de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro e Identificación de Población 
(PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al Ejercicio Fiscal 2022; por lo tanto, los recursos no 
deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 
estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar la 
administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 
estos hasta su total aplicación. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de estos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $152,506.32 (Ciento cincuenta y dos mil quinientos seis pesos 32/100 M.N.) para 
analizar y validar la captura de registros de defunción, de acuerdo a los criterios de captura 
acordados entre “LAS PARTES”, a fin de incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral de la 
Conexión Interestatal e integrarse a la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización tecnológica 
de la UCE y de al menos 9 oficialías, de acuerdo a las especificaciones técnicas que establezca la 
DGRNPI. Una vez concluido el proceso de adquisición, la UCE deberá completar la instalación del 
equipo en un plazo no mayor a tres meses. 

c) La cantidad de $305,012.64 (Trescientos cinco mil doce pesos 64/100 M.N) para la Integridad de la 
Información de la Base de Datos Nacional de la Clave Unica de Registro de Población, a través de 
mecanismos de asignación y actualización de la Clave Unica de Registro de Población (en lo 
sucesivo CURP), así como para la verificación y captura de los registros de identidad en la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil requeridos para la gestión de la CURP. 

d) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
La capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPI, al menos 
10 días habíles previos a su realización. 

e) La cantidad de $440,000.00 (Cuatrocientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N. para implementar 
campañas especiales hacia el subregistro cero de nacimiento, mediante el registro oportuno  
de nacimiento. 

f) La cantidad de $358,481.04 (Trescientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y un pesos 
04/100 M.N.) para implementar módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias para el 
registro oportuno de nacimiento. 

g) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas de regsitro 
de personas nacidas en México de población migrante. 

h) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para promover acciones de inclusión en 
beneficio de la población con debilidad visual, posibilitando que los Registros Civiles de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” emita documentos de identidad impresos en sistema braille. 

i) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 
de regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, de padres 
o madres mexicanos por nacimiento, para el registro del nacimiento y la asignación de la CURP, 
mediante las verificaciones realizadas a través de la Asociación Nacional de Estadísticas y Sistemas 
Informáticos de Salud Pública de Estados Unidos de América, (NAPHSIS por sus siglas en inglés). 
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j) La cantidad de $1,725.22 (Mil setecientos veinticinco pesos 22/100 M.N) para que se destine, en 
caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas  
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y 
evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento jurídico. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales y demás normatividad aplicable. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la CURP y, con ello apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la  
CURP en la Entidad. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 
registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con la 
identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de 
Registro e Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la 
población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que se 
ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 
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DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2022. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, 
no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA.- ECONOMÍAS. Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” informe de manera formal 
que el recurso se encuentra ejercido o comprometido documentalmente para el cumplimiento de la o las 
metas señaladas en la Cláusula Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordaran 
mediante la Comisión de Seguimiento suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, 
continuar con las metas establecidas en la Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las 
vertientes relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el  
servicio registral. 

DÉCIMA QUINTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
Ejercicio Fiscal 2022 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del Ejercicio Fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan 
sido pagados durante el Ejercicio Fiscal 2022, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil (en 
lo sucesivo SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa para el 
Fortalecimiento del Registro Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas 
comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a 
través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los 
acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, el cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento 
jurídico, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y 
aquellos que “LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la 
DGRNPI se realizará una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, 
conforme lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
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superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que se compromete a realizar en el semestre posterior 
al cierre del presente ejercicio fiscal, la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y 
servicios ejecutados por administración directa de dichos recursos, presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 
acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 
reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 
escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería  
de la Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico,  
se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes o 
servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

V. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO”. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Sexta del presente 
instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del  
ejercicio fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que la 
DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la 
Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre  
del 2022. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2022, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, conforme el artículo 21 fracción XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, 2 fracción IV, 8 fracción XXVIII, 25 fracción XXV 
y 27 fracción III, letra A del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, toda vez que deriva del 
Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
seis tantos en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 31 días del mes de marzo de 2022.-  
Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús 
Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, 
Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e 
Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de 
Gobierno, Fernando Donato de las Fuentes Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Blas José 
Flores Dávila.- Rúbrica.- La Secretaria de Fiscalización y Rendición de Cuentas, Teresa Guajardo 
Berlanga.- Rúbrica.- La Directora del Registro Civil, Dora Alicia de la Garza Villanueva.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada La Iglesia de Cristo en los Estados de la 
República Mexicana, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. CARLOS CARRANZA GONZÁLEZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA LA IGLESIA DE CRISTO EN LOS 

ESTADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada LA IGLESIA DE CRISTO EN LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA, 

para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Aduana, Número 504 Nte., Col. Ferrocarrilera, Cd. Madero, Tamaulipas, C.P. 89590. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Pedro I. Mata 

S/N, (L-6A, M-11), entre Callejón del Pescador y Artículo 27, Col. Adalberto Tejeda, Municipio de Boca del 

Río, Veracruz, C.P. 54720, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Dar honra, gloria y honor al Señor y Dios creador del cielo, de la tierra, del mar y de todo lo que hay 

en ellos, de todo lo visible y de lo invisible también”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Carlos Carranza González y/o Pascual Gumercindo de Jesús. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Carlos Carranza González, Presidente; 

Jesús Hernández Uribe, Secretario; y Pascual Gumercindo de Jesús, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Carlos Carranza González, Jesús Hernández Uribe, Pascual Gumercindo de Jesús 

y Octavio Cruz Álvarez. 

X.- Credo religioso: Cristiana Bíblica. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de agosto de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Evangélico Misionero Gibbor, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ RODRÍGUEZ CULEBRO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA "MINISTERIO EVANGÉLICO 

MISIONERO GIBBOR". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 
la agrupación denominada "MINISTERIO EVANGÉLICO MISIONERO GIBBOR", para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Plutarco Elías Calles Esquina Calle Michoacán Sin Número, Lote Número 4, Manzana 
8, Colonia Magisterial, Municipio de Acayucán, Estado de Veracruz, Código Postal 96068. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Plutarco 
Elías Calles Esquina Calle Michoacán Sin Número, Lote Número 4, Manzana 8, Colonia Magisterial, Municipio 
de Acayucán, Estado de Veracruz, Código Postal 96068, manifestado de manera unilateral bajo contrato de 

comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Propagar a los pueblos la fe en La Santísima Trinidad”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Rodríguez Culebro. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: José Rodríguez Culebro, Presidente; 
Jonathan Rodríguez Valdéz, Vicepresidente; Laurencio Sánchez Rodríguez, Secretario; José Luis Sosa 
Valdéz, Tesorero; y Ada Alicia Aguilar Olguín, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: José Rodríguez Culebro,Jonathan Rodríguez Valdéz, Laurencio Sánchez 
Rodríguez, José Luis Sosa Valdéz, Ada Alicia Aguilar Olguín, Obed Mendoza Hernández, Ambar Yazmín 

Aguilar Olguín, Sergio Santana Flores Saldaña y José Eleuterio Baltierra Martínez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dos días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Centro Cristiano Filadelfia Victoria para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Centro Cristiano Filadelfia de Tuxtla Gutiérrez, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CENTRO CRISTIANO FILADELFIA DE TUXTLA GUTIÉRREZ, A.R., DENOMINADA CENTRO CRISTIANO 

FILADELFIA VICTORIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la entidad interna denominada CENTRO CRISTIANO FILADELFIA VICTORIA para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de CENTRO CRISTIANO FILADELFIA DE TUXTLA GUTIÉRREZ, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales 

son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Carretera a Hermenegildo Galeana, Km 15 Colonia Guadalupe Victoria, Municipio de 

Ocozocoautla, Chiapas, C.P. 29140. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Carretera a 

Hermenegildo Galeana, Km 15 Colonia Guadalupe Victoria, Municipio de Ocozocoautla, Chiapas, C.P. 29140, 

manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Propagar el evangelio de Jesucristo, en todas las formas posibles…”. 

IV.- Representante: Jorge Luis Díaz Díaz. 

V.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Jorge Luis Díaz Díaz, Presidente; Juan Luis 

de la Cruz Díaz, Secretario; Ismael López García, Tesorero; Jesús Amauri Estrada García, Primer Vocal; y 

Rangel García Estrada, Segundo Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Jorge Luis Díaz Díaz. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentescostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los seis días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Eliacim, Gómez Palacio, 
Durango para constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional Bautista de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CONVENCIÓN NACIONAL BAUTISTA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA ELIACIM, 

GÓMEZ PALACIO, DURANGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la entidad interna denominada IGLESIA BAUTISTA ELIACIM, GÓMEZ PALACIO, DURANGO para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de CONVENCIÓN NACIONAL BAUTISTA DE MÉXICO, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Mariano Abasolo, Número 639 Bis Sur, Colonia Centro, Municipio de Gómez Palacio, 

Estado de Durango, Código Postal 35000. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Avenida Mariano 

Abasolo, Número 639 Bis Sur, Colonia Centro, Municipio de Gómez Palacio, Estado de Durango, Código 

Postal 35000, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Representantes: Paula Griselda Jiménez Lazarín y/o Blasa Hernández González. 

V.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Rosa Emilia Adame Palacios, Presidenta; 

Irme Blanco Castrejón, Secretaria; y Eloisa Adame Palacios, Tesorera. 

VIII.- Ministro de Culto: Moisés Blanco Castrejón. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización otorgada a Unión de Crédito de Tabasco, 
S.A. de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de 
Normatividad.- Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Oficio No. 311-12537226/2022.-  
Exp. CNBV.3S.3.2,311, (440), 29-08-2022”, <2.10>. 

Asunto:  Se modifican los términos de la autorización 
para operar como unión de crédito. 

UNIÓN DE CRÉDITO DE TABASCO, S.A. DE C.V. 

AV. GREGORIO MÉNDEZ MAGAÑA No. 717, 1ER. PISO, 

COL. CENTRO, C.P. 86000, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

AT’N.:  LIC. TRINIDAD PAYRÓ REYES 

DIRECTORA GENERAL 

Con fundamento en el artículo 14, cuarto párrafo de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la 
reforma a la cláusula sexta de los estatutos sociales de la Unión de Crédito de Tabasco, S.A. de C.V. y a fin 
de reflejar la forma en que quedará representado su capital social derivado del aumento autorizado de 
$30’000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 m.n.) a $40’000,000.00 (cuarenta millones de pesos 
00/100 m.n.) acordada en asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 26 de mayo de 2022, 
esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores modifica el punto Segundo, fracción II de la autorización para 
operar como unión de crédito que le fue otorgada mediante oficio número 601-II-27912 de fecha 3 de agosto 
de 1990, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. – […] 

I.- […] 

II.- El capital social autorizado será de $40’000,000.00 (cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.), 
representado por 3’700,000 acciones Serie "A" correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 300,000 
acciones Serie "B" representativas del capital variable con derecho a retiro, con valor nominal de $10.00 
(diez pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.- […]”. 

El presente oficio se emite con fundamento en la disposición jurídica antes invocada, así como en ejercicio 
de las facultades conferidas en los artículos 1, 2, 3, fracción IV, inciso a), 4, fracciones I y XXXVIII, 10, 
fracción V de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 4, fracción II, apartado B numeral 32), 14, 
45, fracción I y 64, tercer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2022.- Director General de Autorizaciones Especializadas,  
Lic. José Antonio Vizcaíno Ruiz.- Rúbrica. 

(R.- 526314) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

Espacio Costo 

4/8 de plana $9,320.00 

1 plana $18,640.00 

1 4/8 planas $27,960.00 

2 planas $37,280.00 
 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el cupo y mecanismo de asignación para importar juguetes y productos 
para bebé. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III y V, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 26, 31, 33 y 35 
del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 24 de diciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto para el 
apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de 
automóviles, el Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y 
la franja fronteriza norte, el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y los 
diversos por los que se establecen aranceles-cupo, con el objeto, entre otros, de establecer el arancel–cupo 
aplicable a la importación de juguetes y productos para bebé clasificados en diversas fracciones arancelarias 
y a juguetes clasificados en el Capítulo 95 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, cuando el importador cuente con certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía, 
derivado de la necesidad de complementar la oferta de estas mercancías en territorio nacional, y con ello 
fomentar la competitividad que se tiene al exterior en igualdad de condiciones. 

Que la medida que se establece en el presente Acuerdo es un instrumento de política industrial, acorde 
con el Plan de Reactivación Económica de la Secretaría de Economía, toda vez que facilita el cumplimiento de 
compromisos establecidos por las industrias del juguete y los productos para bebé, en materia de inversión, 
empleo, producción, exportaciones, contenido regional, entre otros. 

Que el dinámico entorno comercial de la industria del juguete y de los productos para bebé observa 
grandes cambios, derivado del acelerado uso de nuevas tecnologías en la innovación y la comercialización, lo 
que ha propiciado una mayor demanda en el consumo de juguetes, tendencias que hacen imperativo para las 
empresas de esos sectores replantear sus estrategias de negocio e innovar para hacer frente a los retos y 
oportunidades de un mercado competitivo. 

Que el establecimiento de cupos a la importación, concebidos como una medida temporal para fortalecer 
la posición competitiva de los productores, ha propiciado sinergias de inversión, innovación y desarrollo de 
productos en México, tanto de marcas nacionales como extranjeras, en aras de generar las condiciones 
necesarias para una mejor proyección sectorial. En este sentido, la industria del juguete ha tenido un 
crecimiento en la producción de 10.0% durante el periodo de 2020 a 2021 y ha invertido alrededor  
de 138 millones de dólares. 

Que el mecanismo de asignación directa será la modalidad de asignación para este cupo de importación, 
el cual está dirigido al sector del juguete y los productos para bebé con la finalidad de reconocer el esfuerzo 
productivo de cada empresa, al favorecer el acceso al cupo bajo este mecanismo de asignación, 
especialmente a las micro y pequeñas empresas para promover por igual la competitividad de todos los 
participantes. 

Que para determinar el monto de asignación de cupo de importación de juguetes y productos para bebé, 
se considerará como monto base de asignación para los dos periodos anuales en que dure el presente 
Acuerdo, el monto de asignación otorgado en el año 2020, año en el que duró la vigencia del anterior Acuerdo 
por el que se da a conocer el cupo y mecanismo de asignación para importar juguetes y productos para bebé, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2017 y para las empresas nuevas 
interesadas en la asignación de cupo será considerando sus ventas de producción nacional. 

Que con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 de la Ley General de Mejora 
Regulatoria se indican expresamente las obligaciones regulatorias o actos a ser modificados, con la finalidad 
de reducir el costo de cumplimiento de los mismos, en un monto igual o mayor a las nuevas obligaciones que 
se proponen. En este sentido, se reducirá el costo de cumplimiento para la importación de juguetes y 
productos para bebé toda vez que con la regulación que se propone en este instrumento, los importadores 
tendrán la posibilidad de importar dicha mercancía, libre del pago de arancel. 

Que en virtud de lo antes señalado, y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, 
las disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la 
Comisión de Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO Y MECANISMO DE ASIGNACIÓN PARA 
IMPORTAR JUGUETES Y PRODUCTOS PARA BEBÉ 

Primero.- Se establece un cupo para importar juguetes y productos para bebé, con el arancel-cupo 
establecido en el Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, el Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz 
terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, el Decreto por el que se establece 
el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto por el 
que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y los diversos por los que se establecen 
aranceles-cupo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2020, como se indica en 
la siguiente tabla: 

Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

3407.00.99 Los demás. Únicamente: Masas 
modeladoras para niños. 00 Los demás. 

3924.90.99 Los demás. Únicamente: Entrenadores y 
mamilas de silicón. 00 Los demás. 

8715.00.01 
Coches, sillas y vehículos similares para transporte de 
niños. 

Únicamente: Carriolas. 

00 
Coches, sillas y vehículos similares para transporte de 
niños. 

9401.80.01 Los demás asientos. Únicamente: Sillas altas y 
portabebés. 00 Los demás asientos. 

9503.00.01 Triciclos o cochecitos de pedal o palanca. Únicamente: Cochecitos de 
pedal o palanca. 00 Triciclos o cochecitos de pedal o palanca. 

9503.00.02 

Con ruedas, concebidos para que los conduzcan los 
niños, impulsados por ellos o por otra persona, o 
accionados por baterías recargables de hasta 12 V, 
excepto, en ambos casos, lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9503.00.01. 

 

00 

Con ruedas, concebidos para que los conduzcan los 
niños, impulsados por ellos o por otra persona, o 
accionados por baterías recargables de hasta 12 V, 
excepto, en ambos casos, lo comprendido en la fracción 
arancelaria 9503.00.01. 

 

9503.00.03 
Los demás juguetes con ruedas concebidos para que 
los conduzcan los niños; coches y sillas de ruedas 
para muñecas o muñecos. 

 

00 
Los demás juguetes con ruedas concebidos para que los 
conduzcan los niños; coches y sillas de ruedas para 
muñecas o muñecos. 

 

9503.00.04 

Muñecas y muñecos que representen solamente seres 
humanos, incluso vestidos, que contengan 
mecanismos operados eléctrica o electrónicamente, 
excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
9503.00.05. 

 

00 

Muñecas y muñecos que representen solamente seres 
humanos, incluso vestidos, que contengan mecanismos 
operados eléctrica o electrónicamente, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 9503.00.05. 

 

9503.00.05 

Muñecas y muñecos que representen solamente seres 
humanos, de longitud inferior o igual a 30 cm, incluso 
vestidos, articulados o con mecanismos operados 
eléctrica o electrónicamente. 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

00 

Muñecas y muñecos que representen solamente seres 
humanos, de longitud inferior o igual a 30 cm, incluso 
vestidos, articulados o con mecanismos operados 
eléctrica o electrónicamente. 

 

9503.00.06 

Las demás muñecas y muñecos que representen 
solamente seres humanos, incluso vestidos, excepto 
lo comprendido en las fracciones arancelarias 
9503.00.04. y 9503.00.05. 

 

00 

Las demás muñecas y muñecos que representen 
solamente seres humanos, incluso vestidos, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 9503.00.04. y 
9503.00.05. 

 

9503.00.11 
Juegos o surtidos de construcción; los demás 
juguetes de construcción. 

 

00 
Juegos o surtidos de construcción; los demás juguetes de 
construcción. 

 

9503.00.12 
Juguetes que representen animales o seres no 
humanos, rellenos. 

 

00 
Juguetes que representen animales o seres no humanos, 
rellenos. 

 

9503.00.14 
Los demás juguetes que representen animales o seres 
no humanos, sin rellenar. 

 

00 
Los demás juguetes que representen animales o seres no 
humanos, sin rellenar. 

 

9503.00.15 Instrumentos y aparatos, de música, de juguete.  

00 Instrumentos y aparatos, de música, de juguete.  

9503.00.16 Rompecabezas de papel o cartón.  

00 Rompecabezas de papel o cartón.  

9503.00.20 

Juguetes y modelos, con motor, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
9503.00.02, 9503.00.03, 9503.00.04, 9503.00.05, 
9503.00.06, 9503.00.07, 9503.00.09, 9503.00.10, 
9503.00.11, 9503.00.12, 9503.00.14, 9503.00.15 y 
9503.00.18. 

 

00 

Juguetes y modelos, con motor, excepto lo comprendido 
en las fracciones arancelarias 9503.00.02, 9503.00.03, 
9503.00.04, 9503.00.05, 9503.00.06, 9503.00.07, 
9503.00.09, 9503.00.10, 9503.00.11, 9503.00.12, 
9503.00.14, 9503.00.15 y 9503.00.18. 

 

9503.00.24 

Juguetes destinados a niños de hasta 36 meses de 
edad, excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 9503.00.01, 9503.00.02, 9503.00.03, 
9503.00.04, 9503.00.05, 9503.00.06, 9503.00.11, 
9503.00.12, 9503.00.13, 9503.00.14, 9503.00.15, 
9503.00.16, 9503.00.17, 9503.00.20 y 9503.00.23. 

 

00 

Juguetes destinados a niños de hasta 36 meses de edad, 
excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 
9503.00.01, 9503.00.02, 9503.00.03, 9503.00.04, 
9503.00.05, 9503.00.06, 9503.00.11, 9503.00.12, 
9503.00.13, 9503.00.14, 9503.00.15, 9503.00.16, 
9503.00.17, 9503.00.20 y 9503.00.23. 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

9503.00.99 Los demás.  

91 

Los demás juguetes presentados en juegos o surtidos de 

dos o más artículos diferentes acondicionados para su 

venta al por menor. 

 

99 Los demás.  

9504.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

9506.62.01 Inflables.  

00 Inflables.  

 

Segundo.- Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Contador Público Registrado: Al contador público registrado ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de conformidad con el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación; 

II. DGFCCE: La Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior; 

III. DGIL: La Dirección General de Industrias Ligeras; 

IV. Dólares: La moneda de curso de los Estados Unidos de América; 

V. Empresa Productora: Persona moral legalmente establecida en los Estados Unidos Mexicanos de 
conformidad con las leyes mexicanas, que cumpla con lo siguiente: 

a) Que en términos de su objeto social pueda fabricar directa o indirectamente juguetes o 
productos para bebé de los definidos en este Acuerdo; 

b) Que cuente con registro de marca, patente o derecho de autor ante el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial o el Instituto Nacional del Derecho de Autor, según corresponda o, en su 
caso, cuente con licencia, permiso o autorización para utilizar la marca, patente o derecho de 
autor por parte del titular de la misma en México o en otros países, para los juguetes o 
productos para bebé que se manufacturen y que sean de los definidos en este Acuerdo; 

c) Que al momento de presentar una solicitud de asignación de cupo se encuentre en operación 
en alguna de las siguientes modalidades de producción: 

i. Empresa Productora Tradicional: Persona moral legalmente establecida en los Estados 
Unidos Mexicanos de conformidad con las leyes mexicanas, que haya sido beneficiada 
con el cupo de importación de juguetes y productos para bebé en el año 2020: 

- Directa: la que cuenta con planta de fabricación propia y produce por ella misma 
juguetes y/o productos para bebé para ventas propias; 

- Indirecta: la que celebra contrato de fabricación de juguetes y/o productos para 
bebé con un productor tercero que cuenta con planta productiva en México, y 

- Mixta: la que es productora directa y a su vez fabrica una producción como 
productor tercero de un productor indirecto. 

ii. Empresa Productora Nueva: Persona moral legalmente establecida en los Estados 
Unidos Mexicanos de conformidad con las leyes mexicanas, que no cuente con 
antecedentes de asignación de cupo en el año 2020. Puede adoptar alguna de las 
modalidades descritas en el numeral "i" anterior. 

d) Que el productor directo cuente con registro PROSEC vigente para la fabricación de los 
productos definidos en el presente Acuerdo, o en su caso, que el Productor Indirecto o su 
Productor Tercero cuente con dicho registro. 

 No se considerará Empresa Productora a aquella que únicamente realice actividades de 
etiquetado, envasado y empacado; 
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VI. Grupo de Interés Económico: Es aquél legalmente establecido en los Estados Unidos Mexicanos 
de conformidad con las leyes mexicanas, conformado por personas morales, siempre que en ese 
grupo exista una o más empresas que califiquen como Empresas Productoras. 

Se considerará que las empresas forman parte de un mismo grupo cuando: 

a) Una de ellas controla directa o indirectamente a la(s) otra(s), y 

b) Juntas controlan directa o indirectamente a una tercera. 

Se considerará que existe control, si una persona moral tiene directa o indirectamente la propiedad 
del 51% o más de las acciones, partes sociales, aportaciones o títulos en circulación con derecho a 
voto de la(s) empresa(s) controlada(s) y lo acredita ante la Secretaría de Economía mediante: 
escrito libre que señale todas las empresas que pertenecen al grupo, indicando denominación o 
razón social, Registro Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal; organigrama y actas de 
asamblea de accionistas, en las que conste la participación accionaria de la sociedad controladora 
y las controladas; 

VII. Juguete: Cualquier producto o artículo concebido, destinado y fabricado de modo evidente para 
ser utilizado con finalidades de juego o entretenimiento; 

VIII. Productor Indirecto: Persona moral legalmente establecida en los Estados Unidos Mexicanos de 
conformidad con las leyes mexicanas, titular de marca, patente o derecho de autor ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial o el Instituto Nacional del Derecho de Autor, según 
corresponda, o bien, que cuente con licencia de uso, permiso o autorización para utilizar la marca, 
patente o derecho de autor por parte del titular de la misma en México o en otros países, que 
contrata con un Productor Tercero el servicio de producción o manufactura en territorio nacional, de 
juguetes o productos para bebé de los definidos en este Acuerdo; 

IX. Productor Tercero: Persona moral legalmente establecida en los Estados Unidos Mexicanos de 
conformidad con las leyes mexicanas, declarada como tal ante la Secretaría de Economía por un 
Productor Indirecto, la cual, derivado de un contrato de servicios, preste a éste el servicio de 
producción o manufactura de juguetes o productos para bebé de los definidos en el presente 
Acuerdo, en el territorio nacional. Dicho contrato deberá ser por obra y plazos determinados, estar 
suscrito por los representantes legales de ambas partes, y tener una vigencia de al menos 
12 meses previo a la presentación de la solicitud de cupo. 

La empresa declarada como Productor Tercero, no podrá obtener cupo por los ingresos derivados 
de la producción objeto del contrato al que se refiere el párrafo anterior; 

X. Productos para bebé: Son aquellos artículos concebidos, destinados y fabricados de modo 
evidente para ser utilizados únicamente por y para infantes de 0 a 36 meses; 

XI. PROSEC: Los programas establecidos en el Decreto que establece diversos Programas de 
Promoción Sectorial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2002 y sus 
modificaciones; 

XII. RFC: Registro Federal de Contribuyentes; 

XIII. SAT: El Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 

XIV. SE: La Secretaría de Economía; 

XV. SNICE: El portal electrónico del Servicio Nacional de Información de Comercio Exterior, 
www.snice.gob.mx; 

XVI. TIGIE: La Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y 

XVII. Ventanilla Digital: La prevista en el Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2011, 
disponible en la página electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

Tercero.- El cupo al que se refiere el presente Acuerdo se asignará bajo el mecanismo de 
asignación directa. 

Cuarto.- Las Empresas Productoras, así como los Grupos de Interés Económico, podrán solicitar una 
asignación del cupo en términos de las disposiciones previstas en el presente Acuerdo. 
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Los Grupos de Interés Económico podrán solicitarlo por el beneficio que corresponda a cada una de sus 
empresas integrantes y una vez obtenido, los integrantes del Grupo de Interés Económico, que en su caso 
haya sido beneficiado con el cupo, no podrán solicitarlo de forma individual. 

No podrán solicitar asignación de cupo los Productores Terceros, por el monto de producción que 
corresponda al contrato celebrado con un Productor Indirecto. 

Quinto.- La SE asignará un cupo de importación a las Empresas Productoras y Grupos de Interés 
Económico solicitantes que cumplan con los términos del presente Acuerdo, dicha asignación de cupo de 
importación tendrá una vigencia de un año calendario a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y se 
realizará anualmente durante la vigencia del mismo. 

La asignación del presente instrumento se realizará, conforme a los siguientes criterios: 

I. La asignación para el primer año de vigencia, se efectuará de la siguiente manera: 

a) Para Empresas Productoras Tradicionales o Grupos de Interés Económico que hayan sido 
beneficiarias del cupo de importación de juguetes y productos para bebé en el año 2020, se 
les asignará el 90% del cupo que les fue asignado en el año 2020 en Dólares. 

b) Para Empresas Productoras Nuevas o Grupos de Interés Económico que no hayan sido 
beneficiarias del cupo de importación de juguetes y productos para bebé en el año 2020, se 
les asignará un monto en Dólares, equivalente al promedio de sus ventas de producción 
nacional de juguetes y/o productos para bebé, de los años 2020 y 2021. 

El monto máximo a asignar por Empresa Productora Nueva o Grupo de Interés Económico 
que no hayan sido beneficiarias del cupo en el año 2020, será de 25 millones de Dólares. 

Il.  La asignación para el segundo año de vigencia, se efectuará de la siguiente manera: 

a) Para Empresas Productoras Tradicionales o Grupos de Interés Económico que hayan sido 
beneficiarias del cupo de importación de juguetes y productos para bebé en el año 2020, se 
les asignará el 80% del cupo que les fue asignado en el año 2020 en Dólares. 

La asignación del monto de cupo para cada Empresa Productora o Grupo de Interés 
Económico correspondiente al segundo año de vigencia, considerará el cumplimiento de los 
compromisos que se manifiesten en el escrito libre a que se refiere la fracción II del artículo 
Sexto del presente Acuerdo. 

b) Para Empresas Productoras Nuevas o Grupos de Interés Económico que no hayan sido 
beneficiarios del cupo de importación de juguetes y productos para bebé en el año 2020, se 
les asignará el monto anual en Dólares, equivalente al promedio de sus ventas por producción 
nacional de juguetes y/o productos para bebé, de los años 2021 y 2022. 

El monto máximo a asignar por Empresa Productora Nueva o Grupo de Interés Económico 
que no hayan sido beneficiados del cupo en el año 2020, será de 20 millones de Dólares. 

La DGIL y las Empresas Productoras y/o Grupos de Interés Económico a las que se refiere el presente 
Acuerdo llevarán a cabo mesas de trabajo con la finalidad de dar seguimiento a sus compromisos asentados 
en su solicitud inicial. 

Las mesas de trabajo a las que se refiere el párrafo anterior serán convocadas por la DGIL cada trimestre 
a través de los correos electrónicos señalados en el escrito libre de la solicitud inicial a que se refiere la 
fracción II del artículo Sexto del presente Acuerdo y en las que participarán los representantes de 
las Industrias del Juguete y de Productos para bebé con la finalidad de dar seguimiento a los indicadores 
de inversión, empleo, contenido nacional y exportaciones durante el periodo que corresponda. 

Ninguna Empresa Productora podrá ingresar una solicitud por su propia cuenta por el monto que ya 
hubiera sido incorporado en la solicitud del Grupo de Interés Económico al que pertenezca. 

No podrán solicitar asignación de cupo los Productores Terceros, por el monto de producción que 
corresponda al contrato celebrado con un Productor Indirecto. 

En caso de que un beneficiario no agote el monto asignado durante el año de su vigencia, no podrá 
solicitar que el monto no ejercido de éste, se sume a la asignación que le corresponda en el siguiente año, 
durante la vigencia de este Acuerdo. 

Las Empresas Productoras y Grupos de Interés Económico que hayan sido beneficiarias durante el primer 
año de vigencia del presente Acuerdo podrán solicitar la asignación de un cupo para el segundo 
año de vigencia. 
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Sexto.- Los interesados en la obtención del cupo a que se refiere el presente Acuerdo deberán presentar 
el trámite de “Asignación Directa de cupo” a través de la Ventanilla Digital y deberán adjuntar los documentos 
que acrediten el cumplimiento de los requisitos siguientes: 

I. Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales, vigente, emitida por el SAT, conforme a 
lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; 

II. Escrito libre en términos de la Regla 1.3.5 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite 
Reglas y Criterios de Carácter General en materia de Comercio Exterior publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2022 dirigido a la SE, en el que manifieste bajo protesta 
de decir verdad, lo siguiente: 

a. Si la empresa solicitante es miembro de alguna Asociación o Cámara referida al sector de 
juguetes o productos para bebé, en cuyo caso deberá señalar el objeto de la misma, el año de 
su fundación y el porcentaje de representación en su conjunto de la industria en el país. 

b. El compromiso de realizar su mejor esfuerzo para llevar a cabo acciones, con la finalidad de 
incrementar en porcentaje, la producción, inversión, generación de empleos y desarrollo de 
contenido nacional en sus productos, especificando las acciones que realizarán para cada 
uno de los rubros mencionados y las etapas en que estas se llevarán a cabo. 

III. Reporte emitido por Contador Público Registrado, dirigido a la SE, en el cual declare bajo protesta 
de decir verdad, que habiéndose constituido en el domicilio fiscal del solicitante y teniendo a la vista 
la documentación constitutiva de la empresa, sus estados contables y financieros y demás 
información necesaria para rendir dicho reporte por el periodo declarado, certifique, informe y 
manifieste lo siguiente: 

a) Que el solicitante cumple con la calidad de Empresa Productora, conforme a lo señalado en el 
artículo Segundo fracción V de este Acuerdo, o en su caso, que cumple con la calidad de 
Grupo de Interés Económico, conforme a la fracción VI del mismo artículo. 

b) Deberá desglosar los datos e información detallada de la empresa o del Grupo de Interés 
Económico conforme a lo que indican las fracciones correspondientes del artículo citado, 
además de lo siguiente: 

i. En caso de que se trate de un Productor Indirecto, conforme a lo señalado en el artículo 
Segundo fracción VIII, deberá declarar los datos de su(s) Productor(es) Tercero(s): el 
nombre o razón social, RFC, nombre del representante legal, domicilio fiscal y domicilio 
de las instalaciones productivas; presentar relación de los productos fabricados, describir 
brevemente los procesos productivos y anexar copia del contrato vigente que acredite el 
objeto de la relación contractual, y 

ii. En el supuesto de que la Empresa Productora se hubiera desempeñado como Productor 
Tercero, conforme a lo señalado en el artículo Segundo fracción IX, incluir los datos 
de su(s) Productor(es) Indirecto(s): el nombre o razón social, RFC, nombre del 
representante legal, domicilio fiscal y presentar relación de los productos fabricados, 
describir brevemente los procesos productivos y anexar copia del contrato vigente que 
acredite el objeto de la relación contractual; 

c) Informe anual de la producción y ventas de producción nacional de juguetes y productos para 
bebé, en volumen y su valor en pesos, desglosado por cada tipo de producto fabricado y su 
clasificación arancelaria. Según el tipo de empresa, esta información deberá presentarse: 

i. Para los dos años calendario, previos a la presentación de la solicitud, tratándose de 
Empresas Productoras Tradicionales, y 

ii. Para un año calendario previo a la presentación de la solicitud, para Empresas 
Productoras Nuevas. 

Tratándose de Empresas Productoras Tradicionales Mixtas, este informe deberá desglosar, por un 
lado: los datos de producción y ventas directas de la empresa, y por otro: los datos de producción y 
ventas que como productor tercero se destinaron a cada Empresa Productora Indirecta con la que 
tenga celebrado contrato de servicios de manufactura; 

d) Informe anual de empleo desglosado en empleos fijos y temporales acorde con las cédulas de 
determinación de cuotas obrero-patronales, aportaciones y amortizaciones emitidas por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y 
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e) Reporte de inversión, innovación y desarrollo de productos, realizados en el año previo 
a la solicitud. 

Tratándose de solicitudes presentadas por el Grupo de Interés Económico, el cumplimiento de cada 
uno de los incisos a los que se refiere esta fracción, deberá observarse para cada una de las 
Empresas Productoras que lo conforman. 

El reporte del Contador Público Registrado deberá contener como anexos copia del (los) estado(s) de 
resultados anual(es) correspondiente(s) al periodo reportado; asimismo, deberá firmar e indicar su número 
de registro vigente en cada una de las hojas y anexos que integren su reporte. 

Séptimo.- Una vez que la DGIL determine que se han cumplido los requisitos a que se refiere el artículo 
anterior, emitirá la opinión correspondiente y la turnará a la DGFCCE con la finalidad de que emita, el oficio de 
asignación de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 

Una vez obtenido el oficio de asignación de cupo, el interesado deberá presentar el trámite de “Expedición 
de Certificados de Cupo, Asignación directa de cupo” a través de la Ventanilla Digital. 

La SE expedirá el certificado de cupo al día hábil siguiente a la fecha de ingreso de la solicitud. 

Los certificados de cupo que se expidan conforme al presente Acuerdo serán nominativos e intransferibles 
y su vigencia será de un año calendario a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Octavo.- La aplicación e interpretación general de este Acuerdo, corresponde a la DGFCCE y la DGIL, en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

Noveno.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente ordenamiento no eximen del 
cumplimiento de otros requisitos y demás regulaciones aplicables a la importación de las mercancías en la 
aduana de despacho. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Lo anterior, con excepción de lo relativo a la fracción arancelaria 3407.00.99, misma que entrará en vigor 
el mismo día de la entrada en vigor del Decreto a través del cual se establezca el arancel-cupo respectivo. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo estará vigente durante dos años calendario, contados a partir de la 
entrada en vigor del mismo. 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier  
Carrillo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo, para exportar azúcar a los Estados Unidos de 
América durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2022 y el 30 de septiembre de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL MONTO DEL CUPO MÁXIMO, PARA EXPORTAR AZÚCAR A 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE OCTUBRE DE 2022 Y 

EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

El Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar y se establece un cupo máximo 
para su exportación (Acuerdo), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 5 de octubre de 2017, 
y modificado mediante diverso publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 27 de diciembre de 2020, 
establece un cupo máximo para exportar a los Estados Unidos de América (EUA), azúcar originaria de los 
Estados Unidos Mexicanos que derive de la caña de azúcar o de remolacha. 

El Punto 13 del Acuerdo establece la fórmula para determinar el monto del cupo total de cada ciclo 
azucarero, el cual será determinado en toneladas métricas valor crudo. Dicho monto se calculará en julio de 
cada año, tendrá ajustes ordinarios en los meses de septiembre, diciembre y marzo de cada ciclo azucarero, y 
será dado a conocer por la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior y la Dirección 
General de Industrias Ligeras de la Secretaría de Economía, mediante aviso publicado en el DOF y en la 
página electrónica http://www.snice.gob.mx. 
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En ese sentido, y con fundamento en los artículos 34 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 12 fracciones IV y XXIX, 32 fracciones VII inciso a) y XI, y 33 fracciones I y IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y el Punto 13 del Acuerdo, se da a conocer el siguiente: 

AVISO 

1.- En cumplimiento a lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la 
exportación de azúcar y se establece un cupo máximo para su exportación (Acuerdo), se da a conocer el 
monto del cupo total al mes de julio de 2022, para exportar a los Estados Unidos de América (EUA) azúcar 
originaria de los Estados Unidos Mexicanos, que derive de la caña de azúcar o de remolacha, durante el 
periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2022 y el 30 de septiembre de 2023: 

Monto Unidad de medida 

862,177.085 Toneladas métricas valor crudo 

 

2.- Considerando lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo, el monto se determinó conforme a la 
siguiente formula: 

CTt = mín [(Xt *Z), Yt] 

Donde: 

 CTt = Cupo total calculado en julio de 2022. 

 Xt = Necesidades totales de EUA, con base en la publicación del Informe de julio de 2022 
sobre las estimaciones de la oferta y la demanda agropecuaria mundiales 
(WASDE por sus siglas en inglés), el cual puede ser consultado a través del URL: 
https://www.usda.gov/oce/commodity/wasde/wasde0722.pdf 

Que se calcula de la siguiente manera: 

(Uso total * 1.135) - inventarios iniciales - producción de azúcar de caña y remolacha - importaciones 
bajo arancel-cupo - importaciones bajo otros programas de importación - (otras importaciones según 
precise el WASDE en la nota 5 de la tabla denominada U.S. Sugar Supply and Use (Oferta y Uso de 
Azúcar en Estados Unidos) para otras de alto nivel + otras). 

Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

Variable Monto 
(Toneladas cortas valor crudo) 

Uso total 12,665,000.00 

Inventarios iniciales 1,782,000.00 

Producción de azúcar de caña y remolacha 8,947,000.00 

Importaciones bajo arancel-cupo 1,445,000.00 

Importaciones bajo otros programas de 
importación 

250,000.00 

Nota 5 de otras importaciones (otras de alto 
nivel y otras) 

50,000.00 

 

El resultado del cálculo es: 

Xt = 1,900,775.000 toneladas cortas valor crudo. 

El resultado se convierte a toneladas métricas valor crudo dividiendo entre el factor: 1.10231125. 
Lo anterior da como resultado: 

Xt = 1,724,354.169 toneladas métricas valor crudo (TMVC). 

 Z= 0.5 en el mes de julio. 

Xt * Z= 1,724,354.169 * 0.5 

Xt * Z= 862,177.085 TMVC. 
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 Yt = Excedente de oferta con la información del balance azucarero estimado vigente al mes de julio 
de 2022, calculado por el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar 
(CONADESUCA) de la siguiente manera: 

El diferencial entre la oferta total de azúcar, menos el consumo nacional total, menos el inventario final 
proyectado. Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

Variable Monto 
(Toneladas métricas) 

Oferta total de azúcar 7,112,915 

Consumo nacional total 4,505,652 

Inventario final proyectado 934,511 

 

El resultado del cálculo es: 

Yt = 1,672,752.000 toneladas métricas. 

El resultado se convierte a valor crudo multiplicando por el factor: 1.06. Lo anterior da como resultado: 

Yt = 1,773,117.120 TMVC. 

El resultado del cálculo CT t = mín [(X t*Z), Y t] es: 

CT t = mín [(862,177.085), 1,773,117.120] 

CTt = 862,177.085 TMVC. 

3.- De conformidad con el Punto 15, segundo párrafo, inciso a) del Acuerdo, sólo se podrán asignar 
517,306.251 TMVC. 

La asignación tendrá una vigencia del 1 de octubre de 2022 al 30 de septiembre de 2023. 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2022.- Director General de Industrias Ligeras, Antonio Letayf 
Rafful.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia de la persona titular de la Dirección General de Facilitación 
Comercial y de Comercio Exterior, con fundamento en los artículos 32, último párrafo, y 70, último párrafo, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
octubre de 2019, y su posterior modificación publicada el 12 de abril de 2021 en el mismo órgano de difusión 
oficial, firma el Director de Operación y Facilitación Comercial, Emmanuel Abraham Ortega 
Aguilar.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Terminación de la Revisión ante el Panel del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN), del caso Perfiles y Tubos Rectangulares de Grosor Ligero de México: Resultados Finales de la Revisión 
Administrativa de Derechos Antidumping; 2016-2017. 

Secretaría de Economía. 

AVISO DE TERMINACIÓN DE LA REVISIÓN ANTE EL PANEL DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA 

DEL NORTE (TLCAN), DEL CASO PERFILES Y TUBOS RECTANGULARES DE GROSOR LIGERO DE MÉXICO: 

RESULTADOS FINALES DE LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA DE DERECHOS ANTIDUMPING; 2016-2017. 

Conforme a lo dispuesto en los numerales 12 y 78 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 
(Revisión ante un panel binacional) del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), se publica 
el Aviso de Terminación de la Revisión Ante un Panel del TLCAN, del caso “Perfiles y Tubos Rectangulares 
de Grosor Ligero de México: Resultados Finales de la Revisión Administrativa de Derechos Antidumping; 
2016-2017” (en inglés Light Walled Rectangular Pipe and Tube from Mexico: Final Results of Antidumping 
Duty Administrative Review 2016-2017), con número de expediente USA-MEX-2019-1904-01. 

Asimismo, se informa que, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 80 de las Reglas de Procedimiento 
del Artículo 1904 del TLCAN, los panelistas quedaron liberados de su encargo a partir del día 9 de 
agosto de 2022. 

Ciudad de México, a veinticinco de agosto de dos mil veintidós.- Secretario de la Sección Mexicana de los 
Tratados de Libre Comercio, Álvaro Castro Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-CAMP-001/2022 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO 
DEL DR. GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y, 
POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA DRA. LILIANA DE LOS ANGELES MONTEJO LEON, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y DIRECTORA 
GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
(INDESALUD), CON LA PARTICIPACION DE JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PEREZ, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y LA ABOGADA MARIA EUGENIA ENRIQUEZ REYES, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, A QUIENES, AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA, SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 17 de julio de 2012, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “EL ESTADO” con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “EL ESTADO”, los 
Titulares de las Secretarías de Finanzas, de la Contraloría y de Salud, y por parte de “LA SECRETARÍA”, el 
Comisionado Nacional contra las Adicciones. (Actualmente, la Secretaría de Finanzas se denomina Secretaría 
de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado que entró en vigor el primero de enero de 2022). 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024, todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá 
una campaña informativa nacional sobre las adicciones, las cuales se determinan en el Programa E-025 
“Prevención y Atención contra las adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la 
Comisión Nacional contra las Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “EL ESTADO”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “EL ESTADO”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acciones específicas que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional en cita. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual, con base en lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones , la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; 
y la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación de los 
sectores públicos, tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales 
e internacionales y, en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello dentro de lo que establece “EL PROGRAMA” 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional 
Contra las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 
de Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo 
que dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2022. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, Código 
Postal 10200, en la Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.  “EL ESTADO” declara que: 

II.1.  Es una Entidad libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 
de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 25 
fracción I y 26 del Código Civil Federal; 29 fracción I y 30 del Código Civil del Estado de Campeche. 

II.2.  La Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León, Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, acredita tener facultades para participar en la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con el artículo 71, fracción XV, inciso a) y 72 de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, 1, 3, 4 último párrafo, 22, inciso A, fracción V y 31 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, por el que se otorgan facultades para suscribir 
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Acuerdos, Convenios, Contratos y otros actos jurídicos con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales y con organismos de los sectores privado y social, en materia de la 
competencia del organismo; cargo que acredita con la copia de su nombramiento de fecha 01 de 
enero de 2022, así como Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche; cargo que acredita con copia de su nombramiento de fecha 16 de 
septiembre de 2021, ambos expedidos por la Lic. Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora 
del Estado de Campeche, mismos que se adjuntan como parte del Anexo 1. 

II.3.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 fracción VI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, a la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche, le corresponde coordinar la participación de todas las instituciones estatales 
de los sectores público, social y privado en la ejecución de las políticas y programas de  
salud pública. 

II.4.-  El Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, Jezrael 
Isaac Larracilla Pérez tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el 
presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 71 fracción XV, 
inciso a) y 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 3, 4 último párrafo, 22, inciso 
A, fracción II y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y 14 
fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; cargo que queda debidamente acreditado con  
la copia de su nombramiento de fecha 01 de enero de 2022, expedido por la Lic. Layda Elena 
Sansores San Román, Gobernadora del Estado de Campeche, mismo que se adjunta al presente 
instrumento como parte del ANEXO 1. 

II.5.- La Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, Abogada María 
Eugenia Enríquez Reyes, tiene la competencia y legitimidad suficiente para la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 71, fracción XV, inciso a) y 72 de la 
Constitución política del Estado de Campeche, 1, 3, 4 último párrafo, 22, inciso A, fracción XV y 41 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 01 de enero de 2022, expedido por 
la Lic. Layda Elena Sansores San Román Gobernadora del Estado de Campeche, mismo que se 
adjunta al presente instrumento como parte del ANEXO 1. 

II.6.-  Que en términos de lo dispuesto en el “ACUERDO MARCO”, en su párrafo II.4 del apartado de 
Declaraciones de “EL ESTADO”, se establece que: para su seguimiento y ejecución , el Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche cuenta con un Organismo Público Descentralizado, denominado 
el Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD), 
sectorizado a la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado, cuya administración se 
encuentra a cargo de una Junta de Gobierno (Consejo Directivo) y una Dirección General, en 
términos de los artículos 12 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Campeche; dicho organismo será el responsable de dar cumplimiento a los compromisos 
asumidos en el aludido Acuerdo, en términos de lo dispuesto en el artículo 9 del Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado de Campeche, por el que se creó el Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD), publicado el 9 de septiembre de 1996 en el 
Periódico Oficial del Estado, en relación a los artículos 22, fracciones I y II; 67 y 68 de la citada Ley 
de la Administración Pública Paraestatal. En consecuencia, se anexa el nombramiento relativo a la 
Dirección General del INDESALUD, formando parte del ANEXO 1. 

II.7.-  Asimismo, en la Cláusula Cuarta de el “ACUERDO MARCO”, relativa a las obligaciones de la 
Entidad, se estableció que: para efectos del citado Acuerdo, se entenderá como “UNIDAD 
EJECUTORIA”, el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD), a quien serán 
ministrados los recursos para su aplicación conforme al objeto que en cada instrumento se 
determine. 

II.8.- Para efectos del presente Convenio Específico y de conformidad con el artículo 38 del Código Civil 
del Estado de Campeche, se señala como domicilio convencional, el ubicado en la calle 10, número 
286 “A”, Colonia San Román, código postal 24040, San Francisco de Campeche; Municipio y Estado 
de Campeche. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “EL ESTADO”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “EL ESTADO” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “EL ESTADO” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “EL ESTADO”, las acciones a realizar, así 
como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertase, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA” 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “EL ESTADO” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación 
se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención, Atención y Tratamiento  

de Adicciones 

$2,548,969.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA 

Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, esta estará condicionada a que “EL ESTADO” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete  
a transferir a “EL ESTADO”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la 
estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 
radicarán a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en  
la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la 
documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores 
a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas 
de “EL ESTADO”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula, al Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD), que tendrá el carácter 
de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad 
con presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “EL ESTADO”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 
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Los recursos presupuestarios federales ministrados que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “EL ESTADO”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que 
una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “EL ESTADO” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 
que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  
“EL PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico sean destinados por la “UNIDAD EJECUTORA”, de 
manera exclusiva a realización de las acciones en Materia de Prevención, atención y Tratamiento  
de las Adicciones que esta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de  
“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “UNIDAD EJECUTORA”, para cumplir con el 
objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina la “UNIDAD EJECUTORA” durante la aplicación 
de los recursos presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de 
cada trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de  
“EL PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a la “UNIDAD EJECUTORA”, así 
como, en su caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida 
por “EL ESTADO”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de la misma, o por 
el servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“EL ESTADO”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia 
digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a informar comenzará a partir de la 
fecha de realización de la primera ministración de recursos a la “UNIDAD EJECUTORA”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“EL ESTADO” y la “UNIDAD EJECUTORA”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los 
rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada la “UNIDAD EJECUTORA”, a la exhibición 
y entrega de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se 
contiene en el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás 
documentación que justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del  
presente instrumento. 
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V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría de “EL ESTADO”, 
así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la “LA SECRETARÍA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de comprobación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los informes y 
documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos 
previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por la “UNIDAD EJECUTORA, para los fines del presente Convenio Específico, 
o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”, para 
que en su caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar la transferencia de los recursos 
presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales 
transferidos a “EL ESTADO” con motivo del presente Convenio Específico, junto con los rendimientos 
generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “EL ESTADO”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  
a “EL ESTADO” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las acciones en Materia de Prevención, Atención y Tratamiento de las Adicciones que esta 
última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, 
metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que la “UNIDAD EJECUTORA”, maneje otro tipo de 
recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por la “UNIDAD 
EJECUTORA”, en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

La “UNIDAD EJECUTORA” elaborará su distribución presupuestal, (ANEXO 3), por partida presupuestaria 
del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha 
distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “EL ESTADO” y éste, a su vez, a la “UNIDAD EJECUTORA”, así 
como los rendimientos financieros generados, que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido devengados, 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en los términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, 
a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por la “UNIDAD EJECUTORA”, con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”- “EL ESTADO” a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico, estará obligada a: 
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I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2022”. 

 Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, dicha 
comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

 Oficio de Comisión, debidamente autorizados por el Titular de la Comisión Estatal 
contra las adicciones u homologo 

 Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

 Formato único de gastos por comisión 

 Desglose de los gastos 

 Constancia de permanencia 

 Acta circunstanciada 

 Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el Titular 
de la Comisión Estatal contra las Adicciones de Campeche u homologo. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de la “UNIDAD EJECUTORA”, las pólizas de seguros y 
de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 
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IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado  
de instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 
prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 
teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “EL ESTADO” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL ESTADO” 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.-“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de  
“EL ESTADO”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “EL ESTADO”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de “EL ESTADO”. 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a la “UNIDAD EJECUTORA”, a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la “UNIDAD EJECUTORA”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. -  
La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  
“LA SECRETARÍA” a “EL ESTADO” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. José Javier Mendoza Velázquez, Director de Coordinación de Estrategias Nueva Vida Lic. Adolfo 
Elizalde Lara, Soporte Administrativo. 

“EL ESTADO” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. José Luis Reyes Farfán, Secretario Técnico del Consejo Estatal Contra las Adicciones de Campeche. 

Psic. Josseline del Carmén Romero Pérez. Coordinadora Estatal de UNEMES CAPA. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2022. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL ESTADO”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  
“EL PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención, atención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán 
formalizadas mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2022.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones,  
Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche y Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado  
de Campeche (INDESALUD), Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León.- Rúbrica.- Secretario de 
Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- 
Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, Abg. María Eugenia 
Enríquez Reyes.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
ANEXO 4 Monto de recursos a transferir y conceptos de gasto del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, celebrado por la Secretaría de 
Salud, el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ANEXO 4 MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO DEL “ACUERDO DE 

COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y 

DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN 

EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

CAMPECHE”, EN LO SUCESIVO “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO EL “INSABI”, 

REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR 

EL MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y POR LA OTRA, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C. JERZAEL 

ISAAC LARRACILLA PÉREZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA DOCTORA LILIANA DE LOS 

ÁNGELES MONTEJO LEÓN, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 

DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ LAS PARTES, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y ESTIPULACIONES 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 14 de enero de 2022, “LAS PARTES” celebraron “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, 
con el objeto de establecer los compromisos a que se sujetarían para garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en el Estado de Campeche. 

II. En la cláusula Décima de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” se estipuló que su Anexo 4 Monto 
de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto, sería actualizado de manera anual por conducto de 
los titulares del “INSABI”, de las Secretarías de Salud, Administración y Finanzas y del Instituto 
de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche y que éste sería publicado 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. El 27 de enero de 2022, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, emitió los “Criterios 
de Operación del Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2022” (CRITERIOS OPERATIVOS 2022), a los que 
debe sujetarse el ejercicio de los recursos a destinarse a la prestación de los servicios a que se 
refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud (LGS). 

Expuesto lo anterior y reconociéndose “LAS PARTES” recíprocamente el carácter y facultades que 
ostentan, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 bis 6, fracciones II y III de la LGS 
y los CRITERIOS OPERATIVOS 2022, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula Décima de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, determinan los siguientes: 

MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a destinarse a “LA ENTIDAD” para 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para 
las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2022, el monto total de recursos a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su 
circunscripción territorial, durante el ejercicio fiscal 2022, con estricta sujeción a la disponibilidad 
presupuestaria, es por la cantidad de hasta $479,133,527.35 (Cuatrocientos setenta y nueve millones 
ciento treinta y tres mil quinientos veintisiete pesos 35/100 MN). 

El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2022. 
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2. Monto de los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” ejercerá para la prestación 
de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

 Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral ii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN. 

 Dichos recursos se ejercerán, atendiendo a la distribución y conceptos de gasto previstos en los 
numerales 5 y 6 del presente Anexo. 

3. Monto de los recursos presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD” para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN” será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral iii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” 

 En el caso de que los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” no se celebren 
durante el ejercicio fiscal 2022, “LA ENTIDAD” será responsable del ejercicio del monto total de 
recursos presupuestarios federales que se le transfieran por el “INSABI” para la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social en su circunscripción territorial, en los términos previstos en los numerales 5 y 6 del 
presente Anexo. 

4. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales a transferir para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD”, 
de manera trimestral. La primera ministración se realizará dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de firma del presente Anexo. Las subsecuentes ministraciones se realizarán a 
más tardar los días 15 de abril, 15 de julio y 15 de octubre de 2022. 

 Las mencionadas transferencias estarán sujetas a lo señalado en los artículos 77 bis 12, párrafo 
segundo y 77 bis 13 de la LGS, así como a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Tercera de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

5. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, 
para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse exclusivamente al pago de las 
plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2021 estuviesen autorizadas a financiarse 
con cargo a los recursos transferidos por el “INSABI” para el mismo fin, cuyas funciones se 
encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas 
sin seguridad social o, en su caso, nuevas contrataciones, hasta el porcentaje señalado, en los 
términos previstos en el literal a del numeral 6 del presente Anexo. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto  
de medicamentos, material de curación y otros insumos asociados a la prestación de  
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

c. El remanente de los recursos para gasto de operación de las unidades médicas del primer, 
segundo y tercer niveles de atención de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de  
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por 
ciento total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 
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 Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se 

podrá modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” 

lo ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas 

previamente por el “INSABI”. 

 “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la 

Unidad Ejecutora, el envío de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los 

términos señalados en el presente Anexo y demás normativa aplicable, para estar en condiciones 

de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme a lo establecido en los artículos 

77 bis 12, párrafo segundo, 77 bis 13 y 77 bis 15 de la LGS. 

6. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación 

de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

a. Remuneraciones al personal médico, paramédico y afín. 

“LAS PARTES” convienen en que todo el personal médico, paramédico y afín que sea 

contratado con cargo a los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera 

a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 

insumos asociados, deberá contar con seguridad social y las prestaciones establecidas en la 

normativa aplicable, aun en el caso de tratarse de personal eventual, a efecto de cumplir 

cabalmente con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. 

Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 

transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 bis 

15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE 

COORDINACIÓN”. 

Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos 

que este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de 

manera previa al 31 de diciembre de 2021, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y la 

remuneración que percibe. 

“LAS PARTES” están conformes en que, en el caso de generarse vacancias en las plantillas de 

personal, las contrataciones que “LA ENTIDAD” efectúe, deberán realizarse respecto de las 

plazas que hayan quedado vacantes, solo en el caso de que éstas formen parte de la rama 

médica, paramédica o afín. 

Adicionalmente, “LA ENTIDAD”, sujeto a la disponibilidad de los recursos para este concepto de 

gasto, podrá realizar la contratación de médicos, enfermeras, gestores comunitarios de atención 

primaria de salud, coordinadores de gestores comunitarios de atención primaria de salud y 

demás personal necesario para el fortalecimiento de la prestación gratuita de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, preferentemente 

en el primer nivel de atención. Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse 

a las unidades médicas que requieran el apoyo respectivo. 

Las contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer 

nivel de atención deberá focalizarse en personal médico especialista y de enfermería con 

capacitación especializada. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar 

contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos 

que se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. En 

consecuencia, “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones que 

efectúe en contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 
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De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera 

mensual al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las 

plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

 Nombre del empleado. 

 Cédula profesional. 

 Unidad Médica de Adscripción. 

 Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

 Número de empleado. 

 Año, mes y quincena. 

 Entidad federativa. 

 R.F.C. 

 C.U.R.P. 

 Fecha de inicio de la relación laboral. 

 Tipo de contratación (federalizado, homologado, regularizado, formalizado o contrato). 

 Nivel y puesto o plaza. 

 Clave del puesto o plaza. 

 Turno. 

 Rama. 

 Percepción bruta total. 

 Total de deducciones. 

 Percepciones netas. 

 Fecha del timbrado. 

 ID factura. 

 Concepto de pago. 

 Estatus de incidencia. 

 Descripción de la incidencia. 

 En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

 Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 

La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD”, por conducto de la 

Unidad Ejecutora, en los formatos y conforme a los procedimientos que mediante oficio le 

comunique el “INSABI”. 

Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos 

recursos, podrá realizarse: 

i. El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

ii. Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios”. 

iii.  15401 “Prestaciones Establecidas por Condiciones Generales de Trabajo o Contratos 

Colectivos de Trabajo”. 

iv. El pago de impuestos estatales sobre nómina. 
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b. Adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, 
material de curación y otros insumos relacionados con la prestación de “LOS SERVICIOS 
NO TRANSFERIDOS”. 

Para efectos del ejercicio de los recursos que se destinan a esta finalidad, “LAS PARTES” 
manifiestan su conformidad para que el “INSABI” retenga los recursos presupuestarios federales 
correspondientes y los entregue en especie a “LA ENTIDAD”. El detalle de medicamentos, 
material de curación y otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, se incluirán en los Apéndices del presente Anexo, del que formarán parte 
integrante, una vez que los mismos sean formalizados por “LAS PARTES”. 

Para efecto de la formalización de los Apéndices a que se refiere el párrafo anterior, 
“LAS PARTES” reconocen que éstos se integrarán con los requerimientos que “LA ENTIDAD” 
cargue en el Sistema implementado para tal fin por el “INSABI”, denominado Ambiente de 
Administración de Atenciones en Salud (AAMATES). 

De acuerdo a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de 
“LA ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados a 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que los recursos en especie a que se refiere 
este literal, incluirán aquéllos que el “INSABI” haya adquirido en los términos de lo dispuesto 
en el artículo 1, párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Para efecto de acreditar las entregas en especie que se prevén en el presente literal,  
“LA ENTIDAD” manifiesta su conformidad en que contará con un plazo de hasta treinta días 
naturales, contado a partir del día natural siguiente a la fecha de recepción de las mismas en sus 
almacenes, para manifestar su entera conformidad, en el entendido de que todo rechazo deberá 
estar plenamente justificado. En el caso de que transcurra el plazo anterior, sin que  
“LA ENTIDAD” haga pronunciamiento expreso al respecto, se entenderá que ha operado la 
tácita aceptación de los bienes con todas las implicaciones legales y administrativas que 
corresponderían a su aceptación expresa. 

“LAS PARTES” acuerdan que el “INSABI” podrá liberar a “LA ENTIDAD”, recursos líquidos 
correspondientes a los medicamentos, material de curación y demás insumos asociados que se 
incluyan en los Apéndices de este Anexo, para que esta última los adquiera. 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este concepto 
de gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones 
transversales que inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de 
enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como 
remuneraciones al personal de la rama médica, paramédica y afín, medicamentos, material de 
curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a los límites y montos 
establecidos. 

La pertinencia de los conceptos considerados para estas acciones deberá ser validada por 
el “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica. Para apoyar lo anterior, el 
“INSABI” podrá solicitar, a través de su Unidad de Coordinación Nacional Médica, la opinión 
técnica de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

d. Gasto de operación. 

El remanente de los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para 
la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” que se destinen a gasto de operación 
de las unidades médicas de primer, segundo y tercer niveles de “LA ENTIDAD” que realicen la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” incluye lo siguiente: 

i. Contribuir al gasto de operación del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, relacionado exclusivamente con la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar 



66 DIARIO OFICIAL Lunes 19 de septiembre de 2022 

recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo 
establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula 
Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

ii. Apoyar el gasto de operación de las unidades médicas móviles asignadas a 
“LA ENTIDAD” en el marco del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el 
ejercicio fiscal 2022, respecto de las partidas de gasto que el “INSABI” notifique 
a “LA ENTIDAD”, previa validación que para tal efecto se realice por el “INSABI”, a través 
de la Coordinación de Formación y Capacitación del Personal de Salud. 

iii. Adquisición de bienes de inversión, como equipo médico, computadoras, impresoras, 
entre otros. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 
15, fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. Dichas adquisiciones deberán cumplir con las disposiciones aplicables 
a gasto de inversión establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, la LGS y demás disposiciones en la materia. 

 Tratándose de adquisición de equipo médico se requerirá la autorización expresa del 
“INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento 
de Medicamentos y Equipamiento Médico. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que antecede, “LAS PARTES” podrán convenir, 
cuando se trate de la adquisición de equipo médico, que las acciones relativas a este 
concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad de 
Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico. En 
este supuesto, el importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por el 
“INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico, y los bienes adquiridos serán considerados como 
transferencia de recursos en especie, en los términos establecidos en la fracción III del 
artículo 77 bis 15 de la LGS. 

iv. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar 
recursos para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de 
que éstas obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 
77 bis 9 de la LGS. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 
15 fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO 
DE COORDINACIÓN”. 

Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el 
ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” deberá presentar para validación de la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud 
del “INSABI”, un “Proyecto de Programa de Conservación y Mantenimiento de las 
Unidades Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

 Declaratoria signada por la Titular del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche, dirigida al Titular de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de 
Salud del “INSABI”, en la cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación 
de los recursos para garantizar que los destinados a acciones de conservación y 
mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la prestación de  
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, no presentan un impacto adverso en el 
financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos en el presente Anexo. 

 Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos 
destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que 
“LA ENTIDAD” deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las 
autorizaciones de gasto. 
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 Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad 
en la que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES asignada, 
la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada, 
(ii) en proceso de acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de 
acreditación en el año 2022. 

 Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidas a áreas médicas. 

Sin perjuicio de lo antes señalado, “LA ENTIDAD” podrán convenir que las acciones 
relativas a este concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de 
Salud. En este supuesto, el importe de recursos correspondientes será ejercido 
directamente por el “INSABI”, a través de la referida Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y los avances y la entrega 
de los trabajos correspondientes serán considerados como transferencia de recursos en 
especie, en los términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

e. Pago por servicios de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y por 
compensación económica entre entidades federativas. 

“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera 
en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el apartado B de la 
Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, para la compensación económica 
entre entidades federativas, así como para el pago de servicios de salud a instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa 
aplicable, suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades 
federativas, así como con las referidas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para 
definir las condiciones y esquemas de pago. 

En todos los casos, para estar en condiciones de realizar pagos por la prestación de servicios de 
salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, éstas no deberán recibir recursos 
presupuestarios federales asignados a la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los 
términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la Titular del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, enviará al “INSABI” durante el ejercicio, la relación de 
unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados. No podrán 
realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica 
y los conceptos del pago. 

7. Partidas de gasto. 

 “LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que 
se destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas 
por el “INSABI”, mismas que deberán ser notificadas por escrito a “LA ENTIDAD” a través del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

8. Programación de los recursos. 

 “LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche y del Director Administrativo de dicho organismo local, a 
enviar al “INSABI” la programación del gasto dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego 
a los porcentajes máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa 
de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de medicamentos, material de curación y otros insumos 
asociados presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se 
entregarán en especie de acuerdo a los Apéndices del Anexo 4 del Acuerdo de Coordinación para 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
para las personas sin seguridad social”, y deberán tomarse en cuenta dentro del cómputo 
correspondiente a los recursos presupuestarios transferidos a “LA ENTIDAD”. 
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 La programación de gasto a que se refiere este numeral, podrá ser actualizada, a solicitud 

de “LA ENTIDAD”, previa validación del “INSABI” que se realice a través de la Coordinación de 

Financiamiento. Dichas actualizaciones podrán ser realizadas hasta dos veces en el año fiscal 

(primer semestre, cierre de año). 

9. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la 

prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD”, 

por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá recabar, custodiar y conservar, la documentación 

justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario que le sean 

transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 

aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de fiscalización competentes, la 

información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 

30 días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio de los recursos 

presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes generados deberá remitirse al “INSABI”, por 

el Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche y el Director 

Administrativo de dicho organismo local. 

La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 

17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

10. Otros informes. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto de la Unidad Ejecutora, a rendir los demás informes que 

determine el “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 

Medicamentos y Equipamiento Médico, la Unidad de Coordinación Nacional Médica y la Unidad 

de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud y la 

Coordinación de Financiamiento, que permitan observar y evaluar los resultados obtenidos con los 

recursos transferidos. 

11. Monto de los recursos del Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud que 

se destinarán al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 

COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 

términos estipulados en el numeral i del literal b del apartado D de la Cláusula Segunda de  

“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

12. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 

COORDINACIÓN”, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 

ejercicio fiscal 2022, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 

insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme 

a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de  $280,164,190.04 

(Doscientos ochenta millones ciento sesenta y cuatro mil ciento noventa pesos 04/100 M.N.), en 

virtud de lo cual el importe líquido que por este concepto deberá aportar “LA ENTIDAD” será la 

cantidad de  $196,114,933.02 (Ciento noventa y seis millones ciento catorce mil novecientos treinta y 

tres pesos 02/100 M.N.). 

En el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, el 

monto de la aportación solidaria que corresponde realizar a “LA ENTIDAD” que deberá ser entregada 

al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, será determinado en la 

Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el apartado E de la Cláusula Segunda de 

“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 



Lunes 19 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 69 

Los importes que “LA ENTIDAD” deba aportar en numerario deberán ser entregados en los términos 
estipulados en el Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo de manera 
trimestral, dentro de los primeros quince días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, como 
se muestra a continuación. 

 Aportación Estatal 

Total Anual 

Aportación del 

primer trimestre 

Aportación del 

segundo trimestre 

Aportación del 

tercer trimestre 

Aportación del 

cuarto trimestre 

 $280,164,190.04 $70,041,047.51 $70,041,047.51 $70,041,047.51 $70,041,047.51 

30% $84,049,257.01 $21,012,314.25 $21,012,314.25 $21,012,314.25 $21,012,314.25 

70% $196,114,933.02 $49,028,733.26 $49,028,733.26 $49,028,733.26 $49,028,733.26 

 Fecha límite de 

acreditación 
15 de abril 2022 15 de julio 202 15 de octubre 2022 15 de enero 2023 

 

 El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 
“LA ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

 A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza 
la “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a notificar al “INSABI” lo siguiente: 

a. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo de los recursos de 
las aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente, la cual deberá ser aperturada a 
nombre del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, 
bajo la denominación “Aportación Líquida Estatal INSABI 2022”. 

b. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

 “LAS PARTES” están conformes en que el 30 % de la mencionada aportación solidaria que  
“LA ENTIDAD” podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación 
de los servicios de salud a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya 
destinado a (i) obra pública en curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y 
conservación, dirigida a la prestación de servicios de salud, siempre que la misma esté contemplada 
en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro 
de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de inicio de las acciones 
correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la acreditación de 
la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del equipamiento 
relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, incluyendo 
unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 
corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por 
Objeto del Gasto. Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como 
entrega en especie de la referida aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal 
médico, paramédico y afín, así como el gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento 
médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de 
organismos públicos descentralizados de “LA ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no 
tengan el carácter de trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por 
unidad médica, la información que acredite el referido gasto. 

13. Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma en cuatro tantos originales a los treinta y un días del mes de enero de dos mil 
veintidós.- Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Coordinador 
de Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 
Administración y Finanzas, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora 
General del INDESALUD, C. Liliana de los Ángeles Montejo León.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

AVISO mediante el cual se hace del conocimiento público que se publicará en el Diario Oficial de la Federación y 
en el portal de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la relación de expedientes judiciales 
susceptibles de destrucción, a efecto de que los interesados debidamente acreditados, de así constar en autos, 
puedan solicitar la devolución de los documentos originales que obren en ellos dentro del término señalado en el 
presente aviso. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

AVISO mediante el cual se hace del conocimiento público que se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la relación de expedientes 
judiciales susceptibles de destrucción, a efecto de que los interesados debidamente acreditados, de así 
constar en autos, puedan solicitar la devolución de los documentos originales que obren en ellos dentro del 
término señalado en el presente aviso. 

Aviso 2/2022 
Con fundamento en el Artículo 27 del ACUERDO GENERAL número 8/2019, de ocho de julio de dos mil 

diecinueve, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la organización, conservación, 
administración y preservación de expedientes judiciales bajo resguardo de este Alto Tribunal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el quince de julio de dos mil diecinueve, se hace del conocimiento público que 
se publicará en ese órgano de difusión, y por treinta días naturales en el portal de Internet de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la relación de expedientes judiciales susceptibles de destrucción de 
conformidad con dicha normativa. Los interesados debidamente acreditados, de así constar en autos, podrán 
solicitar la devolución de los documentos originales que obren en aquéllos; en el entendido de que 
transcurridos treinta días naturales contados a partir de la publicación de los inventarios en el Diario Oficial de 
la Federación sin que se inicie el trámite descrito en el presente aviso para solicitar su devolución, dichos 
documentos serán destruidos. 

Los expedientes susceptibles de destrucción comprenden un total de 12,115 y corresponden a la serie 
Amparo de los años 1971 a 1974. La relación completa (inventario) estará publicada durante 30 días 
naturales en la página web de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la dirección 
https://www.scjn.gob.mx/baja-documental-de-expedientes-judiciales, y el día de la fecha del presente 
aviso en una liga habilitada para ese propósito en el Diario Oficial de la Federación 
(www.dof.gob.mx/2022/SCJN/Inventario_Baja_Documental_2-2022.pdf). 

Los interesados en solicitar la devolución de documentos originales que obren en los expedientes 
judiciales relacionados en el inventario publicado deberán: 

 Acudir a las instalaciones del Archivo Central del Alto Tribunal, sito en José María Pino Suárez 
número 2, Centro Histórico de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, entre las 9:00 y las 14:00 horas, donde se les indicará el órgano jurisdiccional 
competente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al que deberán dirigir su solicitud, la cual 
deberá ser registrada y canalizada por la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia a la 
instancia correspondiente. 

 O bien, enviar un correo electrónico a la dirección moduloarchivo@mail.scjn.gob.mx, en el que se 
indiquen los datos de identificación del expediente que se relacionan en el inventario publicado. El 
Archivo Central responderá al remitente del correo por la misma vía, en un periodo no mayor a tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la recepción del mismo, con la información sobre 
el órgano jurisdiccional competente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al que deberá dirigir 
su solicitud, la cual deberá ser registrada y canalizada por la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia a la instancia correspondiente. 

 Los interesados deberán acudir o enviar correo electrónico al Archivo Central dentro del término de 
treinta días naturales contados a partir de la publicación del inventario de expedientes en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Una vez que el Archivo Central refirió a los interesados a la instancia correspondiente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación a la que las partes debidamente acreditadas deberán dirigir su escrito de devolución 
de documentos originales, se les apercibe de que, de no presentar su promoción ante la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia del Alto Tribunal dentro del término de sesenta días naturales 
contados a partir de la publicación de los inventarios en el Diario Oficial de la Federación, las constancias que 
integran el expediente serán destruidas. 

Para acreditar su personalidad, los interesados deberán presentar identificación oficial vigente 
con fotografía. 

Ciudad de México, 19 de septiembre de 2022.- Directora General del Centro de Documentación y Análisis, 
Archivos y Compilación de Leyes, Mtra. María Adriana Campollo Lagunes.- Rúbrica. 

(R.- 526257) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO CCNO/12/2022 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio de los Tribunales Unitarios Primero y Segundo del Décimo Circuito, con residencia 
en Villahermosa, Tabasco, así como de la oficina de correspondencia común que les presta servicio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/12/2022 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS PRIMERO Y 
SEGUNDO DEL DÉCIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA, TABASCO, ASÍ COMO DE LA OFICINA 
DE CORRESPONDENCIA COMÚN QUE LES PRESTA SERVICIO. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 73 y 86 fracción II de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de  
la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. De conformidad con el artículo 42, fracción VIII, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, la Comisión  
de Creación de Nuevos Órganos tiene la facultad para acordar las acciones tendientes a la adecuada y pronta 
instalación y cambio de domicilio de los órganos jurisdiccionales, entendido este último como el cambio de 
ubicación del órgano jurisdiccional dentro de la misma ciudad o localidad en que se encuentra; para lo cual se 
dará aviso a la Comisión de Administración; y 

CUARTO. Es conveniente que los Tribunales Unitarios Primero y Segundo del Décimo Circuito, con 
residencia en Villahermosa, Tabasco, así como la Oficina de Correspondencia Común que les presta servicio, 
se muden a un nuevo domicilio, a fin de liberar espacios para la instalación de otros órganos jurisdiccionales. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 
ACUERDO 

Artículo 1. Se autoriza el cambio de domicilio de los Tribunales Unitarios Primero y Segundo del Décimo 
Circuito, con residencia en Villahermosa, Tabasco, así como de la Oficina de Correspondencia Común que les 
presta servicio. 

Artículo 2. El nuevo domicilio de los citados órganos jurisdiccionales y su Oficina de Correspondencia 
Común, será en Avenida 23 sin número, Manzana 50, entre Avenida 29 y Avenida 11, Ranchería Coronel 
Traconis, Municipio de Centro, código postal 86296, Villahermosa, Tabasco. 

Artículo 3. Los Tribunales Unitarios Primero y Segundo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco y el área administrativa que les presta servicio, iniciarán funciones en su nuevo 
domicilio el 26 de septiembre de 2022. 

Artículo 4. A partir del 26 de septiembre de 2022, toda la correspondencia, trámites y diligencias 
relacionados con los tribunales y el área administrativa motivo del presente Acuerdo, deberán dirigirse y 
realizarse en el domicilio señalado en el artículo 2 de este Acuerdo. 

Artículo 5. Las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos y de Administración del Consejo de la 
Judicatura Federal estarán facultadas para interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se 
susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 
en Intranet e Internet. 

TERCERO. Los Tribunales Unitarios Primero y Segundo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco, así como la Oficina de Correspondencia Común que les presta servicio, deberán 
publicar avisos en lugares visibles para conocimiento del público, en relación con el cambio de domicilio 
dispuesto en el presente Acuerdo. 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, a través de las unidades administrativas con las que 
cuenta, prestará auxilio en el traslado de los citados órganos jurisdiccionales y de su oficina de 
correspondencia a su nuevo domicilio. 

LA MAGISTRADA ILEANA MORENO RAMÍREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/12/2022 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio de los 
Tribunales Unitarios Primero y Segundo del Décimo Circuito, con residencia en Villahermosa, Tabasco, así 
como de la oficina de correspondencia común que les presta servicio, fue aprobado por la propia Comisión en 
sesión privada ordinaria celebrada el 31 de agosto de 2022, por los Consejeros Presidente Bernardo Bátiz 
Vázquez, Sergio Javier Molina Martínez y la Consejera Lilia Mónica López Benítez.- Ciudad de México, 31 de 
agosto de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Yanitt 
Quiroz Vanegas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DE LA JUEZA DE DISTRITO YANITT QUIROZ VANEGAS 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 

a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 

contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del diez de agosto de 

dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza 

de Distrito Yanitt Quiroz Vanegas. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 

respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 

procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 

secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2022.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 526318) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Juan Luis 
Ramírez López. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO JUAN LUIS RAMÍREZ LÓPEZ 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 

a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 

contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del diez de agosto de 

dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez 

de Distrito Juan Luis Ramírez López. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 

respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 

procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 

secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2022.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 526319) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Alonso 
Robles Cuétara. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO ALONSO ROBLES CUÉTARA 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 

a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 

contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del diez de agosto de 

dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez 

de Distrito Alonso Robles Cuétara. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 

respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 

procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 

secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2022.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 526320) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Luis 
Eduardo Jiménez Martínez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO LUIS EDUARDO JIMÉNEZ MARTÍNEZ 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 

a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 

contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del diez de agosto de 

dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez 

de Distrito Luis Eduardo Jiménez Martínez. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 

días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de 

manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con 

dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo 

electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2022.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 526321) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito 
Edgar Rafael Juárez Amador. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL MAGISTRADO DE CIRCUITO EDGAR RAFAEL JUÁREZ AMADOR 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 

a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 

contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del diez de agosto 

de dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del 

magistrado de Circuito Edgar Rafael Juárez Amador. Lo anterior, para que dentro del improrrogable 

plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de 

manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con 

dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo 

electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2022.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 526322) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Karla 
Gisel Martínez Martínez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DE LA JUEZA DE DISTRITO KARLA GISEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 

a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 

contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del diez de agosto de 

dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza 

de Distrito Karla Gisel Martínez Martínez. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 

respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 

procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 

secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2022.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 526323) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito 
Magdalena Victoria Oliva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DE LA JUEZA DE DISTRITO MAGDALENA VICTORIA OLIVA 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 

a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 

contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del diez de agosto de 

dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza 

de Distrito Magdalena Victoria Oliva. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 

respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 

procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 

secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2022.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 526324) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Eduardo 
Antonio Velasco Treviño. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO EDUARDO ANTONIO VELASCO TREVIÑO 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 

a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 

contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del diez de agosto de 

dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez 

de Distrito Eduardo Antonio Velasco Treviño. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 

días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de 

manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con 

dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo 

electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2022.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 526327) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.0525 M.N. (veinte pesos con quinientos veinticinco diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Disposiciones a los 
Sistemas de Pagos, Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 
Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones 
Internacionales, Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.8912 y 9.2300 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., Banco Inbursa, S.A., 
Banco Invex, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Disposiciones a los 
Sistemas de Pagos, Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 
Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones 
Internacionales, Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.48 por ciento. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Disposiciones a los 
Sistemas de Pagos, Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 
Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones 
Internacionales, Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el Programa Anual de Uso 
y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2023. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE EL 

PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS 2023. 

Antecedentes 

Primero.- El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el DECRETO por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, mediante el cual 
se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 

Segundo.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el DECRETO por el que se expiden la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. 

Tercero.- El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

Cuarto.- El 25 de agosto de 2021, en su XVII Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el Programa 
Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (Programa) 2022, el cual fue publicado en el 
DOF el 10 de septiembre de 20211, mismo que fue modificado por el Pleno del Instituto en su XXII Sesión 
Extraordinaria celebrada el 7 de diciembre de 2021, publicándose la modificación en el DOF el 17 de 
diciembre de 20212.. 

Quinto.- En fecha 8 de diciembre de 2021, la Secretaría Técnica del Pleno (STP) hizo del conocimiento de 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico (UER) del Instituto una resolución aprobada por el Pleno de este 
Instituto relativa al otorgamiento y a la prórroga de la vigencia de diversas concesiones para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial. En dicha sesión se instruyó a 
la STP dar vista a la UER respecto de la posible inclusión en el Programa 2023 de una frecuencia en la banda 
de Frecuencia Modulada, por existir indicios de altos niveles de concentración, en virtud del número de 
estaciones o niveles de audiencia. 

Sexto.- El 9 de febrero de 2022, en su III Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de 
votos la Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. la modificación de 18 (dieciocho) títulos de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial que opera en los rangos 
3450-3500 MHz y 3500-3550 MHz y, adicionalmente, el cambio de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de los citados títulos de concesión a los rangos 3350-3400 MHz y 3400-3450 MHz.3 

Séptimo.- Con fecha 31 de mayo de 2022 la Unidad de Competencia Económica del Instituto (UCE) 
remitió a la UER el oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/221/2022 fechado el mismo día, mediante el cual solicita se 
valore la inclusión en el Programa 2023 de frecuencias para uso comercial, para radiodifusión sonora en la 
banda de Frecuencia Modulada en 144 localidades y para instalar y operar canales de Televisión Digital 
Terrestre en 138 localidades, respecto de las cuales se tienen indicios de altos niveles de concentración. 

Octavo.- El 28 de junio de 2022 la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto (UCS) remitió a la UER 
el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1174/2022 fechado el mismo día, mediante el cual hace del conocimiento de 
la UER las concesiones para uso público y uso social cuya vigencia se prevé concluya durante los años 2022 
al 2024, con el objeto de analizar la posible inclusión de las frecuencias y canales correspondientes en el 
Programa 2023. 

                                                 
1 Consultable en el enlace electrónico siguiente: 
 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5629461&fecha=10/09/2021 
2 Consultable en el enlace electrónico siguiente: 
 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5638699&fecha=17/12/2021 
3 Consultable en el enlace electrónico siguiente: 
 https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/vp09022233.pdf  
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Noveno.- Con fecha 25 de agosto de 2022 a solicitud de la UER, la UCE remitió el oficio IFT/226/UCE/DG-
CCON/359/2022 de fecha 24 de agosto de 2022 mediante el cual emite opinión sobre la modalidad de uso 
con que debieran incluirse en el Programa 2023 cuatro localidades, respecto de las cuales existe concurrencia 
de solicitudes de inclusión para distintas modalidades de uso e insuficiencia espectral para atender todas las 
necesidades. 

En virtud de los antecedentes señalados y, 

Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., párrafo 
tercero y apartado B, fracciones II y III, 7o., 27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos décimo primero, décimo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Constitución) y 7, 15, fracción VI, 54, 55, fracción I y 56 de la Ley, el Instituto es un órgano 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser la autoridad en materia de competencia económica en 
estos sectores. 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del 
acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

En ese sentido, el Pleno del Instituto, como órgano máximo de gobierno del Instituto, es competente para 
emitir el presente Acuerdo, con fundamento en los artículos 16, 17, fracción I, 59 y 60 de la Ley y 4, fracción I 
y 6, fracciones I y XXV del Estatuto Orgánico. 

Segundo.- Marco normativo del Programa 2023. El artículo 6o. de la Constitución prevé el derecho 
humano de acceso a la información, así como el de acceso a los servicios públicos de interés general de 
telecomunicaciones y radiodifusión, respecto de los cuales se establece la obligación para el Estado 
de garantizar que sean prestados en condiciones de competencia y calidad, al indicar lo siguiente: 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de 
banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

(…) 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

(…) 

II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias 
arbitrarias. 

III. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los 
beneficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la 
información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, contribuyendo a 
los fines establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución. 

(…)” 

Por su parte, el artículo 27 de la Constitución establece, en lo conducente, que corresponde a la Nación el 
dominio directo del espacio situado sobre el territorio nacional y, dado que las ondas electromagnéticas del 
espectro radioeléctrico se propagan en dicho espacio, la explotación, el uso y el aprovechamiento por los 



Lunes 19 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 79 

particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, deberá realizarse mediante 
concesiones, que en el caso de radiodifusión y telecomunicaciones serán otorgadas por el Instituto, de 
acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

En este contexto, el artículo 28, párrafos décimo primero y décimo octavo de la Constitución dispone lo 
siguiente: 

“Artículo 28. 

(…) 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la 
prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de 
dominio de la Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes 
fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los 
servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público. 

(…) 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a 
fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; 
en ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán sin fines de lucro y 
se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en 
condiciones que garanticen la transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del título de 
concesión, entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en 
casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en 
su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la prestación 
del servicio. 

(…)” 

De lo anterior se desprende que el Estado podrá, sujetándose a las leyes, concesionar mediante 
asignación directa o licitación pública la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, como lo es, en la especie, el espectro radioeléctrico. 

Al respecto, la fracción I del artículo 55 de la Ley establece lo siguiente: 

“Artículo 55. Las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico se clasificarán de 
acuerdo con lo siguiente: 

I. Espectro determinado: Son aquellas bandas de frecuencia que pueden ser 
utilizadas para los servicios atribuidos en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; 
a través de concesiones para uso comercial, social, privado y público, definidas en el 
artículo 67; 

(…)” 

En esta tesitura, en caso que un interesado pretenda usar, aprovechar y/o explotar bandas de frecuencias 
de espectro determinado deberá obtener una concesión para tal propósito, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 76 de la Ley, mismo que contempla los usos siguientes: 

“Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este 
capítulo serán: 

I. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado y para la ocupación y explotación de recursos orbitales, con fines de lucro; 

II. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los 
órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público para proveer 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines 
y atribuciones. 
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Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de 
servicios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando 
éstas sean necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de 
lucro, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la 
ocupación o explotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener una 
concesión para uso comercial; 

III. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación y explotación de 
recursos orbitales, con propósitos de: 

a) Comunicación privada, o 

b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías 
en desarrollo, pruebas temporales de equipo o radioaficionados, así como para 
satisfacer necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas 
que visiten el país. 

En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, aprovechar y explotar 
comercialmente bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado 
ni de ocupar y explotar recursos orbitales, y 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar servicios 
de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos 
o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta categoría los 
medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las 
instituciones de educación superior de carácter privado.” 

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley, el Instituto debe expedir, a más tardar el 
31 de diciembre de cada año, un programa de bandas de frecuencias con las frecuencias o bandas de 
frecuencias de espectro determinado que podrán asignarse directamente o que serán objeto de licitación, 
el cual contendrá, al menos, los servicios que pueden prestarse a través de dichas frecuencias o bandas de 
frecuencias, su categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas, ello con apego a lo establecido en el 
artículo 60 del ordenamiento legal citado, el cual prevé lo siguiente: 

“Artículo 60. El programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
deberá atender los siguientes criterios: 

I. Valorar las solicitudes de bandas de frecuencia, categoría, modalidades de uso y 
coberturas geográficas que le hayan sido presentadas por los interesados; 

II. Propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, el beneficio del público 
usuario, el desarrollo de la competencia y la diversidad e introducción de nuevos 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, y 

III. Promover la convergencia de redes y servicios para lograr la eficiencia en el uso de 
infraestructura y la innovación en el desarrollo de aplicaciones.” 

Cabe señalar que, con el objeto de dar certeza a los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión sobre 
las bandas de frecuencias, las frecuencias y los canales para uso comercial que serán objeto de licitación 
pública y que son incluidas en el Programa 2023, éstas serán consideradas en procesos de licitación futuros a 
corto y mediano plazo, y no necesariamente para el año 2023, lo anterior, conforme a la planificación y 
recursos del Instituto para llevar a cabo los procedimientos de licitación pública correspondientes en los 
próximos años. 

Tercero.- Criterios para la integración del Programa 2023. Para el Programa 2023 el Instituto atiende 
los criterios establecidos en el artículo 60 de la Ley en los términos siguientes: 

I. Valoración de las solicitudes de bandas de frecuencias, categoría, modalidades de uso y 
coberturas geográficas presentadas por los interesados. 

 Para este efecto, se consideraron las solicitudes de inclusión recibidas a partir del 26 de octubre de 
2021 y hasta el 31 de mayo de 2022, mismas que se resumen en las tablas siguientes: 
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Servicio Público de Radiodifusión 

Servicio Modalidad de uso 
Solicitudes de inclusión al 

Programa 2023 
Total 

Radiodifusión sonora en Amplitud 
Modulada (AM) 

Comercial 5 

24 Público 6 

Social 13 

Radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada (FM) 

Comercial 34 

376 Público 91 

Social 251 

Televisión Digital Terrestre (TDT) 

Comercial 10 

65 
Privado 1 

Público 44 

Social 10 

TOTAL 465 

 

Servicio Público de Telecomunicaciones 

Servicio Modalidad de uso 
Solicitudes de inclusión al 

Programa 2023 
Total 

Acceso inalámbrico fijo 
Comercial 4 

5 
Público 1 

Acceso inalámbrico móvil-banda 
ancha 

Comercial 1 
2 

Privado 1 

Transporte inalámbrico 
Comercial 2 

3 
Privado 1 

TOTAL 10 

 

 Es importante resaltar que las solicitudes de inclusión recibidas antes del 26 de octubre de 2021 
fueron valoradas y publicadas en la modificación al Programa 2022, así mismo aquellas 
solicitudes de inclusión que ingresaron con posterioridad al 31 de mayo de 2022 serán 
analizadas en la modificación al Programa 2023 junto con las que hubieran sido valoradas como 
Requiere coordinación, En Proceso de coordinación o Podrá ser valorada en la modificación del 
Programa 2023 en caso de que aporte los elementos adicionales requeridos, y las que se presenten 
dentro de los 30 días hábiles posteriores a la publicación del Programa 2023 en el DOF, en términos 
del artículo 61 de la Ley. 

 Cabe señalar que dichas solicitudes de frecuencias y bandas de frecuencias fueron valoradas 
únicamente para efecto de determinar las frecuencias y bandas de frecuencias a incluirse en 
el Programa 2023, por lo que no implican por sí mismas una solicitud de concesión ni el 
derecho al otorgamiento de un título de concesión. Para la obtención de un título de concesión 
deberán observarse los requisitos que exige la normatividad aplicable y, tratándose del servicio 
público de radiodifusión para las modalidades de uso público y uso social, los plazos establecidos en 
el Anexo Uno. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencia 2023 (Anexo 
Uno) del presente Acuerdo. 

 La valoración de las solicitudes de inclusión de mérito se encuentra en el Anexo Dos. Valoración de 
solicitudes de inclusión presentadas por los interesados para el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2023 (Anexo Dos) del presente Acuerdo. 

II. Propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, el beneficio del público usuario, el 
desarrollo de la competencia y la diversidad e introducción de nuevos servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

 Con la finalidad de impulsar el acceso a recursos informativos de diversa índole y de promover el 
desarrollo social, económico y cultural del público en general, los países requieren de una 
infraestructura que propicie la conectividad y el acceso a diferentes servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión, para lo cual es relevante facilitar el acceso al espectro radioeléctrico, al tratarse de un 
insumo escaso que debe ser utilizado de la forma más efectiva y eficiente posible. 



82 DIARIO OFICIAL Lunes 19 de septiembre de 2022 

 El incremento progresivo en la demanda de conectividad y acceso a servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión requiere el desarrollo de nuevas tecnologías que hacen uso del espectro 
radioeléctrico, por lo cual, es indispensable contar con los recursos espectrales suficientes que 
permitan satisfacer la demanda, mediante la ejecución de acciones y procedimientos que deriven en 
una adecuada gestión y administración de dichos recursos. 

 En tal sentido, con la publicación y el posible concesionamiento de frecuencias y bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico se pretende que los interesados tengan la posibilidad de 
realizar las inversiones y acciones necesarias para el despliegue de infraestructura de 
telecomunicaciones y radiodifusión, de tal manera que se ofrezcan servicios a la sociedad en 
condiciones que aseguren el uso apropiado del recurso espectral. 

 El Programa 2023 pretende contribuir a la creación de mayor infraestructura para ampliar la 
cobertura y mejorar la calidad de los servicios de interés público de telecomunicaciones y de 
radiodifusión. Asimismo, a través de la inclusión de frecuencias y bandas de frecuencias en el 
Programa 2023, se busca propiciar que la eficiencia en el uso y explotación del espectro 
radioeléctrico se oriente a otorgar el máximo beneficio a los usuarios de servicios de 
telecomunicaciones y a las audiencias de servicios de radiodifusión, al menor costo posible, 
atendiendo necesidades de demanda, cobertura y calidad. 

 Por otro lado, se pretende que con la puesta a disposición de los recursos espectrales contemplados 
en el Programa 2023 se contribuya a la competencia, a la libre concurrencia y a la eliminación de 
barreras a la entrada de nuevos competidores en el mercado, al dar acceso a un insumo esencial en 
los sectores de telecomunicaciones y de radiodifusión, así como a promover la diversidad y 
pluralidad de la información radiodifundida, de modo que actores sociales y públicos puedan también 
divulgar contenidos radiofónicos o audiovisuales de carácter educativo, científico, cultural, 
comunitario o relacionado con los pueblos indígenas, diversificando las voces que se radiodifunden y 
abriendo la puerta a nuevas redes de telecomunicaciones que, sin fines de lucro, conecten o 
comuniquen a universidades, comunidades remotas y pueblos indígenas, contribuyendo a su 
desarrollo y su acceso a la sociedad de la información. 

 Así, la incorporación de frecuencias y bandas de frecuencias en el Programa 2023 propiciar que la 
sociedad tenga la posibilidad de contar con mayor disponibilidad espectral. Dicho de otro modo, el 
Estado debe velar por un adecuado uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación de los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, 
a través de disposiciones o, como en el caso que nos ocupa, instrumentos programáticos que 
garanticen su uso, aprovechamiento y/o explotación de manera racional, equitativa, eficaz y eficiente. 

 Esta y otras medidas que buscan la suficiencia de espectro radioeléctrico son fundamentales para el 
despliegue de redes inalámbricas y de sistemas de radiodifusión capaces de proveer tanto servicios 
tradicionales, como de nueva generación, de tal forma que dichos servicios se encuentren al alcance 
de la mayor parte de la población en un ambiente de competencia y calidad. 

III. Promoción de la convergencia de redes y servicios para lograr la eficiencia en el uso de 
infraestructura e innovación en el desarrollo de aplicaciones. 

 El Programa 2023 busca hacer del conocimiento público la disponibilidad de bandas de frecuencias, 
frecuencias y canales en porciones del espectro radioeléctrico idóneas para la prestación de 
servicios a la sociedad, como es el caso de las comunicaciones móviles en zonas rurales y 
radiodifusión, entre otros. 

 En todos los casos, las bandas de frecuencias deberán ser empleadas para los servicios de 
radiocomunicaciones a los que se encuentran atribuidas en el Cuadro Nacional de Atribución 
de Frecuencias (CNAF)4 así como en apego a la normatividad aplicable, permitiendo la prestación de 
servicios en convergencia plena, siempre que la compatibilidad electromagnética lo permita y en 
atención a la viabilidad tecnológica asociada a cada una de éstas. 

 La convergencia de las redes y sistemas empleados en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones y de radiodifusión ha acelerado la demanda de acceso a información y 
contenidos. Una infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión desarrollada y convergente 
que dé soporte a las tecnologías de la información y las comunicaciones, adaptadas a las 
condiciones regionales, nacionales y locales, promoverá el progreso económico y social del país, así 
como el bienestar de sus habitantes. 

                                                 
4 Consultable en el enlace electrónico siguiente:  
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/espectro-radioelectrico/dofcnaf-2021accesible.pdf#overlay-context=espectro-
radioelectrico/cuadro-nacional-de-atribucion-de-frecuencias-cnaf 
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 La disponibilidad de espectro radioeléctrico incidirá directa y favorablemente en el despliegue de 
infraestructura que permita el uso, aprovechamiento y explotación de tal recurso de manera eficiente. 
En este sentido, los concesionarios podrán hacer uso de las tecnologías que permitan la provisión de 
servicios con la calidad adecuada. 

 Asimismo, a través de las concesiones asociadas a la prestación de servicios de radiodifusión, en su 
caso, será posible prestar servicios de radiodifusión digital y acceder, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley, a la multiprogramación, para hacer un uso más eficiente de los canales de 
transmisión, al tiempo de estar en posibilidad de proveer mayor diversidad programática a las 
audiencias. 

Una vez abordados los criterios señalados en el artículo 60 de la Ley, es indudable que el Instituto da 
cabal cumplimiento a los supuestos previstos por el legislador para la emisión de los programas anuales 
de bandas de frecuencias, a través de su identificación, descripción y atención en el presente Acuerdo 
y sus anexos. 

Cuarto.- Justificación de las bandas de frecuencias incluidas en el Programa 2023. 

La emisión del Programa 2023 se ajusta estrictamente a la estrategia de planificación del espectro 
radioeléctrico del Instituto, con base en la regulación nacional e internacional, el contexto actual de las bandas 
de frecuencias en nuestro país, el estado de estandarización y las tecnologías disponibles con base en su 
nivel de adopción a nivel internacional. 

Las bandas de frecuencias contempladas para el Programa 2023 son las siguientes: 

Respecto del servicio público de radiodifusión: 

Servicio Banda de frecuencias Modalidad de uso 

Radiodifusión sonora en AM 535 - 1705 kHz Comercial, público y social 

Radiodifusión sonora en FM 88 - 108 MHz Comercial, público y social 

TDT 

54 - 72 MHz (VHF) 

76 - 88 MHz (VHF) 

174 - 216 MHz (VHF) 

470 - 608 MHz (UHF) 

Comercial, público y social 

 

Y, por cuanto al servicio público de telecomunicaciones: 

Servicio Banda de frecuencias Modalidad de uso 

Acceso inalámbrico 2550 - 2570/2670 - 2690 MHz Comercial 

Radio troncalizado 
415 - 420 / 425 - 430 MHz 

Público 
806 - 814 / 851 - 859 MHz* 

Comunicación móvil 824 - 849 / 869 - 894 MHz Social 

* La operación de esta banda estará sujeta a lo establecido en el PROTOCOLO ENTRE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL DEPARTAMENTO DE ESTADO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN, ASIGNACIÓN Y USO DE 
RADIOFRECUENCIAS EN LAS BANDAS DE 806-824/851-869 MHz Y 896-901/935-940 MHz PARA SERVICIOS 
TERRENALES DE RADIOCOMUNICACIÓN, EXCEPTO RADIODIFUSIÓN, A LO LARGO DE LA FRONTERA COMÚN5. 

1. Radiodifusión 

 Del análisis de disponibilidad espectral y valoración que realizó la UER a cada una de las solicitudes 
de inclusión o manifestaciones de interés recibidas, de acuerdo con sus modalidades de uso y 
coberturas geográficas se advierten diversos supuestos, entre los cuales se destacan: que algunas 
de ellas se refieren a localidades ya incluidas en programas anteriores para la misma modalidad de 
uso; en otros casos se determinó que requieren acciones adicionales como la coordinación 
internacional de frecuencias o que al momento de su análisis no se contaba con elementos 
suficientes para su valoración, y en otros casos se determinó que era procedente su inclusión, lo cual 
se ve reflejado en los Anexos Uno y Dos del presente Acuerdo. 

                                                 
5 Dicho protocolo puede ser consultado en el enlace electrónico siguiente: http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/asuntos-
internacionales/protocolo_mex-eua_banda_806_y_896.pdf 
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 En este contexto, en el Anexo Dos de este documento se detallan las valoraciones para cada una de 
las manifestaciones de interés para incluir frecuencias o coberturas geográficas adicionales o 
distintas al Programa 2023. 

 Por su parte, las frecuencias y canales incluidos en la emisión del Programa 2023 para los servicios 
públicos de radiodifusión sonora en las bandas de AM y FM, así como de TDT, se describen en el 
Anexo Uno del presente Acuerdo con el señalamiento de las localidades respectivas y algunas 
características técnicas. La frecuencia o el canal específico se determinará en el proceso de 
asignación directa o licitación pública correspondiente. 

 Ahora bien, como parte del análisis realizado por el Instituto para la posible inclusión de frecuencias y 
canales en el Programa 2023, se realizaron consideraciones particulares, mismas que se exponen en 
los incisos siguientes: 

a) En términos de lo establecido en el Antecedente Quinto de este Acuerdo, la UER analizó la 
disponibilidad espectral a solicitud del Pleno en la localidad de Ciudad Mante, Tamaulipas para 
la modalidad de uso comercial en la Banda de FM, en virtud de que en dicha localidad existen 
indicios de altos niveles de concentración, en términos del número de estaciones o niveles de 
audiencia, tratándose de concesiones comerciales. De dicho análisis se obtuvo que, si bien hay 
espectro disponible, no se incluye la localidad de Ciudad Mante en el Programa 2023, toda vez 
que del análisis técnico realizado no se desprenden frecuencias disponibles suficientes para la 
modalidad de uso solicitada. 

b) La UER analizó la solicitud de la UCE referida en el Antecedente Séptimo de este Acuerdo, 
relativa a la posible inclusión de 144 localidades para FM y 138 localidades para instalar y operar 
canales de TDT, por existir indicios de altos niveles de concentración, en virtud del número de 
estaciones o de niveles de audiencia. De dicho análisis se obtuvo la valoración siguiente: 

FM 

No. Localidad Estado Valoración 

1 Aguascalientes Aguascalientes Sin disponibilidad espectral 

2 Jesús María Aguascalientes Sin disponibilidad espectral 

3 Playas de Rosarito Baja California Sin disponibilidad espectral 

4 Tecate Baja California Sin disponibilidad espectral 

5 Cabo San Lucas 
Baja California 

Sur 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 junto con la 
localidad de San José del Cabo como clase de estación AA  

6 Chiapa de Corzo Chiapas Sin disponibilidad espectral 

7 Palenque Chiapas Localidad prevista en el Programa 2022 como clase de estación A 

8 
San Cristóbal de las 

Casas 
Chiapas Sin disponibilidad espectral 

9 Chihuahua Chihuahua Sin disponibilidad espectral 

10 Cuauhtémoc Chihuahua Sin suficiencia espectral 

11 Delicias Chihuahua Sin suficiencia espectral 

12 Hidalgo del Parral Chihuahua Sin suficiencia espectral 

13 Juárez Chihuahua Sin disponibilidad espectral 

14 
Nuevo Casas 

Grandes 
Chihuahua 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 como clase de 
estación B1 

15 Ciudad Acuña 
Coahuila de 
Zaragoza 

Localidad prevista en el Programa 2021 como clase de estación A 

16 Frontera 
Coahuila de 
Zaragoza 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 como clase de 
estación A 

17 Matamoros 
Coahuila de 
Zaragoza 

Sin suficiencia espectral 

18 Piedras Negras 
Coahuila de 
Zaragoza 

Sin suficiencia espectral 

19 Ramos Arizpe 
Coahuila de 
Zaragoza 

Sin suficiencia espectral 

20 Sabinas 
Coahuila de 
Zaragoza 

Sin suficiencia espectral 
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21 Saltillo 
Coahuila de 
Zaragoza 

Sin suficiencia espectral 

22 
Ciudad de Villa de 

Álvarez 
Colima Sin disponibilidad espectral 

23 Tecomán Colima Sin suficiencia espectral 

24 Lerdo Durango Sin suficiencia espectral 

25 Victoria de Durango Durango 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 como clase de 
estación A 

26 Acámbaro Guanajuato Sin suficiencia espectral 

27 Cortázar Guanajuato Sin disponibilidad espectral 

28 

Dolores Hidalgo 
Cuna de la 

Independencia 
Nacional 

Guanajuato Sin disponibilidad espectral 

29 Guanajuato Guanajuato Sin disponibilidad espectral 

30 Irapuato Guanajuato Sin disponibilidad espectral 

31 Purísima de Bustos Guanajuato Sin disponibilidad espectral 

32 
San Francisco del 

Rincón 
Guanajuato Sin disponibilidad espectral 

33 San Luis de la Paz Guanajuato Sin suficiencia espectral 

34 
San Miguel de 

Allende 
Guanajuato Sin suficiencia espectral 

35 Silao de la Victoria Guanajuato Sin disponibilidad espectral 

36 Uriangato Guanajuato Sin disponibilidad espectral 

37 Valle de Santiago Guanajuato Sin disponibilidad espectral 

38 
Iguala de la 

Independencia 
Guerrero Sin suficiencia espectral 

39 Ixtapa Zihuatanejo Guerrero 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 como clase de 
estación B1 

40 Taxco de Alarcón Guerrero Sin disponibilidad espectral 

41 Tlapa de Comonfort Guerrero 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 como clase de 
estación A 

42 Pachuca de Soto Hidalgo Sin disponibilidad espectral 

43 Tizayuca Hidalgo Sin disponibilidad espectral 

44 Tulancingo Hidalgo Sin disponibilidad espectral 

45 Arandas Jalisco Sin disponibilidad espectral 

46 Autlán de Navarro Jalisco Sin suficiencia espectral 

47 Ciudad Guzmán Jalisco Sin suficiencia espectral 

48 Coyula Jalisco Sin disponibilidad espectral 

49 Hacienda Santa Fe Jalisco Sin disponibilidad espectral 

50 Lagos de Moreno Jalisco Sin suficiencia espectral 

51 
Tepatitlán de 

Morelos 
Jalisco Sin suficiencia espectral 

52 
Tesistán (San 

Francisco Tesistán) 
Jalisco Sin suficiencia espectral 

53 Tonalá Jalisco Sin disponibilidad espectral 

54 Zapopan Jalisco Sin disponibilidad espectral 

55 Fuentes del Valle México Sin disponibilidad espectral 

56 
Los Reyes 
Acaquilpan 

México Sin disponibilidad espectral 

57 San Mateo Atenco México Sin disponibilidad espectral 

58 
San Salvador 

Tizatlalli 
México Sin disponibilidad espectral 
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59 Santa Teresa México Sin disponibilidad espectral 

60 
Santiago 

Teyahualco 
México Sin disponibilidad espectral 

61 Teoloyucan México Sin disponibilidad espectral 

62 Tultepec México Sin disponibilidad espectral 

63 
Zumpango de 

Ocampo 
México Sin disponibilidad espectral 

64 
Apatzingán de la 

Constitución 
Michoacán 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 como clase de 
estación A 

65 Ciudad Hidalgo Michoacán Sin suficiencia espectral 

66 
Ciudad Lázaro 

Cárdenas 
Michoacán 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 como clase de 
estación B1 

67 Heroica Zitácuaro Michoacán Sin disponibilidad espectral 

68 
Jacona de 
Plancarte 

Michoacán Sin disponibilidad espectral 

69 
La Piedad de 

Cabadas 
Michoacán Sin disponibilidad espectral 

70 Morelia Michoacán Localidad prevista en el Programa 2022 como clase de estación A 

71 Pátzcuaro Michoacán Sin suficiencia espectral 

72 
Sahuayo de 

Morelos 
Michoacán Sin disponibilidad espectral 

73 Uruapan Michoacán 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 como clase de 
estación A 

74 Zacapu Michoacán Sin disponibilidad espectral 

75 Zamora de Hidalgo Michoacán Sin disponibilidad espectral 

76 Cuautla Morelos Sin disponibilidad espectral 

77 Emiliano Zapata Morelos Sin disponibilidad espectral 

78 Tepic Nayarit Sin suficiencia espectral 

79 Cadereyta Jiménez Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

80 Ciudad Apodaca Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

81 
Ciudad Benito 

Juárez 
Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

82 
Ciudad General 

Escobedo 
Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

83 
Ciudad Santa 

Catarina 
Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

84 García Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

85 Guadalupe Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

86 
Jardines de la Silla 

(Jardines) 
Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

87 Linares Nuevo León Sin suficiencia espectral 

88 Mitras Poniente Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

89 Montemorelos Nuevo León Sin suficiencia espectral 

90 
San Nicolás de los 

Garza 
Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

91 
San Pedro Garza 

García 
Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

92 
Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León 

Oaxaca Sin suficiencia espectral 

93 
Juchitán de 
Zaragoza 

Oaxaca Localidad prevista en el Programa 2022 como clase de estación AA 

94 Salina Cruz Oaxaca 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 como clase de 
estación A 
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95 
Santa Cruz 
Xoxocotlán 

Oaxaca Sin disponibilidad espectral 

96 Amozoc de Mota Puebla Sin disponibilidad espectral 

97 
Cholula de 
Rivadavia 

Puebla Sin disponibilidad espectral 

98 
Heroica Puebla de 

Zaragoza 
Puebla Sin disponibilidad espectral 

99 
San Bernardino 
Tlaxcalancingo 

Puebla Sin disponibilidad espectral 

100 Tehuacán Puebla Sin suficiencia espectral 

101 Teziutlán Puebla Sin suficiencia espectral 

102 El Pueblito Querétaro Sin disponibilidad espectral 

103 San Juan del Río Querétaro Sin disponibilidad espectral 

104 Cancún Quintana Roo Sin suficiencia espectral 

105 Cozumel Quintana Roo Sin suficiencia espectral 

106 Playa del Carmen Quintana Roo Sin disponibilidad espectral 

107 Matehuala San Luis Potosí 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 como clase de 
estación B1 

108 Rioverde San Luis Potosí 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 como clase de 
estación AA 

109 
Soledad de 

Graciano Sánchez 
San Luis Potosí 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 como clase de 
estación A junto con la localidad de San Luis Potosí 

110 Guamúchil Sinaloa Sin suficiencia espectral 

111 Guasave Sinaloa Sin suficiencia espectral 

112 Los Mochis Sinaloa Sin suficiencia espectral 

113 Agua Prieta Sonora 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 como clase de 
estación A 

114 Heroica Caborca Sonora 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 como clase de 
estación A 

115 Heroica Guaymas Sonora 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 como clase de 
estación B1 

116 Heroica Nogales Sonora Sin suficiencia espectral 

117 Navojoa Sonora Localidad prevista en el Programa 2021 como clase de estación A 

118 Puerto Peñasco Sonora Localidad prevista en el Programa 2020 como clase de estación AA 

119 
San Carlos (San 

Carlos Nuevo 
Guaymas) 

Sonora Sin suficiencia espectral 

120 
San Luis Río 

Colorado 
Sonora Sin suficiencia espectral 

121 Altamira Tamaulipas Sin disponibilidad espectral 

122 Ciudad Madero Tamaulipas Sin suficiencia espectral 

123 Ciudad Mante Tamaulipas Sin suficiencia espectral 

124 Miramar Tamaulipas Sin disponibilidad espectral 

125 Nuevo Laredo Tamaulipas Sin disponibilidad espectral 

126 Soto la Marina Tamaulipas Sin suficiencia espectral 

127 
Ciudad de San 

Pablo del Monte 
Tlaxcala Sin disponibilidad espectral 

128 Huamantla Tlaxcala Sin disponibilidad espectral 

129 
Santa Ana 

Chiautempan 
Tlaxcala Sin disponibilidad espectral 

130 Coatepec Veracruz Sin disponibilidad espectral 

131 Córdoba Veracruz Sin disponibilidad espectral 

132 Minatitlán Veracruz Sin suficiencia espectral 
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133 Orizaba Veracruz Sin disponibilidad espectral 

134 Papantla de Olarte Veracruz Sin suficiencia espectral 

135 
Poza Rica de 

Hidalgo 
Veracruz Sin suficiencia espectral 

136 San Andrés Tuxtla Veracruz Sin suficiencia espectral 

137 
Túxpam de 

Rodríguez Cano 
Veracruz Sin suficiencia espectral 

138 Veracruz Veracruz Sin suficiencia espectral 

139 Kanasín Yucatán Sin disponibilidad espectral 

140 Mérida Yucatán Sin disponibilidad espectral 

141 Tizimín Yucatán Sin suficiencia espectral 

142 Umán Yucatán Sin disponibilidad espectral 

143 Valladolid Yucatán 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 como clase de 
estación A 

144 Guadalupe Zacatecas 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 como clase de 
estación A junto con la localidad de Zacatecas 

 

TDT 

No. Localidad Estado Valoración 

1 Aguascalientes Aguascalientes 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades de 
Calvillo, y Jalpa, Nochistlán de Mejía y Tlaltenango de Sánchez 
Román, Zacatecas 

2 Ensenada Baja California Localidad prevista en el Programa 2018 

3 Mexicali Baja California 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de San 
Luis Río Colorado, Sonora 

4 Playas de Rosarito Baja California Sin disponibilidad espectral 

5 Tijuana Baja California 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
Tecate 

6 Cabo San Lucas 
Baja California 

Sur 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de San 
José del Cabo 

7 La Paz 
Baja California 

Sur 
Localidad prevista en el Programa 2018 

8 San José del Cabo 
Baja California 

Sur 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
Cabo San Lucas 

9 Ciudad del Carmen Campeche Localidad prevista en el Programa 2021 

10 
San Francisco de 

Campeche 
Campeche Localidad prevista en el Programa 2018 

11 
Comitán de 
Domínguez 

Chiapas Requiere coordinación 

12 
San Cristóbal de las 

Casas 
Chiapas Sin disponibilidad espectral 

13 
Tapachula de 

Córdoba y Ordoñez 
Chiapas Localidad prevista en el Programa 2022  

14 Tonalá Chiapas Localidad prevista en el Programa 2022 

15 Tuxtla Gutiérrez Chiapas Localidad prevista en el Programa 2022 

16 Chihuahua Chihuahua Localidad prevista en el Programa 2018 

17 Cuauhtémoc Chihuahua Requiere coordinación 

18 Delicias Chihuahua 
Localidad prevista en el Programa 2021 junto con las localidades de 
Santa Rosalía de Camargo y José Mariano Jiménez  

19 Granja Los Ponce Chihuahua Requiere coordinación 

20 Hidalgo del Parral Chihuahua 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Santa Bárbara 

21 Juan Aldama Chihuahua Requiere coordinación 



Lunes 19 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 89 

22 Juárez Chihuahua Localidad prevista en el Programa 2020 

23 Juárez Chihuahua Localidad prevista en el Programa 2020 

24 
San Isidro (Río 

Grande) 
Chihuahua Requiere coordinación 

25 Ciudad Acuña 
Coahuila de 
Zaragoza 

Localidad prevista en el Programa 2018 

26 Monclova 
Coahuila de 
Zaragoza 

Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades de 
Cuatro Ciénegas de Carranza, Frontera, Castaños y San 
Buenaventura 

27 Piedras Negras 
Coahuila de 
Zaragoza 

Localidad prevista en el Programa 2018 

28 Ramos Arizpe 
Coahuila de 
Zaragoza 

Requiere coordinación 

29 Saltillo 
Coahuila de 
Zaragoza 

Localidad prevista en el Programa 2021 

30 Torreón 
Coahuila de 
Zaragoza 

Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades de 
Gómez Palacios, Cuencamé de Ceniceros, Lerdo y Nazas, Durango 

31 
Ciudad de Villa de 

Álvarez 
Colima 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 junto con la 
localidad de Colima 

32 Colima Colima 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 junto con la 
localidad de Ciudad de Villa de Álvarez 

33 Manzanillo Colima 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades de 
Ciudad Armería, Colima y Tecomán 

34 Tecomán Colima 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades de 
Ciudad Armería, Colima y Manzanillo 

35 Gómez Palacio Durango 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades de 
Cuencamé de Ceniceros, Lerdo y Nazas; y Torreón, Coahuila 

36 Victoria de Durango Durango Localidad prevista en el Programa 2018 

37 Celaya Guanajuato 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades de 
San Juan del Río y Santiago de Querétaro, Querétaro 

38 Irapuato Guanajuato 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades de 
Guanajuato, Salamanca y León 

39 León Guanajuato 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades de 
Guanajuato, Salamanca y Irapuato 

40 Salamanca Guanajuato 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades de 
Guanajuato, León y Irapuato 

41 Acapulco de Juárez Guerrero Localidad prevista en el Programa 2019 

42 
Chilpancingo de los 

Bravo 
Guerrero Localidad prevista en el Programa 2019 

43 
Iguala de la 

Independencia 
Guerrero 

Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Taxco de Alarcón 

44 Zihuatanejo Guerrero 
Localidad prevista en el Programa 2019 dentro de la zona de 
cobertura de la localidad de Ixtapa Zihuatanejo 

45 Pachuca de Soto Hidalgo 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades de 
Ixmiquilpan y Tula de Allende; y Tamazunchale, San Luis Potosí 

46 Tulancingo Hidalgo 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades de 
Tenango de Doria; y Zacatlán, Puebla 

47 Ciudad Guzmán Jalisco Localidad prevista en el Programa 2022 

48 Guadalajara Jalisco 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades de 
Ocotlán y Tepatitlán de Morelos 

49 Hacienda Santa Fe Jalisco 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 junto con las 
localidades de Tlaquepaque y Zapopan 

50 Lagos de Moreno Jalisco Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 

51 Puerto Vallarta Jalisco Localidad prevista en el Programa 2021 

52 Tlaquepaque Jalisco 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 junto con las 
localidades de Hacienda Santa Fe y Zapopan 
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53 Zapopan Jalisco 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 junto con las 
localidades de Hacienda Santa Fe y Tlaquepaque 

54 Toluca México Localidad prevista en el Programa 2018 

55 
Apatzingán de la 

Constitución 
Michoacán 

Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
Nueva Italia de Ruiz y en el Programa 2022 junto con las localidades 
de Uruapan y Pátzcuaro 

56 Ciudad Hidalgo Michoacán 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades de 
Heroica Zitácuaro; y Valle de Bravo, México 

57 
Ciudad Lázaro 

Cárdenas 
Michoacán Localidad prevista en el Programa 2018 

58 Heroica Zitácuaro Michoacán 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades de 
Ciudad Hidalgo; y Valle de Bravo, México 

59 Jiquilpan de Juárez Michoacán 
Localidad prevista en el Programa 2022 junto con las localidades de 
Sahuayo de Morelos y Zamora de Hidalgo 

60 Morelia Michoacán Localidad prevista en el Programa 2018 

61 Pátzcuaro Michoacán 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
Nueva Italia de Ruiz y en el Programa 2022 junto con las localidades 
de Uruapan y Apatzingán de la Constitución 

62 
Sahuayo de 

Morelos 
Michoacán 

Localidad prevista en el Programa 2022 junto con las localidades de 
Jiquilpan de Juárez y Zamora de Hidalgo 

63 Uruapan Michoacán 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
Nueva Italia de Ruiz y en el Programa 2022 junto con las localidades 
de Pátzcuaro y Apatzingán de la Constitución 

64 Zamora de Hidalgo Michoacán 
Localidad prevista en el Programa 2022 junto con las localidades de 
Jiquilpan de Juárez y Sahuayo de Morelos 

65 Cuautla Morelos 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 junto con las 
localidades de Jiutepec y Temixco 

66 Cuernavaca Morelos Localidad prevista en el Programa 2019 

67 Jiutepec Morelos 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 junto con las 
localidades de Cuautla y Temixco 

68 Temixco Morelos 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 junto con las 
localidades de Cuautla y Jiutepec 

69 Tepic Nayarit 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Santiago Ixcuintla 

70 Carmen Nuevo León Requiere coordinación 

71 Ciudad Apodaca Nuevo León Requiere coordinación 

72 Ciudad Apodaca Nuevo León Requiere coordinación 

73 
Ciudad Benito 

Juárez 
Nuevo León Requiere coordinación 

74 
Ciudad General 

Escobedo 
Nuevo León Requiere coordinación 

75 
Ciudad Santa 

Catarina 
Nuevo León Requiere coordinación 

76 García Nuevo León Requiere coordinación 

77 Guadalupe Nuevo León Requiere coordinación 

78 Monterrey Nuevo León 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades de 
Montemorelos, Sabinas Hidalgo y Mario Ancira; y Saltillo, Coahuila 

79 
San Nicolás de los 

Garza 
Nuevo León Requiere coordinación 

80 
San Pedro Garza 

García 
Nuevo León Requiere coordinación 

81 
Heroica Ciudad de 

Juchitán de 
Zaragoza 

Oaxaca 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades de 
Matías Romero Avendaño, Salina Cruz y Santo Domingo 
Tehuantepec 
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82 Oaxaca Oaxaca Localidad prevista en el Programa 2018 

83 Salina Cruz Oaxaca 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades de 
Matías Romero Avendaño, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza y 
Santo Domingo Tehuantepec 

84 
San Juan Bautista 

Tuxtepec 
Oaxaca Localidad prevista en el Programa 2021 

85 
Santa María 

Pinotepa Nacional 
Oaxaca 

Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Ometepec, Guerrero 

86 
Santo Domingo 
Tehuantepec 

Oaxaca 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades de 
Matías Romero Avendaño, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza y 
Salina Cruz 

87 
Cholula de 
Rivadavia 

Puebla Sin disponibilidad espectral 

88 
Heroica Puebla de 

Zaragoza 
Puebla Localidad prevista en el Programa 2019 

89 Tehuacán Puebla Localidad prevista en el Programa 2018 

90 El Pueblito Querétaro Sin disponibilidad espectral 

91 San Juan del Río Querétaro 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades de 
Santiago de Querétaro; y Celaya, Guanajuato 

92 
Santiago de 
Querétaro 

Querétaro 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades de 
San Juan del Río; y Celaya, Guanajuato 

93 
Benito Juárez 

(Cancún) 
Quintana Roo 

Localidad prevista en el Programa 2021 junto con la localidad de 
Cozumel 

94 Cancún Quintana Roo 
Localidad prevista en el Programa 2021 junto con la localidad de 
Cozumel 

95 Chetumal Quintana Roo Localidad prevista en el Programa 2018 

96 Cozumel Quintana Roo 
Localidad prevista en el Programa 2021 junto con la localidad de 
Cancún 

97 Playa del Carmen Quintana Roo Requiere coordinación 

98 Ciudad Valles San Luis Potosí Localidad prevista en el Programa 2018 

99 San Luis Potosí San Luis Potosí 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
Rioverde 

100 
Soledad de 

Graciano Sánchez 
San Luis Potosí Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 

101 Culiacán Rosales Sinaloa Localidad prevista en el Programa 2019 

102 Los Mochis Sinaloa 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades de 
Guasave y Guamúchil 

103 Mazatlán Sinaloa Localidad prevista en el Programa 2018 

104 Agua Zarca Sonora Requiere coordinación 

105 Ciudad Obregón Sonora 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad 
Navojoa 

106 Hermosillo Sonora Localidad prevista en el Programa 2018 

107 Heroica Caborca Sonora Localidad prevista en el Programa 2021 

108 Heroica Guaymas Sonora Localidad prevista en el Programa 2019 

109 Heroica Nogales Sonora Localidad prevista en el Programa 2019 

110 Navojoa Sonora 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad Ciudad 
Obregón 

111 Puerto Peñasco Sonora Sin suficiencia espectral 

112 
San Luis Rio 

Colorado 
Sonora 

Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
Mexicali, Baja California 

113 
San Luis Río 

Colorado 
Sonora 

Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
Mexicali, Baja California 

114 Cárdenas Tabasco 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
Huimanguillo, La Venta y Paraíso; y Coatzacoalcos y Minatitlán, 
Veracruz 
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115 Macuspana Tabasco Requiere coordinación 

116 Villahermosa Tabasco Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
Cunduacán 

117 Ciudad Madero Tamaulipas Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 junto con la 
localidad de Miramar 

118 Ciudad Mante Tamaulipas Localidad prevista en el Programa 2019 

119 Ciudad Río Bravo Tamaulipas Requiere coordinación 

120 Ciudad Victoria Tamaulipas Localidad prevista en el Programa 2019 

121 Heroica Matamoros Tamaulipas Requiere coordinación 

122 Miramar Tamaulipas Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 junto con la 
localidad de Ciudad Madero 

123 Nuevo Laredo Tamaulipas Localidad prevista en el Programa 2019 

124 Reynosa Tamaulipas Localidad prevista en el Programa 2019 

125 Tampico Tamaulipas Localidad prevista en el Programa 2019 

126 Coatzacoalcos Veracruz Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades de 
Minatitlán; y La Venta, Huimanguillo, Cárdenas y Paraíso, Tabasco  

127 Córdoba Veracruz Sin disponibilidad espectral 

128 Jalapa Veracruz Localidad prevista en el Programa 2018 

129 Minatitlán Veracruz 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades de 
Coatzacoalcos; y La Venta, Huimanguillo, Cárdenas y Paraíso, 
Tabasco  

130 Orizaba Veracruz Localidad prevista en el Programa 2021 

131 Poza Rica de 
Hidalgo Veracruz 

Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades de 
Cerro Azul, Ixhuatlán de Madero y Túxpam de Rodríguez Cano; y 
Huejutla de Reyes, Hidalgo 

132 Veracruz Veracruz Localidad prevista en el Programa 2018 

133 Kanasín Yucatán Requiere coordinación 

134 Mérida Yucatán Localidad prevista en el Programa 2019 

135 Fresnillo Zacatecas Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Zacatecas 

136 Guadalupe 
Garzarón Zacatecas Localidad prevista en el Programa 2020 junto con la localidad de 

Concepción del Oro 

137 Nochistlán de Mejía Zacatecas 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades de 
Jalpa y Tlaltenango de Sánchez Román; y Aguascalientes y Calvillo, 
Aguascalientes 

138 Zacatecas Zacatecas Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Fresnillo 

 

c) Por lo que se refiere a las solicitudes de inclusión que fueron valoradas como Requiere 
coordinación y En proceso de coordinación en programas anteriores, el Instituto inició o continuó 
el procedimiento de coordinación internacional respecto de las frecuencias y canales objeto de 
las mismas, por lo que dichas solicitudes fueron analizadas nuevamente, sin que fuera necesario 
presentar una nueva solicitud de inclusión. Las valoraciones para las localidades que se 
encuentran dentro de esos supuestos se indican en la tabla siguiente: 

AM 

No. Localidad Estado Modalidad de 
uso Valoración 

1 Colonia 18 de Marzo Puebla Social Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 
como clase de estación C 

2 El Rosario Puebla Social Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 
como clase de estación C 

3 Granjas Coapan Puebla Social Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 
como clase de estación C 

4 Heroica Puebla de 
Zaragoza Puebla Comercial Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 

como clase de estación B 

5 Las Cruces Puebla Social Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 
como clase de estación C 

6 Resurrección 
(Meseta El Riego) Puebla Social Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 

como clase de estación C 

7 Tehuacán Puebla Social Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 
como clase de estación B 
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TDT 

No. Localidad Estado 
Modalidad de 

uso 
Valoración 

1 Mexicali Baja California Público En proceso de coordinación 

2 Ímuris Sonora Comercial Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 

3 Valladolid y Tizimín Yucatán Público En proceso de coordinación 

 

 Es importante destacar que, las solicitudes de inclusión anteriormente señaladas, requieren de 
un proceso específico de atención, es decir, en términos de lo dispuesto para los procedimientos 
de coordinación establecidos en los Acuerdos bilaterales firmados entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los países en las fronteras norte y sur, a fin de permitir la coexistencia de servicios 
entre ambas fronteras y lograr un óptimo y eficiente uso del espectro radioeléctrico, se 
encuentran sujetas a la revisión técnica o a la coordinación con las administraciones de otros 
países y por ende se valoran hasta el momento de la recepción del análisis internacional. 

 Así, en virtud de que las localidades valoradas en las tablas que anteceden, derivan de 
solicitudes de inclusión presentadas para Programas anteriores, éstas no se reflejan en el Anexo 
Dos del presente Acuerdo, que contiene únicamente la valoración de las solicitudes presentadas 
a partir del 26 de octubre de 2021 y hasta el 31 de mayo de 2022. Sin embargo, por lo que 
respecta a aquellas valoradas como Se considera viable su inclusión en el Programa 2023 se 
encuentran incluidas en el Anexo Uno de este Acuerdo. 

 Ahora bien, la disponibilidad espectral para aquellas frecuencias y canales valorados en el 
presente inciso como En proceso de coordinación será analizada nuevamente para la emisión 
de programas posteriores, en conjunto con las frecuencias y canales objeto de las solicitudes 
valoradas en el Anexo Dos como En proceso de coordinación y Requiere coordinación, 
sin que sea necesario presentar una nueva solicitud de inclusión, mismas que se resumen de la 
forma siguiente: 

AM 

No. Localidad Estado Modalidad de uso 

1 Escárcega Campeche Social 

2 Berriozábal Chiapas Social 

3 Reforma Chiapas Social 

4 San Cristóbal de las Casas Chiapas Social 

5 Sunuapa Chiapas Social 

6 La Hidalguense Hidalgo Comercial 

7 Calpulalpan (Primera Manzana Centro) México Comercial 

8 Huixquilucan de Degollado México Social 

9 San Pablo Tecalco México Social 

10 Tultitlán de Mariano Escobedo México Social 

11 La Huacana Michoacán Social 

12 La Huacana Michoacán Comercial 

13 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza Oaxaca Social 

14 Tecamachalco Puebla Público 

 

FM 

No. Localidad Estado Modalidad de uso 

1 Vicente Guerrero Baja California Comercial 

2 Miguel Alemán (La Doce) Sonora Social 

3 Puerto Peñasco Sonora Social 

4 Carboneras (La Carbonera) Tamaulipas Social 
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TDT 

No. Localidad Estado Modalidad de uso 

1 Mexicali Baja California Público 

2 Escárcega Campeche Social 

3 Comitán de Domínguez Chiapas Público 

4 Comitán de Domínguez Chiapas Comercial 

5 Cuauhtémoc Chihuahua Comercial 

6 Granja Los Ponce Chihuahua Comercial 

7 Juan Aldama Chihuahua Comercial 

8 Juárez Chihuahua Social 

9 San Isidro (Río Grande) Chihuahua Comercial 

10 Ramos Arizpe Coahuila de Zaragoza Comercial 

11 Carmen Nuevo León Comercial 

12 Ciudad Apodaca Nuevo León Comercial 

13 Ciudad Benito Juárez Nuevo León Comercial 

14 Ciudad General Escobedo Nuevo León Comercial 

15 Ciudad Santa Catarina Nuevo León Comercial 

16 García Nuevo León Comercial 

17 Guadalupe Nuevo León Comercial 

18 Linares y Montemorelos Nuevo León Público 

19 San Nicolás de los Garza Nuevo León Comercial 

20 San Pedro Garza García Nuevo León Comercial 

21 Playa del Carmen Quintana Roo Comercial 

22 Agua Prieta y Heroica Ciudad de Cananea Sonora Público 

23 Agua Zarca Sonora Comercial 

24 Heroica Caborca Sonora Público 

25 Puerto Peñasco Sonora Público 

26 Macuspana Tabasco Comercial 

27 Teapa Tabasco Social 

28 Ciudad Río Bravo Tamaulipas Comercial 

29 Heroica Matamoros Tamaulipas Comercial 

30 Kanasín Yucatán Comercial 

31 Valladolid y Tizimín Yucatán Público 

 

 Respecto de estas frecuencias y canales, toda vez que requieren coordinación internacional 
para su inclusión, el Instituto iniciará o continuará la revisión técnica o el procedimiento de 
coordinación con las administraciones de los países que correspondan. 

 Es importante mencionar que las solicitudes antes listadas que se encuentran en alguno de los 
supuestos mencionados (En proceso de coordinación y Requiere coordinación), serán 
analizadas en conjunto con las que se presenten para la modificación del Programa 2023, en 
igualdad de condiciones, por lo que no tendrán derecho de prelación en caso de presentarse 
concurrencia de solicitudes con modalidades de uso distintas, para el mismo servicio y localidad 
o zona de influencia. 

d) En atención a lo establecido en el Antecedente Octavo del presente Acuerdo, así como de 
diversas manifestaciones de interés presentadas por parte de entes públicos, de instituciones de 
educación superior privadas y públicas así como de asociaciones culturales, tales como el 
Gobierno del Estado de Guerrero, el Gobierno del Estado de Tlaxcala, la Universidad Autónoma 
de Nuevo León, la Universidad Autónoma de Baja California, la Universidad Autónoma España 
de Durango y el Fomento Educativo y Cultural Francisco de Ibarra A.C,. derivado de la 
problemática de algunos concesionarios respecto a la solicitud de prórroga de sus concesiones, 
cuya vigencia ya concluyó o concluye durante los años 2022 al 2024, la UER analizó la 
información, respecto a diversas frecuencias de AM, FM y canales de TDT, resultando 
la valoración que se detalla a continuación: 
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AM 

No. Localidad Estado Modalidad 
de uso Valoración 

1 Tijuana Baja California Público Se considera viable su inclusión en el Programa 
2023 con clase de estación B 

2 Chilpancingo de los 
Bravo Guerrero Público Se considera viable su inclusión en el Programa 

2023 como clase de estación C 

3 Coyuca de Catalán Guerrero Público Se considera viable su inclusión en el Programa 
2023 como clase de estación C 

4 Ometepec Guerrero Público Se considera viable su inclusión en el Programa 
2023 como clase de estación C 

5 Taxco de Alarcón Guerrero Público Se considera viable su inclusión en el Programa 
2023 como clase de estación C 

 

FM 

No. Localidad Estado Modalidad 
de uso Valoración 

1 Tuxtla Gutiérrez Chiapas Público 
No acredita personalidad. No obstante, no existe 
disponibilidad espectral para la localidad 
solicitada 

2 Victoria de Durango Durango Social Se considera viable su inclusión en el Programa 
2023 como clase de estación B1 

3 Acapulco de Juárez Guerrero Público Se considera viable su inclusión en el Programa 
2023 como clase de estación C1 

4 Chilpancingo de los 
Bravo Guerrero Público Se considera viable su inclusión en el Programa 

2023 como clase de estación A 

5 Chilpancingo de los 
Bravo Guerrero Público Se considera viable su inclusión en el Programa 

2023 como clase de estación A 

6 Zihuatanejo Guerrero Público Se considera viable su inclusión en el Programa 
2023 como clase de estación B 

7 Tepeapulco Hidalgo Público Sin disponibilidad espectral 

8 Acatlán de Osorio Puebla Público Se considera viable su inclusión en el Programa 
2023 como clase de estación B 

9 Libres Puebla Público Se considera viable su inclusión en el Programa 
2023 como clase de estación B 

10 Tehuacán Puebla Público Se considera viable su inclusión en el Programa 
2023 como clase de estación B1 

11 Teziutlán Puebla Público Se considera viable su inclusión en el Programa 
2023 como clase de estación B 

 

TDT 

No. Localidad Estado Modalidad 
de uso Valoración 

1 Ciudad de México Ciudad de México Público Se considera viable su inclusión en el Programa 
2023 

2 Victoria de Durango Durango Social Se considera viable su inclusión en el Programa 
2023 

3 Acapulco de Juárez Guerrero Público Se considera viable su inclusión en el Programa 
2023 

4 Chilpancingo de los 
Bravo Guerrero Público Se considera viable su inclusión en el Programa 

2023 

5 Monterrey Nuevo León Público Se considera viable su inclusión en el Programa 
2023 

6 
Ciudad de San Pablo 

del Monte (Villa 
Vicente Guerrero) 

Tlaxcala Público Se considera viable su inclusión en el Programa 
2023 

7 Heroica Ciudad de 
Calpulalpan Tlaxcala Público Se considera viable su inclusión en el Programa 

2023 

8 Huamantla Tlaxcala Público Se considera viable su inclusión en el Programa 
2023 
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 Cabe apuntar que, en todos los casos los interesados presentaron solicitud de inclusión para la 
emisión del Programa 2023 en el periodo comprendido entre el 26 de octubre de 2021 y el 31 de 
mayo de 2022, las cuales fueron valoradas en sus propios términos, por lo que su inclusión en la 
tabla anterior es únicamente referencial. Es importante señalar que, el resto de las frecuencias y 
canales para AM, FM y TDT a que hace referencia el oficio que señalado en el Antecedente 
Octavo del presente Acuerdo serán valoradas en la modificación del Programa 2023. 

 En ese sentido, en los casos referidos en el presente apartado en los cuales se determinó viable 
su inclusión en el Programa 2023 a efecto de procurar la continuidad en la prestación del 
servicio público de radiodifusión en dichas localidades y con ello fortalecer la función social y 
pública de los medios de comunicación y garantizar la diversidad, el Pleno del Instituto estima 
procedente fijar un plazo en el periodo comprendido entre el 19 y el 30 de septiembre del 
presente año, para que se presenten las solicitudes de concesión ante la Unidad de 
Concesiones y Servicios del Instituto, señaladas para ese efecto en el numeral 3.3 del Anexo 
Uno. 

 En adición a lo anterior, se incluye dentro del plazo señalado una frecuencia solicitada por la 
Universidad Autónoma de Guerrero, para la Localidad de Chilpancingo, Guerrero. 

e) Finalmente, a la fecha en que la UER realizó el análisis integral de las solicitudes de inclusión 
ingresadas del 26 de octubre de 2021 al 31 de mayo de 2022, se identificó que 12 solicitudes 
valoradas en el Anexo Dos del presente Acuerdo como Podrá ser valorada en la modificación del 
Programa 2023 en caso de que aporte los elementos requeridos, no cumplen con los requisitos 
necesarios para su valoración. Por lo anterior y, derivado de los requerimientos de información 
realizados por la UER con el fin de que los interesados aporten los elementos que permitan su 
valoración, se determinó que dichas solicitudes podrán ser valoradas en conjunto con las 
recibidas dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación en el DOF del Programa 2023, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley, sin que sea necesario presentar una nueva 
solicitud de inclusión, las cuales se enlistan a continuación: 

FM 

No. Localidad Estado Modalidad de uso 

1 Tula de Allende Hidalgo Público 

2 Ciudad General Terán Nuevo León Público 

3 Terán [Estación] Nuevo León Público 

4 San Gregorio Zacapechpan Puebla Público 

5 Aquiles Serdán (San Fernando) Tabasco Público 

 

TDT 

No. Localidad Estado Modalidad de uso 

1 Torreón Coahuila de Zaragoza Público 

2 Actopan Hidalgo Público 

3 Huejutla de Reyes Hidalgo Público 

4 Tepeapulco Hidalgo Público 

5 Tulancingo Hidalgo Público 

6 Huamantla Tlaxcala Público 

7 Los Torrentes Veracruz Privado 

 

1.1 Amplitud Modulada 

 En el Programa 2023 se incluyen 16 frecuencias: 3 para la modalidad de uso comercial, 5 para uso 
público y 8 para uso social como consecuencia de la valoración de las solicitudes de inclusión 
presentadas por los interesados así como de los análisis solicitados por otras áreas del Instituto a la 
UER, en atención a lo previsto por la Disposición Técnica IFT-001-2015 Especificaciones y 
requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en Amplitud 
Modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz. 
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1.2 Frecuencia Modulada 

 Se incluyen en el Programa 2023 un total de 78 frecuencias: 22 para la modalidad de uso comercial, 
22 para uso público y 34 para uso social, como consecuencia de la valoración de las solicitudes de 
inclusión presentadas por los interesados, así como de los análisis solicitados por otras áreas del 
Instituto a la UER. El Instituto realizó dichos análisis y valoración atendiendo a lo previsto por la 
Disposición Técnica IFT-002-2016: Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación 
de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 
MHz6 (Disposición Técnica IFT-002-2016), misma que es de carácter técnico y de aplicación 
obligatoria para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en la Banda de 
FM, en las frecuencias de 88 MHz a 108 MHz, así como al estado actual de ocupación del espectro 
radioeléctrico en las localidades en las cuales se solicitan frecuencias. 

 Es pertinente señalar que, para el servicio de radiodifusión sonora en la banda de FM, se actualizan 
casos de concurrencia de solicitudes para distintos usos, toda vez que no existe suficiencia espectral 
para atender todas las necesidades, por lo cual, tomando en consideración, entre otros criterios, la 
opinión emitida por la UCE mediante el oficio señalado en el Antecedente Noveno del presente 
Acuerdo, el Pleno de este Instituto determina la inclusión de las frecuencias en el Programa 2023 
para los usos y por los motivos que se señalan en la tabla siguiente: 

No. Localidad Estado 
Usos 

solicitados

Uso para el que 
se incluye en el 
Programa 2023 

Motivo 

1 
Chilpancingo 
de los Bravo 

Guerrero 
Público y 

social 
Público 

Ausencia de concesiones y señales de 
estaciones públicas en la localidad, y 
representar las concesiones sociales un 
porcentaje mayor al propuesto por la UCE para 
la distribución de frecuencias entre los distintos 
usos para cada localidad (Propuesta de 
distribución). 

2 
La Huacana 

(Agua Blanca) 
Michoacán 

Comercial y 
social 

Social 
Ausencia de concesión alguna, así como de 
señales de estaciones sociales en la localidad, 
frente a dos comerciales. 

3 Linares 
Nuevo 
León 

Comercial y 
social 

Social 
Ausencia de concesiones y señales de 
estaciones sociales en la localidad. 

4 Tehuacán Puebla 
Comercial y 

público 
Público 

Al encontrarse en el supuesto de las 
frecuencias listadas en el inciso d) del presente 
numeral 1, por ser de interés general la garantía 
del derecho de las audiencias a la continuidad 
de los servicios. 

5 Teziutlán Puebla 
Comercial y 

público 
Público 

6 Chetumal 
Quintana 

Roo 
Comercial y 

Social 
Comercial 

Las concesiones comerciales en la localidad 
representan un porcentaje menor al de la 
Propuesta de distribución. Por el contrario, las 
concesiones sociales representan un porcentaje 
mayor al propuesto. 

 

 Asimismo, con el objeto de propiciar una mayor eficiencia en el uso del espectro radioeléctrico, así 
como de mejorar la calidad en la prestación del servicio público de radiodifusión sonora, el Instituto 
evaluará privilegiar la implementación de la radiodifusión sonora digital. A este respecto, es 
pertinente mencionar que la Disposición Técnica IFT-002-2016 contempla parámetros técnicos para 
la operación de estaciones híbridas (analógica/digital), conforme al estándar digital adoptado en 
México y su convivencia con las estaciones analógicas, proporcionando así certidumbre técnica y 
jurídica a las mismas. 

1.3 Televisión Digital Terrestre 

Las bandas de frecuencias 174-216 MHz y 470-608 MHz, se encuentran atribuidas al servicio 
de radiodifusión a título primario de conformidad con lo estipulado en el CNAF y en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones (RR) de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). En tal sentido, la 
estrategia de planificación espectral establecida para las mencionadas bandas de frecuencias, no 
contempla cambio alguno respecto de su atribución actual para el servicio de radiodifusión. 

                                                 
6 Consultable en el enlace electrónico siguiente: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5431879&fecha=05/04/2016 
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 Es importante señalar que las bandas de frecuencias 54-72 MHz y 76-88 MHz (canales de televisión 
2, 3, 4, 5 y 6) han sido utilizadas históricamente para proveer el servicio de radiodifusión, lo que las 
convierte en una opción viable para el despliegue de estaciones de TDT en zonas geográficas que 
cuenten con disponibilidad espectral, por tal motivo, se considera su inclusión en la emisión del 
Programa 2023. 

 Ahora bien, derivado de la valoración realizada a las solicitudes de inclusión, se encontró que, para la 
Ciudad de México existe concurrencia de tres solicitudes de inclusión, una para uso social 
presentada por un particular y dos para uso público presentadas por el Instituto Politécnico Nacional 
y por la Universidad de Guadalajara, al respecto, en términos de la obligación establecida para el 
Instituto en el artículo 56, segundo párrafo, de garantizar la disponibilidad de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico o capacidad de redes para el Ejecutivo Federal para las necesidades, 
funciones, fines y objetivos a su cargo, se determina la inclusión del canal para uso público. 

 De esta forma, en el Programa 2023 se incluye un total de 34 canales: 9 para la modalidad de uso 
comercial, 22 para uso público y 3 para uso social, como consecuencia de la valoración de las 
solicitudes de inclusión presentadas por los interesados en el periodo comprendido entre el 26 de 
octubre de 2021 y el 31 de mayo de 2022, así como por los análisis solicitados por otras áreas 
del Instituto a la UER. 

En atención a las consideraciones expuestas en este numeral, las frecuencias y canales incluidos en el 
Programa 2023 para el servicio público de radiodifusión son las siguientes: 

Servicio Modalidad de uso 
Incluidas en el 
Programa 2023 

Total 

Radiodifusión 

AM 

Comercial 3 

16 Público 5 

Social 8 

FM 

Comercial 22 

78 Público 22 

Social 34 

TDT 

Comercial 9 

34 Público 22 

Social 3 

Total 128 

 

1.4 Reserva para estaciones de radiodifusión sonora comunitarias e indígenas 

 Para el otorgamiento de concesiones de radiodifusión sonora para uso social comunitarias e 
indígenas, el artículo 90 de la Ley prevé la obligación del Instituto de reservar un segmento en la 
Banda de FM, así como la posibilidad de hacer lo mismo en la Banda de AM, al señalar lo siguiente: 

“Artículo 90. (…) 

El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas 
el diez por ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, que va de los 88 a 
los 108 MHz. Dicho porcentaje se concesionará en la parte alta de la referida 
banda. 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM, comunitarias 
e indígenas, en el segmento de la banda del espectro radioeléctrico ampliada que 
va de los 1605 a los 1705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pueda 
otorgar concesiones de uso público, comercial o social, que no sean comunitarias o 
indígenas, en el resto del segmento de AM. 

(…)” 

 De los fragmentos transcritos del artículo se desprende que el segmento de reserva para la Banda de 
FM es de 2 MHz. En el caso de radiodifusión sonora en la Banda de AM, del texto de la Ley se 
desprende que el segmento de la banda de reserva se extiende desde los 1605 a los 1705 kHz. 

 En este contexto, dentro de los plazos previstos en el Programa 2023 para solicitar concesiones para 
uso social, los interesados en obtener concesiones de radiodifusión sonora para uso social 
comunitarias e indígenas podrán solicitarlas en la reserva de Ley, aun cuando no se encuentren 
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previstas en el Anexo Uno del presente Acuerdo. En caso de que no exista disponibilidad en el 
segmento de reserva correspondiente, el Instituto verificará si existe disponibilidad en el resto de la 
banda de que se trate, procurando asignar hasta un número igual a la cantidad de espacios 
ocupados por estaciones que no sean comunitarias e indígenas que ya se encuentren operando en 
el segmento de reserva. En ambos supuestos, la disponibilidad de frecuencias quedará sujeta al 
estado de ocupación de las bandas al momento en que se realice el análisis. 

 De esta manera, se cumple con lo establecido en el artículo 2o., apartado B, fracción VI de la 
Constitución, que señala lo siguiente: 

“Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

(…) 

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad 
de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, 
establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de 
sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 

(…) 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, 
mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. 
Establecer condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas 
puedan adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los términos 
que las leyes de la materia determinen.” 

 Así, en localidades en las que actualmente no existe disponibilidad espectral en el segmento de 
reserva en la Banda de FM o en la Banda de AM, en virtud de encontrarse concesiones vigentes 
otorgadas dentro de los mismos a estaciones no comunitarias o indígenas, se reconoce y dota de 
eficacia el derecho establecido por mandato de la Ley, analizando la disponibilidad espectral fuera 
del segmento de reserva. 

 Sin perjuicio de lo antes señalado, y en una interpretación pro persona del artículo 90 de la Ley, los 
interesados en obtener concesiones para prestar el servicio de radiodifusión sonora para uso social 
comunitarias e indígenas, podrán también solicitarlas en el resto de la Banda de FM y la Banda de 
AM, conforme a los plazos publicados en el Programa 2023, en los rangos de frecuencias 88 MHz a 
106 MHz en la Banda de FM y 535 kHz a 1605 kHz en la Banda de AM. 

 Lo anterior, en atención a lo que dispone el artículo 1o., párrafo segundo de la Constitución, en virtud 
del cual debe acudirse a la norma cuya interpretación favorezca a las personas la protección más 
amplia cuando se trate de reconocer derechos humanos, e, inversamente, a la norma o a la 
interpretación más restringida si pretenden establecerse limitaciones permanentes al ejercicio de los 
derechos o su suspensión extraordinaria, lo cual se actualiza en la preferencia interpretativa que más 
optimice un derecho fundamental. 

 De esta forma, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6o. de la Constitución, se garantiza que 
el servicio de radiodifusión, como servicio público de interés general, sea prestado en condiciones de 
competencia y calidad, y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando la 
pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la identidad 
nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de la Constitución. 

 Sirve de apoyo a lo anterior el criterio establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis aislada 1a. XXVI/2012 de la Décima Época, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, febrero de 2012, tomo 1, página 659, con 
número de registro 2000263, que literalmente señala lo siguiente: 

“PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL. El segundo párrafo del 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exige que las 
normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia 
Constitución y con los tratados internacionales de los que México es parte, de forma 
que favorezca ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación de 
analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir del principio pro personae que 
es un criterio hermenéutico que informa todo el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación 
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más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la 
norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones 
permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión extraordinaria, es decir, 
dicho principio permite, por un lado, definir la plataforma de interpretación de los 
derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a favor de la persona 
humana, pues ante la existencia de varias posibilidades de solución a un mismo 
problema, obliga a optar por la que protege en términos más amplios. Esto implica 
acudir a la norma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al 
precepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas que 
pueden establecerse a su ejercicio. Por tanto, la aplicación del principio pro personae 
en el análisis de los derechos humanos es un componente esencial que debe utilizarse 
imperiosamente en el establecimiento e interpretación de normas relacionadas con la 
protección de la persona, a efecto de lograr su adecuada protección y el desarrollo de 
la jurisprudencia emitida en la materia, de manera que represente el estándar mínimo a 
partir del cual deben entenderse las obligaciones estatales en este rubro.” 

2. Telecomunicaciones 

 Del análisis y evaluación realizados por la UER para resolver, conforme a lo dispuesto por el artículo 
60, fracción I de la Ley sobre cada una de las solicitudes de inclusión recibidas para el servicio 
público de telecomunicaciones se advirtió que no resultan técnicamente factibles, en otros escenarios 
se advirtió que existen diversas condiciones o restricciones, el servicio solicitado no es compatible 
con la atribución de la banda, ni con los usos planificados de la misma por lo cual no se consideró 
viable su inclusión en el Programa 2023 en los términos solicitados. 

 En el Anexo Dos del presente Acuerdo se detalla el resultado de la valoración de cada una de las 
solicitudes de inclusión presentadas por los interesados respecto de las diversas bandas de 
frecuencias. 

 Al respecto, es importante resaltar que para el análisis de las solicitudes de inclusión para el servicio 
público de telecomunicaciones se consideran, principalmente, los elementos siguientes: 

 El rango de frecuencias solicitado y la potencia correspondiente; 

 La cobertura deseada; 

 La banda de frecuencias de que se trata; 

 La modalidad de uso para la cual se solicita; 

 El servicio que se pretende prestar; 

 Los servicios que actualmente se prestan a través de la misma; 

 La planificación internacional respecto de la banda; 

 El Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico; 

 La política pública con relación a la administración del espectro; 

 La existencia de planes para la banda; 

 La atribución de la banda en el CNAF; 

 Los programas anuales de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias de años 
anteriores; 

 Los procesos de reordenamiento en curso; 

 Las solicitudes de prórroga en trámite; 

 Las licitaciones concluidas, en proceso y programadas; 

 Los procesos jurisdiccionales que versan sobre la banda, respecto de los cuales aún no 
se ha adoptado una resolución definitiva, y 

 Los acuerdos o disposiciones de carácter general emitidos al respecto por el Instituto. 

Ahora bien, adicionalmente a la valoración de las solicitudes de inclusión recibidas, el Instituto realizó un 
análisis de las bandas de frecuencias susceptibles de ser incluidas en el Programa 2023. En este sentido, 
las bandas de frecuencias previstas para el servicio público de telecomunicaciones atienden a las 
consideraciones siguientes: 
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2.1 Uso Comercial 

2.1.1 Banda 2550-2570/2670-2690 MHz 

La banda de frecuencias 2500-2690 MHz (Banda 2.5 GHz) ha sido identificada por la UIT 
como una banda propicia para el despliegue de las IMT, de conformidad con la nota 5.384A 
del RR y la Resolución 223 (Rev.CMR-12) de la UIT. 

Asimismo, la Banda 2.5 GHz se encuentra estandarizada por el 3GPP para su 
utilización por sistemas de banda ancha móvil mediante los perfiles 7 para el segmento 
2500-2570/2620-2690 MHz (en configuración FDD) y 38 para el segmento 2570-2620 MHz 
(en configuración TDD). 

En este contexto, diversos segmentos de la banda de frecuencias se encuentran actualmente 
concesionados en nuestro país para la provisión del servicio de acceso inalámbrico 
para uso comercial. Sin embargo, la situación actual del segmento de frecuencias 
2550-2570/2670-2690 MHz, revela la disponibilidad de este recurso a en las nueve regiones 
del país, toda vez que forma parte de los diferentes segmentos de frecuencias y las ABS 
disponibles derivado de la renuncia de concesiones de espectro por parte de Pegaso PCS, 
S.A. de C.V. (Telefónica Movistar) con efectos a diferentes fechas para algunas de ellas y al 
30 de junio de 2022 para las restantes. 

En este sentido, se considera viable la inclusión del segmento de frecuencias 
2550-2570/2670-2690 MHz en el Programa 2023 para que se someta a un proceso de 
licitación pública, con el objeto de ofrecer el servicio de acceso inalámbrico para uso 
comercial en todo el país. 

Ahora bien, en términos de la resolución a que se refiere el antecedente Sexto del presente Acuerdo, se 
instruyó a la UER en el resolutivo noveno que, como consecuencia del cambio de bandas de frecuencias 
autorizado en el resolutivo tercero de dicha Resolución, realizara los análisis y consideraciones que 
correspondan en la elaboración del Programa 2023. Así, el análisis y consideraciones sobre la posible 
inclusión de algún segmento relacionado con la banda 3.4 - 3.6 GHz se realizarán en la Modificación del 
Programa 2023. 

2.2 Uso Público 

Para el servicio público de telecomunicaciones, en el Programa 2023 se considera la inclusión de bandas 
de frecuencias, en consistencia con los Programas 2015 al 20227, y de conformidad con el esquema de 
reordenamiento señalado en el Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz. Lo anterior, con el objeto de que los 
interesados tengan conocimiento de que existe disponibilidad espectral para uso público en estas bandas de 
frecuencias, por la importancia de los servicios que a través de ellas se pueden prestar. 

2.2.1 Banda 415-420/425-430 MHz 

En el Programa 2023 se contempla la inclusión para uso público de la banda de frecuencias 
415-420/425-430 MHz para la operación de sistemas de radiocomunicación especializada de 
flotillas, teniendo como referencia que se cuenta con soluciones tecnológicas disponibles, 
aunado al hecho de que no ha sido identificada por la UIT para el despliegue de las IMT. 

En tal virtud, en el CNAF vigente se indica mediante la nota nacional MX1348 que esta banda 
de frecuencias se emplea para la provisión del servicio de radiocomunicación especializado 
de flotillas, y particularmente, el segmento 415-420/425-430 MHz está destinado para las 
operaciones de uso público. 

La banda de frecuencias 415-420/425-430 MHz actualmente es utilizada por sistemas de 
radiocomunicación de banda angosta pertenecientes a diversas dependencias y entidades 
gubernamentales, así como también por sistemas empleados para la prestación del servicio 
móvil de radiocomunicación especializada de flotillas y sistemas de radiocomunicación 
privada. 

En este sentido, el concesionamiento para uso público de la banda de frecuencias 
415-420/425-430 MHz, en su caso, se llevará a cabo en atención a las solicitudes que sean 
recibidas en el Instituto, y se encontrará sujeto a los resultados del proceso de 
reordenamiento de esta banda de frecuencias. 

                                                 
7Consultables en el enlace electrónico siguiente: http://www.ift.org.mx/espectro-radioelectrico/politicas-y-programas 
8 Nota MX134 del CNAF publicado en el DOF el 1 de octubre del 2018: 
“MX134 La banda 410 - 430 MHz se tiene prevista para la provisión del servicio móvil de radiocomunicación especializado de flotillas. El 
segmento 410 - 415/420 - 425 MHz se destina a operaciones de uso comercial, mientras que el segmento 415 - 420/425 - 430 MHz se 
destina para las operaciones de uso público.” 
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2.2.2 Banda 806-814/851-859 MHz 

El Programa 2023, en consistencia con los programas de bandas de frecuencias que lo 
preceden, contempla la inclusión para uso público de diversas porciones de espectro que se 
encuentran disponibles dentro del segmento 806-814/851-859 MHz para aplicaciones de 
radio troncalizado para seguridad pública y de misión crítica para uso público. 

Aunado a lo anterior, esta banda de frecuencias ha sido empleada para el despliegue de 
redes de radio troncalizado en diferentes países del continente americano, lo que ha 
permitido el desarrollo de un amplio ecosistema de tecnologías para este tipo de aplicaciones 
y en apego con las recomendaciones y estándares establecidos por diferentes organismos 
internacionales. 

Es así que, a través del reordenamiento establecido en el Plan de la Banda 806-824/851-869 
MHz, se posibilita la introducción de servicios de banda ancha móvil en el rango 814-
849/859-894 MHz y se contempla el otorgamiento de concesiones de uso público para 
aplicaciones de misión crítica y seguridad pública en el segmento 806-814/851-859 MHz, 
mismo que estará sujeto a la disponibilidad con la que se cuente en atención a las solicitudes 
que sean recibidas en el Instituto. 

2.3 Uso Social 

En el Programa 2023, en consistencia con los programas 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 
y 2022 se contempla la inclusión de ciertas porciones de espectro radioeléctrico para uso social, que 
se encuentran disponibles dentro de la Banda celular 850 MHz y que específicamente son las 
comprendidas entre 824-825 MHz y 845-849 MHz, para el enlace ascendente y entre 869-870 MHz y 
890-894 MHz, para el enlace descendente. Lo anterior, con el objeto de que los interesados tengan 
conocimiento de que existe disponibilidad espectral para uso social en esta banda de frecuencias, en 
atención a la importancia de los servicios que a través de ella se pueden prestar. 

2.3.1 Banda 824-849/869-894 MHz 

A continuación, se ilustra la disponibilidad en la Banda celular 850 MHz por región: 

 

 

 Los Bloques A están concesionados para uso comercial en las Regiones 5, 6, 7, 8 y 9 y 
son de 10+10 MHz9. 

 Los Bloques B están concesionados para uso comercial en las Regiones 1 a 9 y son de 
10+10 MHz. 

 Los Bloques A’, particularmente los segmentos 824-825/869-870 MHz y  
845-846.5/890-891.5 MHz están concesionados para uso comercial en algunas 
ciudades de las Regiones 5 y 9 y son de 1+1 MHz y 1.5+1.5 MHz, respectivamente. 

                                                 
9 Derivado de la renuncia de concesión de espectro, se liberaron 10+10 MHz en el segmento 825-835/870-880 MHz para Región 1, 2, 3 y 4. 



Lunes 19 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 103 

 Los Bloques A’, particularmente el segmento 824-825/869-870 MHz, está concesionado 
para uso social en algunas localidades de las Regiones 2, 3, 6 y 7 y son de 1+1 MHz. 

 Los bloques B’, particularmente el segmento 846.51-848.97/891.510-893.97 MHz, está 
concesionado para uso comercial en las Regiones 3 y 9 y son de 2.46 + 2.46 MHz. 

 Los bloques B’, particularmente el segmento 847-849/892-894 MHz está concesionado 
para uso social en algunas localidades de las Regiones 7 y 8 y son de 2+2 MHz. 

Es así que, para el aprovechamiento de tales porciones de espectro, en el Programa 2023 se 
considera viable la inclusión de los segmentos disponibles en los rangos de frecuencias 
824-825/869-870 MHz y 845-849/890-894 MHz para la provisión de servicios de comunicación móvil, 
los cuales podrían satisfacer las necesidades de telefonía básica, mensajes cortos y transmisión de 
datos de baja velocidad. Tales necesidades, por su propia naturaleza, no son demandantes de altas 
capacidades de red, por lo tanto, su operación puede ser satisfecha aun con porciones limitadas y/o 
dispersas de espectro. 

Cabe destacar que el otorgamiento de las concesiones de uso social en esta banda de frecuencias 
podrá darse siempre que los parámetros técnicos de operación de las redes que la utilicen cumplan 
con la condición de no causar interferencias perjudiciales a otras redes o servicios en la misma u 
otras bandas de frecuencias, conforme al CNAF vigente y la normatividad aplicable. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los segmentos disponibles de la banda de frecuencias  
824-849/869-894 MHz aquí descritos pudieran, en un futuro, ser objeto de inclusión para uso 
comercial en un programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias posterior10, 
fuera de las localidades en las que, en su caso, se concesionen para uso social conforme al 
Programa 2023 o hayan sido concesionadas conforme a programas anteriores. 

Quinto.- Plazos. La Ley prevé el establecimiento de plazos a los que estará sujeta la presentación de las 
solicitudes para el otorgamiento de concesiones de uso público y social para la prestación del servicio de 
radiodifusión, de conformidad con sus artículos 86 y 87, que establecen lo siguiente: 

“Artículo 86. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso público para prestar el servicio de radiodifusión, presentarán solicitud en la 
que deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro 
del plazo establecido en el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas 
de frecuencias. 

(…)” 

“Artículo 87. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso social para prestar el servicio de radiodifusión, deberán presentar los 
requisitos establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo establecido en 
el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias. 

(…)” 

De acuerdo con lo dispuesto en los preceptos transcritos, en el Programa 2023 el Instituto debe fijar los 
plazos para la presentación de solicitudes por parte de los interesados en obtener concesiones sobre el 
espectro radioeléctrico para uso público y uso social en materia de radiodifusión. 

Por su parte, para las solicitudes de concesión de uso público y social para servicios de 
telecomunicaciones, así como las de uso privado (artículo 76, fracción III, inciso b de la Ley), la presentación 
de solicitudes de concesión por parte de los interesados no está supeditada a un plazo determinado, por lo 
cual podrá hacerse en cualquier día hábil, de conformidad con el calendario anual de labores del Instituto, 
incluyendo bandas de frecuencias no previstas expresamente en el Programa 2023. 

Para concesiones de espectro radioeléctrico para uso público, se deberá prever el establecimiento de los 
mecanismos de coordinación para identificar las necesidades de utilización de espectro radioeléctrico, en 
términos del artículo 8, fracción VII de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de Concesiones a 
que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión11, publicados en el 
DOF el 24 de julio de 2015, cuya última modificación fue publicada en el medio de difusión citado el 23 de abril 
de 2021. 

                                                 
10 Nota MX154 del CNAF publicado en el DOF el 1 de octubre del 2018: 
“MX154 El PABF de 2018 contempla el otorgamiento de concesiones de uso social en la banda de frecuencias 824 - 849/869 - 894 MHz en 
las localidades para las que se determine que existen condiciones de operación que no provoquen interferencias perjudiciales a otras redes o 
servicios de telecomunicaciones. Lo anterior, sin perjuicio de que estos segmentos de espectro pudieran en un futuro ser objeto de inclusión 
en un PABF posterior para uso comercial.” 
11 Consultable en el enlace electrónico siguiente: http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/industria/lineamientos130219.pdf 
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Sexto.- Solicitudes de inclusión adicionales a las contempladas en el Programa 2023. El artículo 60, 
fracción I de la Ley señala que el Instituto deberá valorar las solicitudes de bandas de frecuencias, categorías, 
modalidades de uso y coberturas geográficas que le hayan sido presentadas por los interesados. En tal 
sentido, en la mencionada valoración, como quedó establecido en el considerando Tercero, se contemplaron 
las solicitudes de inclusión recibidas del 26 de octubre de 2021 al 31 de mayo de 2022. En este sentido, las 
solicitudes de inclusión presentadas a partir del 1 de junio de 2022 serán valoradas por el Instituto para 
efectos de la modificación al Programa 2023. 

Por su parte, el artículo 61 de la Ley contempla un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del 
Programa 2023 para que los interesados soliciten que se incluyan bandas de frecuencias y coberturas 
geográficas adicionales o distintas a las contempladas en el mismo. A efecto de atender estas solicitudes de 
inclusión, el Instituto contará con 30 días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo para la 
presentación de las mismas. Al respecto, el precepto legal citado señala lo siguiente: 

“Artículo 61. Cualquier interesado podrá solicitar, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la publicación del programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias, que se incluyan bandas de frecuencia y coberturas geográficas adicionales 
o distintas a las ahí contempladas. En estos casos, la autoridad resolverá lo conducente 
en un plazo que no excederá de treinta días hábiles contados a partir del vencimiento 
del plazo anterior.” 

En ese contexto, dentro de los 30 días hábiles posteriores a la publicación del Programa 2023 en el DOF, 
el Instituto recibirá las solicitudes para la inclusión de bandas de frecuencias y coberturas geográficas 
adicionales o distintas a las contempladas en el mismo. 

Para tal efecto, en el portal de Internet del Instituto se pondrá a disposición del público lo siguiente: 

a. El presente Acuerdo. 

o Anexo Uno: Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2023. 

o Anexo Dos: Valoración de solicitudes de inclusión presentadas por los interesados para el 
Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2023. 

b. Sistema electrónico para la presentación de solicitudes de inclusión.12 

El Instituto, dentro de los 30 días hábiles siguientes al vencimiento del plazo anteriormente mencionado, 
realizará el análisis de las solicitudes de inclusión recibidas durante dicho plazo, conjuntamente con las 
recibidas por el Instituto a partir del 1 de junio de 2022, así como aquellas valoradas en el presente Acuerdo y 
en su Anexo Dos como Requiere Coordinación, En proceso de coordinación y Podrá ser valorada en la 
modificación del Programa 2023 en caso de que aporte los elementos adicionales requeridos. Al término de 
este último plazo de análisis de solicitudes por parte del Instituto, éste emitirá y publicará en el DOF la 
respectiva modificación del Programa 2023. En tal sentido, las solicitudes de inclusión de frecuencias o 
bandas de frecuencias presentadas de manera posterior al plazo previsto, serán valoradas por el Instituto para 
efectos de la emisión del Programa 2024. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 1o., 2o. apartado B fracción VI, 6o. párrafo tercero y 
apartado B fracciones II y III, 7o., 27 párrafos cuarto y sexto y 28 párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
7, 15 fracción VI, 16, 17 fracciones I y XV, 54, 55, fracción I, 59 y 60 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, y 1, 4 fracción I y 6 fracciones I y XXV, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno de este Instituto expide el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se emite el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2023, que 
se incluye como Anexo Uno del presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo y el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2023 (Anexo Uno) en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Tercero.- Publíquese en el portal de Internet del Instituto el presente Acuerdo, el Programa Anual de Uso 
y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2023 (Anexo Uno), la Valoración de solicitudes de inclusión 
presentadas por los interesados para el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2023 (Anexo Dos), así como sus Descripciones Técnicas. 

                                                 
12 Disponible en el enlace electrónico siguiente: http://www.ift.org.mx/pabf 



Lunes 19 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 105 

Cuarto.- Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, una vez transcurridos los 30 días 
hábiles a que se refiere el artículo 61 de la Ley, elabore un documento que valore las solicitudes de inclusión 
recibidas y someta a consideración del Pleno del Instituto un proyecto de modificación del Programa Anual de 
Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2023. 

Quinto.- Los procesos de licitación pública derivados de bandas de frecuencias, o frecuencias incluidas en 
programas anuales de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias de años anteriores iniciarán o 
continuarán su curso, sin perjuicio de lo previsto en el Programa 2023. Las frecuencias y las bandas de 
frecuencias para uso comercial que serán objeto de licitación pública incluidas en el Programa 2023 serán 
consideradas en procesos de licitación futuros a corto y mediano plazo, y no necesariamente para el año 
2023, lo anterior, conforme a la planificación y recursos del Instituto para llevar a cabo dichos procedimientos 
en los próximos años. El presente Programa 2023 no prejuzga la forma en que el Instituto diseñará los 
procesos de licitación pública que deriven de la emisión del mismo; los términos de dichos procedimientos se 
establecerán en las correspondientes bases de licitación. 

Sexto.- Se habilita la herramienta alojada en el portal de Internet del Instituto para la presentación del 
trámite UER-01-003 Solicitud de inclusión del programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias, a través del formulario electrónico (www.ift.org.mx/pabf), para que esté disponible las 24 horas de 
los 365 días del año y se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que verifique lo anterior. 

Comisionado Presidente*, Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Arturo 
Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/310822/468, aprobado por unanimidad en la XVIII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 31 de agosto de 2022. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

__________________________ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el 
Comisionado Javier Juárez Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. 

Anexo Uno 

Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2023 

Capítulo 1 

Disposiciones Generales 

1.1. El presente Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (Programa) 2023 
tiene por objeto determinar las Frecuencias y Bandas de Frecuencias de espectro determinado 
que podrán asignarse directamente o que serán objeto de licitación y se integra con los servicios que 
pueden prestarse a través de dichas Frecuencias o Bandas de Frecuencias, su categoría, 
Modalidades de Uso y coberturas geográficas. 

1.2. Para los efectos del Programa 2023, se entenderá por: 

1.2.1. ABS: Área Básica de Servicio. 

1.2.2. AM: Amplitud Modulada. 

1.2.3. Atribución: Acto por el cual una Banda de Frecuencias determinada se destina al uso de 
uno o varios servicios de radiocomunicación, conforme al CNAF. 

1.2.4. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendido entre dos 
frecuencias determinadas. 

1.2.5. CNAF: Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. Disposición administrativa que indica 
el servicio o servicios de radiocomunicaciones a los que se encuentra atribuida una 
determinada Banda de Frecuencias del espectro radioeléctrico, así como información 
adicional sobre el uso y planificación de determinadas Bandas de Frecuencias. 

1.2.6. FM: Frecuencia Modulada. 

1.2.7. Frecuencia: Número de ciclos por segundo que efectúa una onda del espectro 
radioeléctrico, cuya unidad de medida es el Hertz. 

1.2.8. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.2.9. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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1.2.10. Modalidad de Uso: Las concesiones de espectro radioeléctrico se clasifican por su uso 
conforme al artículo 76 de la Ley, el cual, a la letra, señala lo siguiente: 

“Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este 
capítulo serán: 

I. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación y explotación de 
recursos orbitales, con fines de lucro; 

II. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los 
Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los 
órganos constitucionales autónomos y las instituciones de educación 
superior de carácter público para proveer servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

 Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o 
permisionarios de servicios públicos, distintos a los de 
telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean necesarias 
para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

 En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con 
fines de lucro, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado o para la ocupación o explotación de recursos orbitales, de 
lo contrario deberán obtener una concesión para uso comercial; 

III. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la 
ocupación y explotación de recursos orbitales, con propósitos de: 

a) Comunicación privada, o 

b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de 
tecnologías en desarrollo, pruebas temporales de equipo o 
radioaficionados, así como para satisfacer necesidades de comunicación 
para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el país. 

En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, aprovechar y 
explotar comercialmente bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
uso determinado ni de ocupar y explotar recursos orbitales, y 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales 
para prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos 
culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan 
comprendidos en esta categoría los medios comunitarios e indígenas referidos 
en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones de educación superior 
de carácter privado.” 

1.2.11. TDT: Televisión Digital Terrestre. 

Los términos antes señalados pueden ser utilizados indistintamente en singular o plural. Los términos no 
definidos en el presente Programa 2023 tendrán el significado que les dé la Ley o la normatividad aplicable en 
la materia. 

Capítulo 2 

Bandas de Frecuencias de espectro determinado 
que serán objeto de licitación o que podrán asignarse directamente 

Las Bandas de Frecuencias de espectro determinado que son objeto del Programa 2023 se encuentran 
clasificadas conforme a su Modalidad de Uso, señalándose en cada caso, las características básicas 
asociadas a cada una, que incluyen: el servicio al que se destinan, la cobertura geográfica en la que éste se 
hará disponible y la categoría del servicio de radiocomunicaciones al que se encuentran atribuidas. Dichas 
Bandas de Frecuencias podrán ser concesionadas para uso comercial o uso privado, con propósitos de 
comunicación privada, vía licitación pública, o bien, ser asignadas directamente cuando se trate de uso 
público, uso privado (artículo 76, fracción III, inciso b) de la Ley13) o uso social. 

                                                 
13 Con propósitos de experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo, pruebas temporales de 
equipo o radioaficionados, así como para satisfacer necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten 
el país. 
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2.1 Radiodifusión 

2.1.1 Radiodifusión sonora en AM 

Banda de Frecuencias: 535-1705 kHz 

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título Primario 

Servicio: Radiodifusión sonora 

Cobertura geográfica: Por localidad principal a servir 

 

2.1.1.1 AM - Uso Comercial 

No. 

Localidad(es) 

principal(es) a 

servir 

Estado 
Clase de 

estación 

Coordenadas geográficas de 

referencia 
Potencia Direccionalidad* 

Altura 

de la 

antena 

(m) 
Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 Hopelchén Campeche B 19°44’43.973" 98°50’42.157" 10 ND-D 54.75 

2 
Heroica Puebla 

de Zaragoza 
Puebla B 19°02’43" 98°11'51" 5 ND-D 64.06 

3 Ímuris Sonora B 30°46’38.387" 110°51'41.539" 10 ND-D 47.74 

*ND-D: No Direccional-Diurna 

2.1.1.2 AM - Uso Público 

No. 

Localidad(es) 

principal(es) a 

servir 

Estado 
Clase de 

estación 

Coordenadas geográficas de 

referencia 
Potencia Direccionalidad* 

Altura 

de la 

antena 

(m) 
Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 Tijuana 
Baja 

California 
B 32°32'01" 116°57'59" 10 ND-D 40 

2 
Coyuca de 

Catalán 
Guerrero C 18°19'14" 100°42'11" 1 ND-D 93 

3 
Chilpancingo de 

los Bravo 
Guerrero C 17°30'21" 99°28’39" 1 ND-D 104.2 

4 Ometepec Guerrero C 16°41’53" 98°24’15" 1 ND-D 68.18 

5 
Taxco de 

Alarcón 
Guerrero C 18°33'56" 99°36'21" 1 ND-D 57.25 

*ND-C: No Direccional-Continua 

*ND-D: No Direccional-Diurna 

2.1.1.3 AM - Uso Social 

No. 
Localidad(es) 
principal(es) a 

servir 
Estado 

Clase de 
estación 

Coordenadas geográficas de 
referencia 

Potencia Direccionalidad* 
Altura de 
la antena 

(m) Latitud norte 
(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 
(GGGMMSS.SS) 

1 Tuxtla Gutiérrez Chiapas B 16°47'06" 93°07'09" 5 ND-D 101 

2 Puerto Vallarta Jalisco B 20°41'49" 103°23'31" 5 ND-D 61 

3 
Colonia 18 de 

Marzo 
Puebla C 19°26’41" 97°25’32" .4 ND-D 57.22 

4 El Rosario Puebla C 18°26’00.56" 97°23’56" 1 ND-D 91.4 

5 Granjas Coapan Puebla C 18°25’45" 97°23’48" .5 ND-D 115.31 

6 Las Cruces Puebla C 18°25’50" 97°26’54" .25 ND-D 124.92 

7 
Resurrección 

(Meseta El 
Riego) 

Puebla C 18°26’44" 97°26’22" .2 ND-D 53.16 

8 Tehuacán Puebla B 18°27’50" 97°23’35" 5 ND-D 70.04 

*ND-D: No Direccional-Diurna 
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2.1.2 Radiodifusión sonora en FM 

Banda de 

Frecuencias: 
88-108 MHz 

Categoría de la 

Atribución: 
RADIODIFUSIÓN a título Primario 

Servicio: Radiodifusión sonora 

Cobertura geográfica: Por localidad principal a servir 

Consideraciones 

adicionales: 

Las coordenadas geográficas indicadas son únicamente como referencia; la ubicación de las 

estaciones quedará sujeta a la autorización de los proyectos que los concesionarios 

presenten al Instituto. 

La operación de frecuencias ubicadas en zonas fronterizas con los Estados Unidos de 

América o países centroamericanos, de ser necesario, estará sujeta a los procesos de 

coordinación internacional correspondientes. 

 

2.1.2.1 FM - Uso Comercial 

No. 
Localidad(es) principal(es) a 

servir 
Estado 

Clase de 

estación 

Coordenadas geográficas de referencia 

Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 
Cabo San Lucas y San José 

del Cabo 
Baja California Sur AA 22°56'59" 109°54'43" 

2 Frontera Coahuila de Zaragoza A 26°55'34" 101°26'58" 

3 Nuevo Casas Grandes Chihuahua B1 30°24'50.348" 107°54'43.571" 

4 Canatlán Durango A 24°31'38.148" 106°46'42.145" 

5 El Salto Durango A 23°46'41.342" 105°21'36.691" 

6 Vicente Guerrero Durango A 23°43'52" 103°59'16" 

7 Victoria de Durango Durango A 24°01'26.357" 104°40'12.700" 

8 Ixtapa Zihuatanejo Guerrero B1 17°39'30" 101°35'21" 

9 Tlapa de Comonfort Guerrero A 17°32'49.018" 98°34'55.698" 

10 Apatzingán de la Constitución Michoacán A 19°05'14.018" 102°21'18.95" 

11 Ciudad Lázaro Cárdenas Michoacán B1 17°57'44.403" 102°11'52.731" 

12 Uruapan Michoacán A 19°25’15.195" 102°03’46.077" 

13 Salina Cruz Oaxaca A 16°10’33.186" 95°11’31.771" 

14 Chetumal Quintana Roo B1 18°29'38.002" 88°17'52.436" 

15 Matehuala San Luis Potosí B1 23°38'46.894" 100°38'39.112" 

16 Rioverde San Luis Potosí AA 21°55'56.561" 99°59'34.521" 

17 
Soledad de Graciano Sánchez 

y San Luis Potosí 
San Luis Potosí A 22°11'16.373" 100°56'14.187" 

18 Agua Prieta Sonora A 31°19'40.135" 109°32'46.865" 

19 Heroica Caborca Sonora A 30°42'50.666" 112°08'54.077" 

20 Heroica Guaymas Sonora B1 27°55'23.695" 110°53'22.001" 

21 Valladolid Yucatán A 20°41'23.012" 88°12'03.528" 

22 Zacatecas y Guadalupe Zacatecas A 22°46'33.946" 102°34'18.611" 
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2.1.2.2 FM - Uso Público 

No. 
Localidad(es) principal(es) a 

servir 
Estado 

Clase de 

estación 

Coordenadas geográficas de referencia 

Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 San Francisco de Campeche Campeche AA 19°50'41.331" 90°32'22.737" 

2 Xpujil Campeche AA 18°30'19.335" 89°23'50.192" 

3 Las Margaritas Chiapas A 16°18'57.41" 91°58'53.646" 

4 Ocosingo (Barrio Lindavista) Chiapas A 16°54'28.938" 92°05'44.976" 

5 Acapulco de Juárez Guerrero C1 16°51'42.721" 99°53'11.608" 

6 Arcelia Guerrero A 18°18'56.97" 100°17’02.227" 

7 Ciudad Altamirano Guerrero AA 18°21'44.182" 100°40'05.667" 

8 Coyuca de Catalán Guerrero A 18°19'51.67" 100°41'54.837" 

9 Chilpancingo de los Bravo Guerrero A 17°33'05.938" 99°30'03.826" 

10 Xochistlahuaca Guerrero A 16°47'32.725" 98°14'32.88" 

11 Zihuatanejo Guerrero B 17°39'01.647" 101°32'53.432" 

12 Zumpango del Río Guerrero A 17°39’11.51" 99°31’33.372" 

13 Bucerías Nayarit A 20°45'22.391" 105°20'22.023" 

14 Ixtlán del Río Nayarit A 21°02'06.199" 104°22'08.08" 

15 San Juan Guichicovi Oaxaca A 16°57´46.184" 95°05´42.339" 

16 Santiago Jamiltepec Oaxaca A 16°16´46.05" 97°49´10.856" 

17 Acatlán de Osorio Puebla B 18°12´08.285" 98°02´54.981" 

18 Libres Puebla B 19°27´53.037" 97°41´15.814" 

19 Tehuacán Puebla B1 18°27´43.864" 97°23´31.196" 

20 Teziutlán Puebla B 19°49´04.766" 97°21´39.159" 

21 Culiacán Rosales Sinaloa A 24°48'31.709" 107°23'37.522" 

22 Zacatecas Zacatecas A 22°46'33.946" 102°34'18.611" 

 

2.1.2.3 FM - Uso Social 

No. 
Localidad(es) principal(es) a 

servir 
Estado 

Clase de 

estación 

Coordenadas geográficas de referencia 

Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 Cabo San Lucas Baja California Sur A 22°53'49.268" 109°55'30.67" 

2 Ciudad Constitución Baja California Sur AA 25°02'04.688" 111°40'24.022" 

3 La Paz Baja California Sur A 24°08'55.482" 110°18'23.724" 

4 Loreto Baja California Sur AA 26°00'46" 111°20'36" 

5 Santa Rosalía Baja California Sur A 27°20'12.726" 112°16'05.789" 

6 Todos Santos Baja California Sur AA 23°27'01.573" 110°13'32.208" 

7 Calkiní Campeche B1 20°22’16.414" 90°03’02.662" 

8 Champotón Campeche AA 19°21'22.387" 90°43'26.008" 

9 Escárcega Campeche AA 18°36'15.533" 90°43'55.203" 

10 Isla Aguada Campeche A 18°46'58.875" 91°29'00.443" 
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No. 
Localidad(es) principal(es) a 

servir 
Estado 

Clase de 

estación 

Coordenadas geográficas de referencia 

Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS) 

11 
San Francisco de Campeche e 

Imí 
Campeche AA 19°50'41.331" 90°32'22.737" 

12 Cintalapa de Figueroa Chiapas A 16°41'55.256" 93°43'13.541" 

13 Comitán de Domínguez Chiapas A 16°15'08.858" 92°08'09.006" 

14 Canatlán Durango A 24°31'38.148" 106°46'42.145" 

15 Santiago Papasquiaro Durango A 25°02'20.687" 105°25'15.402" 

16 Victoria de Durango Durango B1 24°01'26.357" 104°40'12.7" 

17 Victoria de Durango Durango A 24°01'26.357" 104°40'12.7" 

18 Acapulco de Juárez Guerrero A 16°51'42.721" 99°53'11.608" 

19 Buenavista Tomatlán Michoacán D 19°12'42.247" 102°35'16.407" 

20 La Huacana (Agua Blanca) Michoacán A 18°57’46.393" 101°48’31.922" 

21 Linares Nuevo León AA 24°51’34.75" 99°34’04.33" 

22 Santiago Pinotepa Nacional Oaxaca AA 16°20'20.433" 98°03'01.251" 

23 
Santo Domingo Tehuantepec y 

San Blas Atempa 
Oaxaca A 16°19’55.41" 95°13'55.377" 

24 Bacalar Quintana Roo B1 18°40'34.128" 88°23'21.67" 

25 Felipe Carrillo Puerto Quintana Roo B1 19°34'42.636" 88°02'47.712" 

26 José María Morelos Quintana Roo AA 19°44'57.814" 88°42'37.855" 

27 Tihosuco Quintana Roo A 20°11'49.73" 88°22'26.931" 

28 Culiacán Rosales Sinaloa A 24°48'31.709" 107°23'37.522" 

29 Cumpas Sonora A 29°59'36.829" 109°46'56.989" 

30 Balancán Tabasco A 17°48'01.422" 91°32'01.846" 

31 Tenosique de Pino Suárez Tabasco A 17°28'38.979" 91°25'33.412" 

32 Coatzacoalcos Veracruz A 18°08'16.378" 94°27'10.805" 

33 Valladolid Yucatán A 20°41'23.012" 88°12'03.528" 

34 Fresnillo Zacatecas A 23°10'29.621" 102°52'05.626" 

 

2.1.3 Televisión Digital Terrestre (TDT) 

Bandas de Frecuencias: 54-72 MHz, 76-88 MHz y 174 - 216 MHz (VHF) o 470-608 MHz (UHF)  

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título Primario 

Servicio: Televisión Digital Terrestre 

Cobertura geográfica: Por zona de cobertura con una o más localidades principales a servir 

Consideraciones adicionales: 

Las coordenadas geográficas indicadas son únicamente como referencia; la 

ubicación de las estaciones quedará sujeta a la autorización de los proyectos 

que los concesionarios presenten al Instituto. 

La operación de frecuencias ubicadas en zonas fronterizas con los Estados 

Unidos de América o países centroamericanos, de ser necesario, estará sujeta 

a los procesos de coordinación internacional correspondientes. 
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2.1.3.1 TDT - Uso Comercial 

No. 
Localidad(es) 

principal(es) a servir 
Estado 

Coordenadas geográficas de referencia Radio de 
cobertura 

máximo (km) 
Banda Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 
Longitud oeste 
(GGGMMSS.SS) 

1 Hidalgo del Parral Chihuahua 26°55'19.516" 105°40'01.716" 20 VHF 

2 
Ciudad de Villa de Álvarez y 

Colima 
Colima 19°15'53.195" 103°44'12.331" 30 VHF* 

3 El Salto Durango 23°46'41.342" 105°21'36.691" 50 UHF 

4 Lagos de Moreno Jalisco 21°21'23" 101°55'45" 30 UHF 

5 
Tlaquepaque, Hacienda 

Santa Fe y Zapopan 
Jalisco 20°38'19" 103°18'26" 50 VHF* 

6 
Cuautla, Jiutepec y 

Temixco 
Morelos 18°49'58" 99°09'24" 25 UHF 

7 
Soledad de Graciano 

Sánchez 
San Luis Potosí 22°11'16.373" 100°56'14.187" 50 VHF 

8 Ímuris Sonora 30°46’41" 110°51’23" 50 UHF 

9 Ciudad Madero y Miramar Tamaulipas 22°14'46.603" 97°50'13.2" 50 UHF 

*Canal en la parte baja de la banda de VHF (Canales 2 al 6). 

2.1.3.2 TDT - Uso Público 

No. 
Localidad(es) 

principal(es) a servir 
Estado 

Coordenadas geográficas de referencia Radio de 
cobertura 

máximo (km) 
Banda Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 
Longitud oeste 
(GGGMMSS.SS) 

1 Hidalgo del Parral Chihuahua 26°55'19.516" 105°40'01.716" 50 UHF 

2 Ciudad de México Ciudad de México 19°26'29.928" 99°09'06.781" Por definir Por definir

3 Acapulco de Juárez Guerrero 16°51'42.721" 99°53'11.608" 50 UHF 

4 Coyuca de Catalán Guerrero 18°19'51.67" 100°41'54.837" 40 VHF 

5 Chilpancingo de los Bravo Guerrero 17°33'05.938" 99°30'03.826" 20 UHF 

6 San Luis Acatlán Guerrero 16°48'30.899" 98°44'01.006" 50 UHF 

7 Taxco de Alarcón Guerrero 18°33'26.575" 99°36'16.541" 40 VHF 

8 Zihuatanejo Guerrero 17°39'01.647" 101°32'53.432" 50 UHF 

9 Autlán de Navarro Jalisco 19°46'17" 104°21'55" 40 UHF 

10 
Apatzingán de la 

Constitución 
Michoacán 19°05'14.018" 102°21'18.952" 40 UHF 

11 Heroica Zitácuaro Michoacán 19°26'13.849" 100°21'26.95" 40 VHF 

12 Bucerías Nayarit 20°45'22.391" 105°20'22.023" 40 UHF 

13 Monterrey Nuevo León 25°39'52.91" 100°18'39.21" 55 UHF 

14 
Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León 

Oaxaca 17°48'24.614" 97°46'34.449" 50 UHF 

15 
Salina Cruz y Matías 
Romero Avendaño 

Oaxaca 16°44'27.7" 95°02'36" 75 UHF 

16 Matehuala y Cedral San Luis Potosí 23°46'08" 100°40'40" 40 UHF 

17 Rioverde San Luis Potosí 21°55'56.561" 99°59'34.521" 50 UHF 

18 Culiacán Rosales Sinaloa 24°48'31.709" 107°23'37.522" 50 UHF 

19 Ciudad Mante Tamaulipas 22°44'38.397" 98°58'18.185" 50 UHF 

20 Calpulalpan Tlaxcala 19°35'16" 98°34'09" 15 UHF 

21 Huamantla Tlaxcala 19°18'41" 97°55'24" 3514 UHF 

22 
Villa Vicente Guerrero 
(San Pablo del Monte) 

Tlaxcala 19°07'08" 98°10'12" 2015 UHF 

* Canal en la parte baja de la banda de VHF (Canales 2 al 6). 

                                                 
14 Zona de cobertura: 2 Sectores: 1) 35 km, abertura de 215° a partir de 300° y 2) 15 km, abertura de 145° a partir de 155°. 
15 Zona de cobertura: 2 Sectores: 1) 20 km, abertura de 235° a partir de 0° y 2) 40 km, abertura de 125° a partir de 235°. 
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2.1.3.3 TDT - Uso Social 

No. 
Localidad(es) 

principal(es) a servir 
Estado 

Coordenadas geográficas de referencia Radio de 

cobertura 

máximo (km) 

Banda Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 Victoria de Durango Durango 24°01'26.357" 104°40'12.7" 45/25 UHF16 

2 Yuriria Guanajuato 20°12'45.876" 101°07'51.36" 40 VHF 

3 Guadalajara Jalisco 20°40'35" 103°20'32" 50 VHF 

*Canal en la parte baja de la banda de VHF (Canales 2 al 6). 

2.1.4 Reserva para estaciones de Radiodifusión Sonora Comunitarias e Indígenas 

El Programa 2023 contempla la reserva de las siguientes Bandas de Frecuencias para 

concesiones de radiodifusión sonora de uso social comunitarias e indígenas: 

a) FM: 106-108 MHz y 

b) AM: 1605-1705 kHz 

Los interesados en obtener una concesión de radiodifusión sonora para uso social comunitario o 

para uso social indígena, para cualquier localidad del país, podrán presentar la solicitud 

correspondiente dentro de los plazos previstos expresamente para ello en el numeral 3.4 del 

presente Programa 2023, sin que sea necesario que las localidades de interés se encuentren 

previstas en éste. 

En caso de que no exista disponibilidad de Frecuencias en los segmentos de reserva, el Instituto 

verificará si existe disponibilidad en el resto de la Banda de Frecuencias de que se trate, 

procurando asignar hasta un número igual a la cantidad de espacios ocupados por estaciones que 

no sean comunitarias e indígenas, que ya se encuentren operando en el segmento de reserva. 

2.2 Telecomunicaciones 

2.2.1 Uso Comercial 

Banda de Frecuencias: 2550-2570/2670-2690 MHz 

Categoría de la Atribución: MÓVIL salvo móvil aeronáutico a título primario 

Servicio: Acceso inalámbrico 

Cobertura geográfica: Regional o Nacional 

Consideraciones adicionales: Ninguna 

 

2.2.2 Uso Público 

Banda de Frecuencias: 415-420/425-430 MHz 

Categoría de la Atribución: MÓVIL salvo móvil aeronáutico a título Primario 

Servicio: Radio troncalizado 

Cobertura geográfica: En todo el país por estado, municipio o localidad 

Consideraciones adicionales: 
Su concesionamiento se encontrará sujeto al espectro radioeléctrico disponible 

en esta Banda de Frecuencias y en las zonas geográficas que se determinen. 
 

                                                 
16 Zona de Cobertura 2 sectores: 1) 45 km abertura 130° a partir de 20° y 2) 25 km abertura 230° a partir de 150°. 
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Banda de Frecuencias: 806-814/851-859 MHz17 

Categoría de la Atribución: MÓVIL a título Primario 

Servicio: Radio troncalizado 

Cobertura geográfica: En todo el país por estado, municipio o localidad 

Consideraciones adicionales: 
Su concesionamiento se encontrará sujeto al espectro radioeléctrico disponible 

en esta Banda de Frecuencias y en las zonas geográficas que se determinen18. 

 

2.2.3 Uso Social 

Banda de Frecuencias: 824-849/869-894 MHz 

Categoría de la Atribución: MÓVIL a título Primario 

Servicio: Comunicación móvil 

Cobertura geográfica: Por localidad, conforme al espectro disponible en cada una de las localidades 

Consideraciones adicionales: 

La utilización de estos segmentos de espectro por concesiones de uso social 

estará disponible en las localidades para las que se determine que existen 

condiciones de operación que no provoquen interferencias perjudiciales a otras 

redes o servicios de telecomunicaciones, conforme al CNAF vigente y a la 

normatividad aplicable. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los segmentos de espectro aquí descritos 

pudieran, en un futuro, ser objeto de inclusión para uso comercial en un 

programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias, ello, 

fuera de las localidades en las que en su caso se concesionen para uso social, 

conforme al Programa 2023 o hayan sido concesionadas conforme a 

programas anteriores. 

 

Capítulo 3 

Plazos 

3.1. Las frecuencias y las bandas de frecuencias para uso comercial que serán objeto de licitación pública 

incluidas en el Programa 2023 serán consideradas en procesos de licitación futuros a corto y 

mediano plazo, y no necesariamente para el año 2023, lo anterior, conforme a la planificación 

y recursos del Instituto para llevar a cabo dichos procedimientos en los próximos años. 

3.2. La presentación de solicitudes de concesión de Bandas de Frecuencias para prestar servicios de 

telecomunicaciones para uso público, uso social, así como para uso privado (artículo 76, fracción III, 

inciso b) de la Ley), incluyendo Bandas de Frecuencias no previstas en el Programa 2023, no está 

supeditada a un plazo determinado, por lo que podrán ser presentadas por los interesados en 

cualquier día hábil, conforme al calendario anual de labores del Instituto. 

                                                 
17 La operación de esta banda estará sujeta a lo establecido en el PROTOCOLO ENTRE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN, ASIGNACIÓN Y USO DE RADIOFRECUENCIAS EN LAS BANDAS DE 806-824/851-869 MHz 
Y 896-901/935-940 MHz PARA SERVICIOS TERRENALES DE RADIOCOMUNICACIÓN, EXCEPTO RADIODIFUSIÓN A LO LARGO DE LA 
FRONTERA COMÚN. Dicho protocolo puede ser consultado en la liga electrónica siguiente:  
 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/asuntos-internacionales/protocolo_mex-eua_banda_806_y_896.pdf 
18 El proceso de reordenamiento está sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo P/IFT/010916/457 mediante el cual el Pleno del Instituto, aprobó el 
Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz y aprueba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias a las personas físicas o morales, que 
sean titulares de derecho sobre el uso, aprovechamiento y explotación de la Banda de Frecuencias 806-824/851-869 MHz, mismo que fue 
publicado en el DOF el 13 de septiembre de 2016, consultable en el enlace siguiente: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5452357&fecha=13/09/2016 
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3.3. En cumplimiento a lo previsto en los artículos 86 y 87 de la Ley, para la presentación de solicitudes 

de concesiones de uso público y uso social, para prestar el servicio de radiodifusión, se establecen 

los plazos siguientes: 

Modalidad de Uso Plazos* 

Público y Social 

(plazo únicamente para los 

numerales específicos, sin incluir 

Comunitarias e Indígenas) 

Del 19 al 30 de septiembre de 2022, de la tabla 

2.1.1.2 los numerales 1 al 4; de la tabla 2.1.2.2 los 

numerales 5, 9 y 11; de la tabla 2.1.2.3 el numeral 

17; de la tabla 2.1.3.2 los numerales 2, 3, 5, 13 y 

20 al 22, y de la tabla 2.1.3.3 el numeral 1 

Público 

Del 7 al 20 de febrero de 2023, de la tabla 2.1.2.2 

los numerales 1 al 4, 15, 16 al 22; y de la tabla 

2.1.3.2 los numerales 1, 9 al 11, 14 al 17 y 19 

Social, incluyendo Comunitarias e 

Indígenas 

Del 1 al 12 de mayo 2023, de la tabla 2.1.1.3 los 

numerales 1 al 4; de la tabla 2.1.2.3 los numerales 

1 al 16; y de la tabla 2.1.3.3 el numeral 2 

Público 

Del 4 al 18 de septiembre de 2023, de la tabla 

2.1.2.2 los numerales 6 al 8, 10 y 12 al 14; y de la 

tabla 2.1.3.2 los numerales 4, 6 al 8,12 y 18 

Social, incluyendo Comunitarias e 

Indígenas 

Del 2 al 13 de octubre de 2023, de la tabla 2.1.1.3 

los numerales 5 al 8; de la tabla 2.1.2.3 los 

numerales 18 al 34; y de la tabla 2.1.3.3 el 

numeral 3 

*En los plazos previstos, sólo se computarán días y horas hábiles, de conformidad con el 

calendario anual de labores del Instituto19. 

3.4. La presentación de solicitudes de concesión de Bandas de Frecuencias para prestar servicios 

públicos de radiodifusión para uso social comunitario y social indígena, estará sujeta a los plazos 

determinados en el numeral que antecede, sin embargo, las localidades de interés no requerirán estar 

previstas en el presente Programa 2023. 

Transitorios 

Primero.- Publíquese el presente Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 

2023 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Segundo.- De conformidad con el artículo 61 de la Ley, cualquier interesado podrá solicitar, dentro de los 

30 (treinta) días hábiles siguientes a la publicación del Programa 2023 en el DOF, que se incluyan Bandas de 

Frecuencias y coberturas geográficas adicionales o distintas a las contempladas en el presente 

Programa 2023. 

Se insta a los interesados a que las solicitudes de inclusión citadas sean presentadas a través del 

formulario electrónico disponible en el portal de Internet del Instituto (www.ift.org.mx/pabf). Dichas solicitudes 

no implican una solicitud de concesión ni el derecho al otorgamiento de un título de concesión. 

                                                 
19 En lo que respecta al calendario para el año 2021 y principios de 2022, este puede consultarse en el enlace electrónico siguiente: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5607756&fecha=16/12/2020. Para el resto del año 2022 el Instituto emitirá oportunamente el 
calendario respectivo. 
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Tercero.- Se exhorta a los interesados a consultar el Sistema de Consulta y Preanálisis de Coberturas de 

Radiodifusión en línea (http://mapasradiodifusion.ift.org.mx), herramienta generada por el Instituto para 

facilitar los análisis relacionados con la operación y disponibilidad de canales y frecuencias de radiodifusión 

en México. 

Los resultados obtenidos en el Sistema de Consulta y Preanálisis de Coberturas de Radiodifusión en línea 

son de carácter informativo y no son vinculantes para el Instituto. 

Cuarto.- El presente Programa 2023 valora las solicitudes de inclusión de Bandas de Frecuencias y 

coberturas geográficas recibidas del 26 de octubre de 2021 al 31 de mayo de 2022. Las solicitudes de 

inclusión presentadas a partir del 31 de mayo de 2022, o que hubieran sido valoradas en el Acuerdo del 

presente Programa 2023 o en su Anexo Dos como En Proceso de Coordinación, como Requiere coordinación 

o Será analizada en la modificación del Programa 2023, se valorarán en conjunto con las recibidas dentro de 

los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la publicación del Programa 2023 en el DOF. El Instituto resolverá lo 

conducente en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir del vencimiento del 

plazo anterior. 

Quinto.- El presente Programa 2023, en términos del artículo 61 de la Ley, puede ser modificado en 

términos del análisis que el Instituto realice de las solicitudes de inclusión, así como de la resolución y/o 

ejecución de procedimientos y políticas de competencia del Instituto. 

Sexto.- Los procesos de licitación pública derivados de bandas de frecuencias, o frecuencias incluidas en 

programas anuales de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias de años anteriores iniciarán o 

continuarán su curso, sin perjuicio de lo previsto en el Programa 2023. El presente Programa 2023 no 

prejuzga la forma en que el Instituto diseñará los procesos de licitación pública que deriven de la emisión del 

mismo; los términos de dichos procedimientos se establecerán en las correspondientes bases de licitación. 

Séptimo.- Las solicitudes de inclusión presentadas de manera posterior al plazo previsto en el artículo 61 

de la Ley, serán valoradas por el Instituto para el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 

Frecuencias 2024, el cual será emitido a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

Octavo.- Los plazos para la presentación de solicitudes de concesión establecidos en el Programa Anual 

de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2022 continuarán vigentes, sin perjuicio de lo previsto 

en el presente Programa 2023. 

DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos 

que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de cuarenta y cinco fojas útiles, es 

una representación impresa que corresponde fielmente con el electrónico original suscrito con Firma 

Electrónica Avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, del “Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2023.”, aprobado por el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones en su XVIII Sesión Ordinaria, celebrada el 31 de agosto de dos mil veintidós, identificado 

con el número P/IFT//310822/468. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 609/2021-IV, promovido por Olivia Rodríguez Vázquez, 
contra la sentencia de trece de agosto de dos mil veintiuno, dictada por la Primera Sala Civil Regional de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en actuaciones del toca 421/2021 de su 
índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27,  
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al albacea de la sucesión y/o quien legalmente tenga 
facultades jurídicas y/o se encuentre en representación del fallecido tercero interesado José de Jesús 
Hernández Oliver, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse ante este tribunal, en el término de 
TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 524148) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 221/2021, promovido por Carlos Antonio Gutiérrez Nieto, contra el acto que 
reclama al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia de veintitrés de octubre de dos mil trece, dictada en el toca penal 360/2013, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto contra el fallo condenatorio emitido por el Juez Penal de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, en la causa penal 270/2015 (antes 30/2010 del 
Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del mismo Distrito Judicial), instruida por el hecho delictuoso 
robo con modificativas (agravantes de haberse cometido en interior de casa habitación con violencia), se dictó 
un acuerdo en el cual se ordenó emplazar a las terceros interesadas Pilarina de Lourdes Callejas Espinosa y 
María de Lourdes Espinosa Lozano, en virtud de ignorar sus domicilios; por lo que se les hace saber la 
instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que deben 
presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se harán por lista. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 04 de agosto de 2022. 

Secretaria de Acuerdos. 
Licenciada Angélica González Escalona. 

Rúbrica. 
(R.- 524970) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Chiapas, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
En el lugar que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del procedimiento laboral 

253/2021 se ordenó el emplazamiento por edictos de Innovaciones en Reclutamiento y Recursos de 
Personal, S.A de C.V., a quien deberá comparecer al juicio dentro del plazo de quince días, a efecto de 
dar contestación a la demanda, lo que encuentra fundamento en el artículo 873-A de la Ley Federal del 
Trabajo. 

 
22 de agosto de 2022, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Secretaria Instructora. 
Norma Paulina Pérez García. 

Rúbrica. 
(R.- 526263) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
EDICTOS. 

 
EDGAR OMAR SARMINA ALONSO. 

En el juicio de amparo número 603/2021, promovido por Adelina Villegas Flores, contra actos del Juez 
Segundo de Primera Instancia, con sede en Orizaba, Veracruz, consistente en la diligencia de requerimiento 
de pago, embargo y emplazamiento llevaba a cabo el veintiocho de noviembre de dos mil siete, así como la 
diligencia de desalojo o lanzamiento de dieciocho de junio de dos mil veintiuno, emitida en el juicio ejecutivo 
mercantil 4393/2018 del Juzgado Segundo de Primera Instancia, con residencia en Orizaba, Veracruz, antes 
1854/2007 de Juzgado Segundo Menor, con sede en esa ciudad; por desconocerse su domicilio, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, con 
fundamento en el numeral 2º de la Ley de Amparo, en auto de veintitrés de junio de dos mil veintidós, se 
ordenó emplazarlo por este medio como tercero interesado, por lo que se le hace de su conocimiento que 
puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo y 
escrito aclaratorio. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, o por apoderado, se 
seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a veintitrés de junio de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 
Licenciado Salvador Orozco Domínguez. 

Rúbrica. 
(R.- 525298) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

 

En juicio amparo 2077/2021 del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco, promovido por CAPLINK FINANCIAL CORPORATION, contra acto Juez Tercero de lo 

Civil, con residencia el Puerto Vallarta, Jalisco, consistente en el Emplazamiento, expediente 17/2019; ordena 

emplazar por edictos a tercero interesado Desarrollos Bahía Kalma, S. de R.L. de C.V., efecto de presentarse 

dentro próximos 30 días ante ésta autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27 fracción III inciso b) de 

la Ley de Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles aplicación supletoria quedando copia de 

demanda a su disposición en este Juzgado apercibido que de no comparecer seguirá juicio en rebeldía. 

Publíquese 3 veces de 7 en 7 días Diario Oficial de la Federación, periódico EI Informador y estrados del 

Juzgado. 

 

Zapopan, Jalisco, 01 de agosto de 2022. 

El Secretario del Juzgado que autoriza y da fe. 

Lic. Rafael Covarrubias Mercado. 

Rúbrica. 

(R.- 525399) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
EDICTO 

(TERCERA PUBLICACIÓN) 
 
Para emplazar a: Shintia Karina Caldera López. 
En el juicio de amparo número 158/2022-IV, promovido por Santiago Pérez Becerra, contra actos del 

Juez de Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad y otra autoridad, que hizo 
consistir en la resolución de dieciocho de febrero de dos mil veintidós, en la cual se decretó auto de formal 
prisión en la causa penal 278/2006-IV.- Queda en la Secretaría de este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal del Estado de Nayarit, ubicado en avenida Las Brisas número exterior 40, interior 42, 
segundo piso, fraccionamiento Las Brisas, Plaza Comercial Fiesta Tepic, copia de la demanda de amparo 
generadora de dicho juicio a su disposición, para que comparezca al mismo, si a su interés conviniere, hasta 
treinta días hábiles después de la última publicación de este edicto; apercibida que de no hacerlo se le tendrá 
por legalmente emplazada y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por 
lista de acuerdos que se publique en los estrados del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el 
numeral 29 de la Ley de Amparo; asimismo, se hace del conocimiento que se encuentran programadas las 
nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del dos de septiembre de dos mil veintidós, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Nayarit. 
Germán Augusto Delgadillo Gloria. 

Rúbrica. 
(R.- 525411) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Terceros interesados: José Cruz Bernal Rodríguez, Ignacio Guillermo Bernal 
Rodríguez y Hugo Alfonso Bernal Rodríguez. 
En los autos del juicio de amparo 444/2022-III-A, promovido por el quejoso Christian Jonathan Flores 

Mondragón, contra actos del Juez Trigésimo Cuarto Penal de la Ciudad de México; al ser señalados como 
terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda 
a su disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contado 
a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional, a hacer valer 
sus derechos, apercibido que de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en 
el artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Atentamente 
Ciudad de México a 17 de agosto de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Sara Elena Peredo Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 525506) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Zacatecas 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio de la tercera interesada “Aura Minerals”, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, con fundamento en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, la Jueza Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, ordenó 
emplazar por edictos a la tercera interesada “Aura Minerals” , Sociedad Anónima de Capital Variable, 
haciéndole saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, se ventila juicio de 
amparo 441/2022-I, promovido por “Aranzazu Holding”, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de su apoderado legal Carlos Ulises de León Coss, contra actos de la Magistrada y Actuaria 
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ambas del Tribunal Unitario Agrario Distrito Uno, con residencia en Guadalupe, Zacatecas, que hizo 
consistir en la falta de notificación o llamamiento a juicio y todas las consecuencias legales inherentes al 
mismo, relativo al expediente 481/2020; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, 
que contará a partir del siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo o no imponerse de los 
autos, las siguientes notificaciones se le harán por medio de lista que se publica en este juzgado. Asimismo, 
se ordena fijar en la puerta de este Tribunal una copia del presente edicto hasta en tanto se tenga por 
legalmente notificada a la citada tercera interesada. 

Se publicarán por tres veces consecutivas de siete en siete días en días hábiles, en el “Diario Oficial”; y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República (Reforma).  

Atentamente 
Zacatecas, Zac., tres de agosto de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas. 
Lic. María del Rosario Rodríguez Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 525404) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO  
Juicio de amparo: D.P. 223/2020 
Quejoso: David Bustos Alatriste, 
Terceros interesados de identidad reservada de iniciales: C.L.A.G. y C.J.P.M. 
Se hace de su conocimiento que David Bustos Alatriste, promovió amparo directo contra la resolución de 

veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, dictada por el Tercer Tribunal de Alzada en Materia Penal de 
Texcoco, Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar a los terceros interesados, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a los terceros interesados de identidad reservada de 
iniciales C.L.A.G. y C.J.P.M., por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndoles saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 525507) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO  
Juicio de amparo: D.C. 377/2020 
Quejoso: Salvador Yonathan Flores Olmos. 
Tercera interesada: Daysi Rivera Hernández. 
Se hace de su conocimiento que Salvador Yonathan Flores Olmos, promovió amparo directo contra la 

resolución de catorce de diciembre de dos mil dieciséis, dictada en el toca 694/2016, por el Segundo Tribunal 
de Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de 
que no fue posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a 
la tercera interesada Daysi Rivera Hernández, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndoles saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este 
juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 525508) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Xalapa de Equez. Ver. 
EDICTO 

 
Tercero interesado Óscar Sánchez Barrera: 
Se le hace saber que el juicio de amparo 276/2022, fue promovido por la quejosa Abrill Haidee Cuevas 

Caselín, en representación de su menor hija de identidad resguardada de iniciales V.B.C., contra actos de la 
Octava Sala Especializada en Materia Familiar del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, con sede en 
esta ciudad, de quien reclama: 

I) La resolución de veintiocho de febrero del año en curso, dictada en el Toca 82/2022. 
II) De la AUTORIDAD RESPONSABLE EJECUTORA: La ejecución que se le pretende dar a la citada 

resolución. 
Asimismo que deberá presentarse ante este Juzgado ubicado en Avenida Culturas Veracruzanas, número 

ciento veinte, colonia Reserva Territorial, planta baja, edificio sede del Poder Judicial de la Federación, dentro 
del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, para 
imponerse del asunto; con el apercibimiento que de no comparecer, se proseguirá el juicio en todas sus 
etapas legales, haciéndosele las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Así, se deja a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías y 
auto admisorio, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Xalapa de Enríquez, Veracruz, 16 de agosto de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Abraham Barroso Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 525569) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

con sede en Xalapa 
EDICTO 

 
NOÉ HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 

Se le hace saber que en el juicio de amparo indirecto 96/2021 se le señaló como tercero interesado y, por 
lo que se ordenó emplazarlo por edictos. Puede presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de 
Distrito, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, 
primer piso, en Xalapa, Veracruz contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de 
no hacerlo, las posteriores notificaciones, se le harán por lista de acuerdos que se fije en este juzgado; queda 
a su disposición en este Juzgado copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para las 12:00 del 07/11/2022; de igual forma, se le 
hace saber que este juicio lo promovió Comunicaciones Cyberneticas, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
por conducto de su apoderado legal, contra la resolución de 30/11/2020, dictada en el toca 23/2020-A, por la 
Quinta Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Veracruz, con 
residencia en esta ciudad, mediante la cual se confirmó el auto que niega girar la orden de aprehensión 
emitido por el Juzgado Primero de Primera Instancia del Distrito Judicial de Coatzacoalcos, Veracruz, dentro 
de la causa penal 86/2019 de su índice; para comparecer al juzgado debe generar una cita en el programa 
“Agenda OJ”. 
 

Xalapa, Veracruz, 16 de agosto de 2022 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Daniela Montserrat De Alba Peña 
Rúbrica. 

(R.- 525577) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 33/2022, PROMOVIDO POR ULISES AMISADAI ALVARADO 

CALVILLO Y/O ULISES AMISADAY ALVARADO CALVILLO Y/O ULISES EMISAHEDEY ALVARADO 
CALVILLO, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN 
EL TOCA 131/2021, POR LA PRIMERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
CON SEDE EN ESTA CIUDAD, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C), DE 
LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE EMPLAZA A LA 
TERCERA INTERESADA ADRIANA SEGURA LOZOYA POR MEDIO DE EDICTOS Y SE HACE UNA 
RELACIÓN SUCINTA DEL AUTO EN QUE SE ORDENÓ LO ANTERIOR: 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno. 
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[…] Se ordena emplazar al tercera interesada Adriana Segura Lozoya por medio de edictos […] fijándose 
además en la puerta de este Tribunal Federal una copia íntegra del citado edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento; Hágasele saber a la parte tercera interesada  por dicho medio que deberá presentarse ante 
este Tribunal Colegiado, dentro del término de treinta días hábiles contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos y que durante dicho periodo queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano 
Jurisdiccional copia de la demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este Tribunal […] Notifíquese […]Así lo acordó y firma el Magistrado José Javier Martínez Vega, Presidente 
del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito con la Secretaria de Acuerdos Nohemí Martell 
Hernández, quien autoriza y da fe.”. 
 

San Luis Potosí, S.L.P, 18 de agosto de 2022. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 

Nohemí Martell Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 525567) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 190/2022, promovido por Adrián Gómez Ordoñez, contra el acto que 

reclama al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia de once de marzo de dos mil veintiuno, dictada en el toca de apelación 327/2020, formado con 
motivo del recurso de apelación interpuesto contra el fallo condenatorio emitido el veinticinco de junio de dos 
mil veinte, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, en la 
causa penal 618/2019, instruida por el delito robo con modificativa (agravante de haberse cometido en interior 
de casa habitación y con violencia), se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar a los terceros 
interesados Martimiano Martínez Moreno y Michel Martínez Gómez, en virtud de ignorar sus domicilios; por lo 
que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su 
conocimiento que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 11 de agosto de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 525581) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 158/2021, promovido por Bernabé Romero Ríos, contra el acto que reclamó 

al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal en Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
resolución dictada el cuatro de noviembre de dos mil nueve, en el toca penal 477/2009, formado con motivo 
del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el once de mayo de dos mil 
nueve, por el entonces Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado 
de México, en la causa penal 213/2003 (actualmente 506/2019 del Juzgado Penal de Primera Instancia de 
Tlalnepantla), instruida por los delitos robo con violencia y delincuencia organizada, se dictó un acuerdo en el 
cual se ordenó emplazar a los terceros interesados Silvia Reyes Pérez, Gonzalo Peña Sánchez y Dolmeat 
Alimentos, sociedad anónima de capital variable, por conducto de quien legalmente la represente, en virtud de 
ignorar sus domicilios; por lo que se les hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este 
edicto y se hace de su conocimiento que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de 
que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 10 de agosto de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 525583) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México,  
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintidós de agosto de dos mil veintidós, dictado por la 
Secretaria Encargada del Despacho del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca, en el Juicio de Amparo 267/2022-III, promovido 
por Ramiro Pozos González, por propio derecho; contra actos del Juzgado Primero de lo Penal del Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco y otras autoridades; en el cual se tuvo como terceros interesados a 
Ángel Mario Valles Prieto y Ana Cecilia Valles Prieto; y, en términos del artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado de supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
artículo 2° así como los artículos 239, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 246 y 247 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 
de los órganos jurisdiccionales, se ordena emplazarlos por medio del presente edicto, a este juicio a Ángel 
Mario Valles Prieto y Ana Cecilia Valles Prieto; para que si a su interés conviniere se apersonen al mismo, 
dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, 
informándole que se han señalado las nueve horas con quince minutos del treinta de agosto de dos mil 
veintidós, para la audiencia constitucional.  

 
Toluca, México; 19 de septiembre de 2022. 

Secretaria Encargada del Despacho  
Sara Mercedes Neira González 

Rúbrica. 
(R.- 525594) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio de la parte tercero interesada, con fundamento en el artículo 315, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, la Juez Segundo de Distrito 
en el estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos al menor tercero interesado de iniciales D. Q. C., 
haciéndole saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, se ventila juicio de 
amparo 843/2021-III, promovido por Karla Berenice Quiñones Ortiz, por propio derecho, contra actos del 
Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial del Estado de Zacatecas, que hizo consistir en la resolución 
interlocutoria de veintiuno de octubre de dos mil veintiuno dictada por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito 
Judicial del Estado de Zacatecas, dentro del procedimiento 375/2020; se le previene para que comparezca en 
el término de treinta días, que contarán a partir del siguiente de la última publicación, apercibida que de no 
hacerlo, a imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en 
los estrados de este Juzgado. 

 
Atentamente 

Zacatecas, Zacatecas, 20 de julio 2022. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. Adriana Salazar Orozco. 
Rúbrica. 

(R.- 525601) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Décimo de Distrito 
Chilpancingo, Gro. 

EDICTOS 
 

En los autos del Juicio de Amparo número 480/2021, promovido por Jacinto Flores Ocampo, contra actos 
de la Sala Unitaria del Sistema Penal Acusatorio del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 
sede en esta ciudad; la Jueza Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, 
(Paseo Alejandro Cervantes Delgado, número doscientos sesenta y ocho, colonia Hermenegildo Galeana), 
ordenó que se publicara el siguiente edicto que a la letra dice: 

Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero, diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 
Se hace del conocimiento de Rosa Lilia Marquillo Morales, en términos del Artículo 5, Fracción III, inciso b) 

de la Ley de Amparo, dentro del Juicio de Amparo Indirecto número 480/2021, promovido por Jacinto Flores 
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Ocampo, contra actos de la Sala Unitaria del Sistema Penal Acusatorio del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Guerrero, con sede en esta ciudad, expediente que corresponde al índice de este Juzgado Décimo 
de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de Los Bravo; por 
tanto, se le hace saber que deberá presentarse ante éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de 
un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; 
apercibida que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano de control 
constitucional, asimismo que se encuentra señalada para las once horas del veintiséis de septiembre de dos 
mil veintidós, la audiencia constitucional en el juicio aludido. 
 

Atentamente 
Chilpancingo de Los Bravo, Gro., agosto 17 de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 
Lic. Guadalupe Cervantes Medrano. 

Rúbrica. 
(R.- 525571) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Sexto Partido Judicial 
Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia de Ocotlán, Jal. 

EDICTO 
 

En juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido por CREDIJAL S.A. DE C.V., SOFOM, ENR. contra 
JUDITH MIYUKI SIMANCAS GARCIA (deudora directa) y ERIKA MARIA GARCIA MORENO (aval), se 
demanda el pago de $1,450,505.90 pesos como suerte principal y demás prestaciones, admitiéndose 
demanda por auto del 26 de agosto del 2016, en cual que se ordenó emplazar a las demandadas; y a ERIKA 
MARIA GARCIA MORENO, se ordena emplazar a través del presente edicto, para que dentro del plazo de 
ocho días contados a partir del día siguiente aquél en que surta efectos el emplazamiento realizado, 
comparezca ante este Juzgado a hacer pago liso y llano de la cantidad reclamada y las costas, o a oponerse 
a la ejecución si para ello tuviere excepciones legales que hacer valer. 

Expediente 357/2016 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Ocotlán, Jal., agosto 5 de 2022 

El Secretario. 
Lic. Claudio Cruz Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 525694) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 704/2022-III, promovido por Alberto Gutierrez Diazmorfin, en su carácter de 

apoderado legal de la moral quejosa LA PIAZZA SUITES, A.C. contra actos de la Junta Especial Número 
Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca y otras autoridades, se emitió un 
acuerdo para hacer saber al tercero interesado Luis Bernardo Pérez Almaraz, que dentro de los treinta días 
siguientes deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, segundo piso, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 
50010, para ser debidamente emplazados al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México diecinueve de agosto de dos mil veintidós. 
Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de 

Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Firma la Secretaria 

Lic. Laura Guadalupe López Quezada. 
Rúbrica. 

(R.- 525847) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
D.C. 330/2022 

Diario Oficial de la Federación 
EDICTO 

Se notifica a:  
Auge Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 330/2022, promovido por Francisco Sandoval 

Verduzco, contra la sentencia de cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, pronunciada por la Séptima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México en el toca 974/2020, se ordenó emplazarlo 
por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada, la 
interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta 
días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal 
las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil veintidós. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Lucero Ramírez Márquez. 

Rúbrica.  
(R.- 525851) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO  
Juicio de amparo: D.P. 251/2021 
Quejoso: Gerardo Rivera Cruz. 
Terceros interesados: Ángel Odín Hernández, Lizbeth Hernández Hernández y Ana Karen Aguirre Ruiz. 
Se hace de su conocimiento que Gerardo Rivera Cruz, promovió amparo directo contra la resolución de 

once de septiembre de dos mil once, dictada en el toca 530/2008, por el Primer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no 
fue posible emplazar a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b),  
de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio 
a Ángel Odín Hernández, Lizbeth Hernández Hernández y Ana Karen Aguirre Ruiz, por edictos; publicándose 
por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término 
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que 
de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le realizarán 
mediante lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe.  

Atentamente 
En Nezahualcóyotl, Estado de México a 18 de agosto de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda. 

Rúbrica. 
(R.- 525853) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado  

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

 
Betsabe Madai Hernández de la Rocha. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de nueve de junio de dos mil veintidós, dictado en el juicio de 

amparo número 652/2021-VI, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, con 
residencia en Culiacán, promovido por Ernesto Ignacio Silva Burgos, por conducto de su defensor público 
Pedro Flavio Ornelas Cárdenas, contra actos del Juez de Primera Instancia de Control y de 
Enjuiciamiento Penal de la Región Centro del Estado, con sede en esta ciudad, y otra, consistente en el 
auto de vinculación a proceso, dictado el veintinueve de abril de dos mil veintiuno, por hechos que la ley 
considera como delito de violación agravada en razón de parentesco y la medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa, en la causa penal 103/2021, así como su ejecución. 

Se emplaza por esta vía a Betsabe Madai Hernández de la Rocha, tercera interesada a efecto de que 
comparezca al juicio de amparo 652/2021-VI, que se tramita en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
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Sinaloa, sito en el Edificio “A” del Poder Judicial de la Federación ubicado en Carretera a Navolato número 
10321 poniente, (kilómetro 9.5) segundo piso, Sindicatura de Aguaruto, código postal 80375, de esta ciudad, 
dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente de la última publicación, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, en términos de lo dispuesto en la fracción III, inciso c), del artículo 27 de la Ley de Amparo. 
Asimismo, se le hace saber que están señaladas las NUEVE HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS DEL 
VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para la celebración de la audiencia constitucional. 
Queda a su disposición en este juzgado, la copia simple de la demanda. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana, con todos los requisitos de ley.  

 
Culiacán, Sinaloa, 08 de agosto de 2022. 

Secretaria del Juzgado Tercero de  
Distrito en el Estado de Sinaloa.  

Rosario del Carmen Álvarez Luna. 
Rúbrica. 

(R.- 525580) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 222/2022, promovido por Luis Miguel Prada González, por 
conducto de su apoderado general Hugo Zepeda Colindres, contra actos del Coordinador de Agentes del 
Ministerio Público Auxiliares del Procurador y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado Guillermo Luis Ordorica Brockman, a quien se le concede un plazo de treinta días contado a partir 
de la última publicación, para que comparezca a juicio a efecto de manifestar lo que en derecho corresponda y 
señalen domicilio para oír y recibir y notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se les practicará por medio de lista. 

 
Respetuosamente 

Ciudad de México, quince de agosto de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Laura Elena Hernández Román. 
Rúbrica. 

(R.- 525890) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 468/2021, promovido por JUAN MANUEL BÁRCENAS DE JESÚS, por 

conducto de sus apoderados MARTHA RICO PEREZ y FERNANDO RAMIREZ MARTINEZ, contra el acto de 
la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, con sede en esta 
ciudad, consistente en el laudo de nueve de marzo de dos mil veinte, dictado en el expediente J.2/784/2015; 
se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada CONSTRUCCIONES EUROPORT, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, debera comparecer debidamente identificada a las instalaciones que ocupan este 
Tribunal Colegiado, sitio en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 2do piso,Torre D, Colonia Ex 
rancho Cuauhtémoc, Codigo Postal 50010, para ser notificada y emplazada al juicio de amparo de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, a treinta de junio de dos mil veintidós. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Sandra Coral Sánchez Bárcenas. 
Rúbrica. 

(R.- 525918) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

AL TERCERO INTERESADO 
Roberto Hernández Sarmiento. 

Se hace de su conocimiento que Juan Pérez González y/o Juan Pérez Gonzáles, promovió juicio de 
amparo directo en contra de la resolución dictada el veintidós de abril de dos mil veintidós, dictada en el toca 
penal 199-A-2P01/2015 cuarta apelación, del índice de la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia 
Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas, con sede en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo directo 462/2022, del índice del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con residencia en Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que 
queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro 
del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 
acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a 
sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir 
notificaciones; en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de 
carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a diecinueve de agosto de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Luis Antonio Galeazzi Sol. 
Rúbrica. 

(R.- 525920) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 398/2022, promovido por JOSÉ ADRIÁN MORALES NARVÁEZ, en su 
carácter de apoderado del quejoso CRISTIAN CAMILO DUQUE ZAPATA, contra el acto del Juez de Distrito 
adscrito al Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México, con sede en esta ciudad, 
consistente en la sentencia de veinticinco de enero de dos mil veintidós, dictada en el expediente 41/2021; se 
emitió un acuerdo para hacer saber a las terceras interesadas PILOTOS Y COMANDANTES DE VUELO, 
SOCIEDAD CIVIL y ABC CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, deberán comparecer debidamente identificadas a las instalaciones que ocupan este Tribunal 
Colegiado, sitio en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 2do piso,Torre D, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, Codigo Postal 50010, para ser notificadas y emplazadas al juicio de amparo de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, a treinta de junio de dos mil veintidós 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Sandra Coral Sánchez Bárcenas. 
Rúbrica. 

(R.- 525921) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

Xalapa de Equez. Ver. 
EDICTO 

 
Tercero interesado Hugo Alfredo Virgilio Santa Rosa: 
Se le hace saber que el juicio de amparo 447/2021, fue promovido por la quejosa María Dolores Aguilar 

Gómez, contra actos del Juez Octavo de Primera Instancia Especializado en Materia Familiar del Distrito 
Judicial de Xalapa, Veracruz, con residencia en esta ciudad, de quien reclama: La resolución de veintinueve 
de abril de dos mil veintiuno, dictada dentro del expediente 642/2020/II, del índice de la autoridad responsable, 
relativo a las diligencias de jurisdicción voluntaria de depósito de personas, solicitada respecto de su menor 
hija de iniciales M.F.V.A, en la que la autoridad declaró improcedente la medida provisional del Depósito 
Judicial de Persona respecto de la menor, misma que dice le fue notificada el siete de mayo de dos mil 
veintiuno. 
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Asimismo que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, con domicilio ubicado en Avenida Culturas Veracruzanas, número 
ciento veinte, colonia Reserva Territorial, planta baja, edificio sede del Poder Judicial de la Federación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, para 
imponerse del asunto, con el apercibimiento de que, si transcurrido ese término no comparece mediante 
escrito por sí, por conducto de su apoderado, o de la persona que legalmente la represente, se proseguirá el 
juicio en todas sus etapas legales, haciéndosele las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por 
lista de acuerdos. 

Por lo anterior, se deja a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías y auto admisorio, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Xalapa, Veracruz, 12 de agosto de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Bernardo Arbea Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 525587) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

 
MARTIN PASCACIO ULLOA. 
PRESENTE. 
EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 192/2022, PROMOVIDO POR ROBERTO GONZÁLEZ Y/O 

ROBERTO GONZÁLEZ VALDEZ, CONTRA ACTOS QUE RECLAMA DEL JUEZ DE CONTROL, REGIÓN 
02, TAPACHULA, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; POR ACUERDO DE OCHO DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, SE ORDENÓ EMPLAZARLO POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA; PARA QUE EN UN PLAZO DE 
TREINTA DÍAS SIGUIENTES AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE APERSONE AL PRESENTE JUICIO EN 
SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO, SI ASÍ CONVINIERE A SUS INTERESES; EN EL 
ENTENDIDO, QUE LA COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN 
TAPACHULA, CHIAPAS. Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL ACCESO PRINCIPAL DEL JUZGADO DE 
CONTROL, REGIÓN 02, TAPACHULA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE TAPACHULA 
DE CÓRDOVA Y ORDÓÑEZ, CHIAPAS, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Héctor Pérez Fonseca. 
Rúbrica. 

(R.- 525932) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 
 

JUSTINO REYES GÓMEZ 
PRESENTE 
EN EL JUICIO DE AMPARO 577/2022, PROMOVIDO POR JUSTINO GÓMEZ DE LEÓN, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TAPACHULA Y OTRO, POR 
AUTO DE TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS SE ORDENÓ EMPLAZARLO POR EDICTOS QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UN PERIODO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, PARA QUE 
EN UN PLAZO DE TREINTA DÍAS SIGUIENTES AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE APERSONE AL 
PRESENTE JUICIO EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO, SI ASÍ CONVINIERA A SUS 
INTERESES, EN EL ENTENDIDO QUE LA COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO QUEDA A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN TAPACHULA DE 
CÓRDOBA Y ORDOÑEZ, CHIAPAS, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 

Jacqueline Magaña Celis 
Rúbrica. 

(R.- 525934) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

EDICTOS 
 

En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 319/2022-III, promovido por Antonia Osorio Cienfuegos, 
contra el acto de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, dictada en el toca 78/2022/1, 
relativo al juicio ordinario civil, promovido por Antonia Osorio Cienfuegos, en contra de Ana María Soberón de 
Fernández, o Ana María Soberón Salgueiro de Fernández y Rosa Carmen Soberón Salgueiro de Martín, 
expediente 1328/2019, del índice del Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de México; 
por auto de dieciocho de agosto de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por edictos a las terceras 
interesadas Ana María Soberón Salgueiro de Fernández, o Ana María Soberón de Fernández y Rosa 
Carmen Soberón Salgueiro de Martín, haciéndoles saber que se pueden apersonar dentro del término de 
treinta días.  

 
Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil veintidós. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 525953) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 313/2022-III, promovido por Jesús Iván Encalada de 
Ambrosio, contra la sentencia de veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, dictada por el Segundo Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del 
Toca 78/2021, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada Gema Espinoza 
Morales, representante de la tercera interesada menor de edad de iniciales A.J.E., publicándose por TRES 
veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada 
que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 
 

Atentamente. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 526005) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

 

En el amparo 1092/2021-V, promovido por Margarita Guzmán Mendoza, contra actos del juez y actuario 

adscritos al Juzgado Segundo del Ramo Civil del Distrito Judicial de San Cristóbal de las Casas; se admitió la 

demanda, se tuvo como tercero interesado a Carlos Augusto López Martínez; hágase del conocimiento por 

este conducto al tercero interesado de mérito que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito 

de Amparo y Juicios Federales, ubicado en Boulevard Ángel Albino Corzo número dos mil seiscientos 
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cuarenta y uno (2641), Edificio A, Planta Baja, Palacio de Justicia Federal, Colonia Las Palmas de esta 

ciudad, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para 

oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones 

por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a 

lo ordenado en proveído de once de agosto de dos mil veintidós. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, once de agosto de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Bruno Iván Pérez Segovia 

Rúbrica. 

(R.- 525590) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Juzgado Octavo 
Exp. 863/2021 

Sección Amparo 
Mesa 2 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

En los autos del juicio de amparo número 863/2021, promovido por Miguel Ángel Ibarra Cardona, contra 
actos del Agente del Ministerio Público adscrito al Área de Litigación del Distrito Judicial de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Carlos Alexander Roa Ruiz, 
y se le concede un término de 30 días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio 
a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintinueve de agosto de dos mil veintidós. 
Secretaria. 

Tania Ramos Loera. 
Rúbrica. 

(R.- 526012) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz,  
con residencia en Córdoba 

EDICTOS. 
 

Valentín Téllez Tello y Josefina Mayte Martínez Ramírez 
En el juicio de amparo número 1012/2021, promovido por Rey Gilberto Altamirano Merino, contra actos del 

Presidente Municipal de Zongolica, Veracruz, y otras autoridades, consistente en el oficio 270/DCOM/21, de 
veintidós de octubre de dos mil veintiuno, signado por el Director de Comercio Municipal de Zongolica, 
Veracruz, en el que se emitió la orden de clausura de manera temporal del local a su cargo denominado “Bar 
Pokar de Ases”; y su ejecución; por desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 2º de la Ley de 
Amparo, en auto de diecinueve de agosto de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlos por este medio como 
terceros interesados, se hace de su conocimiento que pueden apersonarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término por 
sí, por apoderado o por gestor que puedan representarlos, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 19 de agosto de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 
Licenciada Tania Isabel López Alfonso. 

Rúbrica. 
(R.- 526262) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 83/2022, promovido por Héctor Manuel Raya Martínez y Armando Miguel 

Martínez Fuentes, contra el acto reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, 
Estado de México, consistente en la sentencia dictada el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, en el 
toca de apelación 178/2021; se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Jesús Martínez 
Miranda, Paula Colín Colín o Sandra y Orlando, ambos de Apellidos Martínez Colín (padres y hermanos de la 
víctima Jesús Martínez Colín), Alma Abigail Montero Rosas (esposa de la víctima Miguel Ángel Flores 
Gómez), Karla Buñuelos Rojas o Luis Ángel Saade Fernández (concubina y Hermano de la víctima Antonio 
Saade Fernández) y Eduardo de la Rosa Robles y María Eduwiges Oñate Castañón (padres de la víctima 
Eduardo de la Rosa Oñate), que dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, comparezcan 
ante este Tribunal, debidamente identificados, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia 
Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, 
apercibidos que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las 
ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 
Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 26 de agosto de 2022. 
Por acuerdo de la Magistrada en funciones de Presidenta, firma la Secretaria de Acuerdos del  

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 526264) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
EDICTOS. 

 
Dolores Zoila Rojas Flores yo Dolores Zoila Rojas Soria 

En el juicio de amparo número 42/2022, promovido por José Ángel Florencio López, contra actos de la 
Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, y otra 
autoridad, consistente en la resolución de veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, dictada por la Primera 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, en el toca de apelación 
penal 640/2021-A, en la que confirma el auto de vinculación a proceso, en contra del aquí quejoso, y su 
ejecución; por desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 2º de la Ley de Amparo, en 
auto de veintidós de agosto de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por este medio como tercero 
interesada, se hace de su conocimiento que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la 
copia de la demanda de amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 22 de agosto de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 
Licenciada Tania Isabel López Alfonso. 

Rúbrica. 
(R.- 526266) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, con sede esta Ciudad 
Juzgado Primero de Distrito  

Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio de la tercera interesada Patricia Acevedo García, por acuerdo de esta propia 

fecha, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó el 
emplazamiento por edictos de la referida tercera interesada, a costa del Consejo de la Judicatura Federal, los 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación, haciéndole saber la radicación en el Juzgado Primero de Distrito en el 
estado de Zacatecas, con sede en la ciudad del mismo nombre, del juicio de amparo 495/2022, promovido por 
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Emmanuel de Jesús Terrones Carrillo, contra actos del Juez de Control y Tribunal de Enjuiciamiento del 
Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas y otras autoridades, consistente en “El auto de vinculación a proceso y 
su ejecución.” De igual forma, se le hace saber que deberá presentarse ante este órgano jurisdiccional 
ubicado en Calle Lateral 1202, Colonia Cerro del Gato, Ciudad Gobierno, Torre “A”, Primer Piso, de esta 
ciudad capital, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que transcurrido dicho plazo sin que hubiera comparecido, se le harán las posteriores 
notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 
 

Zacatecas, Zacatecas, veintidós de junio de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas. 

Lic. Jaime Santilán Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 525591) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México,  

con sede en Toluca 

EDICTO 
 
En el Juicio de Amparo 1075/2022, promovido Teresa de Jesús Luna Valle; contra actos del Juez Sexto 

Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México; se emitió un acuerdo de 
veintiséis de agosto de dos mil veintidós, para hacerle saber al tercero interesado Luis Martin Contreras 
Ramírez y/o Acxel Aguilar Mercado, que dentro del plazo de treinta días siguientes a la publicación del 
presente edicto, deberá comparecer debidamente identificado, por conducto de su representante legal en las 
instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Numero 104, Colonia Ex 
Rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazado al 
juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, México; 19 de septiembre de 2022. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

Emireth Ayllón Rebollar 
Rúbrica. 

(R.- 526276) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con sede en Toluca 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 858/2021-VII, promovido por José Francisco Vázquez Guzmán, contra actos del 

Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio con residencia en Almoloya de Juárez, Estado 
de México; se emitió un acuerdo de veintitrés de agosto de dos mil veintidós, para hacer saber al tercero 
interesado Luis Arturo García Zúñiga, que dentro del plazo de treinta días, siguientes a la publicación del 
presente edicto, deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupan este juzgado, 
sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, 
Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, diecinueve de septiembre de dos mil veintidós 

Por autorización de la Jueza, firma el Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias de Amparo y de 
Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Juan José González Azcona. 
Rúbrica. 

(R.- 526279) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
 

Tercero interesado: Ángel Gerardo Lozano Gámez 
En el juicio de amparo directo 69/2021 se dictó lo siguiente: 
Por auto de 08 de marzo de marzo de 2022, de acuerdo al artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 

Amparo, se ordenó emplazar la demanda de amparo al tercero interesado Ángel Gerardo Lozano Gámez, por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico “El Norte”, para que dentro del término de treinta días hábiles siguientes a la 
última publicación se apersone en el juicio y haga valer sus derechos conforme al artículo 181 de dicha ley; 
hágasele saber que la demanda la promueve Alejandra Gámez Olmos contra la sentencia de 08 de enero de 
2021, dictada por el Juez de Oralidad Mercantil del Primer Distrito Judicial del Estado en el expediente 
2507/2020, libelo en el cual se señalaron como artículos violados el 1º, 14 y 16 constitucionales. La copia de 
la demanda está disponible en la Secretaría de Acuerdos. 

 
Monterrey, Nuevo León 08 de junio de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado Civil del Cuarto Circuito. 
Lic. Celso Escalante Córdova. 

Rúbrica. 
(R.- 526283) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
 

A Francisco Vargas Sarabia, donde se encuentre: 
En acatamiento al acuerdo de diecinueve de agosto de dos mil veintidós, dictado en juicio de amparo 

230/2020-I-A, promovido por José Abraham Carrillo Prado contra actos del Juez Primero Penal del 
Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, a quien le atribuye la orden de aprehensión girada en su 
contra en los autos de la causa penal 353/2019, como probable responsable en la comisión de los 
delitos de asalto equiparado agravado y robo, así como secuestro exprés, cometidos en agravio de 
Francisco y Beatriz, ambos de apellidos Vargas Sarabia, así como Gansamake, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, juicio en el que le asiste el carácter de tercero interesado a Francisco Vargas Sarabia; a 
quien se ordena emplazarlo por medio de edictos por ignorarse su domicilio, a efecto de que, si a su interés 
conviene, se apersone en el presente juicio de amparo y señale domicilio para recibir notificaciones dentro 
de la demarcación que corresponde al lugar de residencia de este juzgado o zona conurbada; apercibido de 
que, de no hacerlo, las ulteriores de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija diariamente 
en este juzgado federal. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los presentes edictos. 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 17 de agosto de 2022 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Gabriel César Téllez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 526286) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
GUADALUPE LEÓN LIÉVANO. 
TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 107/2022, promovido por Jorge Sánchez Cruz, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Regional Colegiada en 
Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y como 
tercero interesado resulta ser Guadalupe León Liévano, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto 
reclamado es la sentencia de treinta de junio de dos mil veintidós, dictada en el toca penal 29-B-1P01/2014, 
por la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con sede en esta ciudad, en la que se confirmó la sentencia definitiva de veinte de noviembre de dos 
mil veinte, pronunciada en la causa penal 147/2011, por el Juez Segundo del Ramo Penal para la Atención de 
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Delitos Graves de los Distritos Judiciales de chapa, Cintalapa y Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, 
Chiapas, en la que consideró penalmente responsable a Jorge Sánchez Cruz, por el delito de homicidio 
calificado, cometido en agravio de la persona que en vida respondió al nombre de Francisco Javier León 
Liévano; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16 y 20 de nuestra Carta Magna; 
por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos 
que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a 
defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 28 de julio de 2022 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

José Alejandro González Interiano 
Rúbrica. 

(R.- 525593) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
Rafael Hernández Valdovinos, en cuanto tercero interesado. 
En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 107/2022, promovido por Raúl Muñiz Zapién, contra actos del 

magistrado de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con 
residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como parte 
tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de dieciocho de agosto de dos mil 
veintidós, este órgano colegiado determinó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá presentarse en este 
Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le 
realizarán por lista de acuerdos que se fije en los estrados y en la puerta de acceso de este órgano 
jurisdiccional, siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 29 de la Ley de Amparo, quedando a su 
disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda de 
amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, 19 de agosto de 2022 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Lic. Miguel Ángel Castillo Basurto 

Rúbrica. 
(R.- 526289) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 
Rosa Isela Luna Coria, en cuanto tercera interesada. 
En el lugar en que se encuentre le hago saber que: En los autos del juicio de amparo directo 162/2022, 

promovido por Isidro Chávez Rosales, contra actos del magistrado de la Tercera Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado 
en Materia Penal, se le ha señalado como parte tercera interesada, y como se desconoce su domicilio actual, 
por auto de diecisiete de agosto de dos mil veintidós, este órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
haciéndosele saber que podrá presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo 
necesario, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le realizarán por lista de acuerdos que se fije en 
los estrados y en la puerta de acceso de este órgano jurisdiccional, siguiendo los lineamientos establecidos en 
el numeral 29 de la Ley de Amparo, quedando a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este órgano 
jurisdiccional, copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, 18 de agosto de 2022 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Lic. Miguel Ángel Castillo Basurto 

Rúbrica. 
(R.- 526290) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
EDICTOS. 

 
ROSA YSELA CAMPECHANO REYES 

En el juicio de amparo número 418/2021, promovido por Alejandro López Cano, contra actos del Juez 
Mixto de Primera Instancia, con residencia en Huatusco, Veracruz, y otras autoridades, consistentes en la 
orden de aprehensión y/o detención, y su ejecución, girada en su contra; por desconocerse su domicilio, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 
conformidad con el numeral 2º de la Ley de Amparo, en auto de nueve de agosto de dos mil veintidós, se 
ordenó emplazarla por este medio como tercero interesada, se hace de su conocimiento que puede 
apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y 
que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibida que 
de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 09 de agosto de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, 
con residencia en Córdoba, Veracruz. 

Licenciada Tania Isabel López Alfonso. 
Rúbrica. 

(R.- 526301) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Tercero interesado: José Antonio Romero Rosales y María Elena Romero Hernández. 
En el juicio de amparo 2392/2014, promovido por Héctor Antonio Gutiérrez, por su propio derecho, contra 

actos del Director de lo Jurídico Consultivo del Municipio de Guadalajara, Jalisco, y otras autoridades. 
Por tanto, se ordena emplazar por edictos a José Antonio Romero Rosales y María Elena Romero Hernández, 
a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta autoridad, emplazamiento bajo los 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b) y c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional las diez horas con cuarenta y dos 
minutos del trece de septiembre de dos mil veintidós, a la cual podrá comparecer a defender sus derechos, 
para lo cual queda a su disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado 
de Distrito. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, como lo 
es "El Universal" o "Excelsior". 

 
Zapopan, Jalisco, veintitrés de agosto de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Silvia Núñez Viveros. 
Rúbrica. 

(R.- 526302) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: NICOLÁS GONZÁLEZ BUSTOS. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA IV, JUICIO DE 
AMPARO 378/2022, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 378/2022, promovido por JOSÉ ARTURO GARDUÑO BARRIOS, 
ALBACEA Y REPRESENTANTE DE LOS BIENES DE ABRAHAM GARDUÑO MENDOZA. Tercero 
interesado: NICOLÁS GONZÁLEZ BUSTOS. Autoridad responsable: JUEZ VIGÉSIMO CUARTO DE LO 
CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO: la parte quejosa reclama el acuerdo de treinta y uno de enero de dos mil 
veintidós, emitido en la vía ejecutiva mercantil 650/2011, mediante el cual declaró firme el proveído de 
veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno y ordenó poner en posesión el inmueble adjudicado a Nicolás 
González Bustos, identificado como calle Sur 119-A, terreno que ocupa, número 350, manzana 49, lote 2, 
colonia Escuadrón 201, código postal 09060, alcaldía Iztapalapa, en esta Ciudad, acto emitido en la etapa de 
remate de acuerdo. Hágase el emplazamiento a juicio del tercero interesado Nicolás González Bustos, por 
medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional… haciéndole del conocimiento a dicho sujeto procesal 
que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por 
medio de lista en los estrados de este juzgado. 

 
Ciudad de México, a 11 de agosto de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México. 

Marisol Trejo Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 525702) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias 

de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

 
Emplazamiento al Tercero Interesado. 
Jack Haskell Long o Jack Hanskell Long. 
En los autos del juicio de amparo 27/2020-VI, promovido por Nikos Edgar Stowers Parry, contra actos del 

Juez Quinto de Primera Instancia en Materia Civil de la Ciudad de Tijuana, Baja California y otra autoridad, en 
el cual se reclama: 

“(…) la falta de emplazamiento a juicio ordinario civil 1686/2017 del índice del Juzgado Quinto de Primera 
Instancia en Materia Civil de la Ciudad de Tijuana, Baja California, así como todo lo actuado dentro del mismo 
respecto del bien inmueble identificado como Lotes 38 y 39 de la manzana 308, ubicado en fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Sección Playas Coronado, de esta ciudad, (…)”. 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Jack Haskell Long o Jack Hanskell Long por EDICTOS 
haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación 
apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán 
por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el 
entendido que se encuentran señaladas las nueve horas con treinta y siete minutos del seis de septiembre del 
dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que 
llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano 
jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión a la moral tercero interesada de referencia. 

 
Atentamente. 

Tijuana, B.C., 19 de agosto de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y  

de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Misael Christopper Aguilar Sanabria. 

Rúbrica. 
(R.- 525783) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

 
María Lucila Treviño y Lama. 
Tercera interesada. 
En los autos del juicio de amparo 702/2022-II, promovido por José Alejandro Pérez Palacios, en su 

carácter de albacea provisional de la sucesión intestamentaria a bienes de Luis Palacios Robles, contra actos 
de la Juez Quinto de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, que hizo consistir en todo lo 
actuado en el juicio de otorgamiento de escritura pública 334/2016 de ese índice; y al ser señalado como 
tercera interesada y desconocerse su domicilio, en acuerdo de cinco de agosto de dos mil veintidós, se 
ordenó emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y el diario de mayor circulación nacional. Se le previene se presente al juicio de amparo de mérito 
dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de la lista de acuerdos que se publica 
en la página electrónica del portal de internet del Poder Judicial de la Federación (Estrados), quedando a su 
disposición en la secretaría de este Juzgado, copias simples de traslado de la demanda; se le hace saber que 
se encuentran señaladas las once horas cuarenta minutos del diecinueve de agosto de dos mil veintidós, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo. 

 
San Andrés Cholula, Puebla; cinco de agosto de dos mil veintidós 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. María Guadalupe González Tinajero. 
Rúbrica. 

(R.- 525927) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito, 
en Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Amparo Directo Civil 292/2020 
En el amparo directo civil 292/2020, promovido por María Eloisa Flores Flores, por propio derecho, contra 

el laudo de once de octubre de dos mil diecinueve, dictado por la Junta Especial Numero Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en Ensenada, Baja California, en el juicio laboral 623/2012, se tuvo 
como terceros interesados a Administración Plaza San Misión Asociación Civil y Quien resulte responsable de 
la Fuente de Trabajo ubicada en Avenida Reforma y Calle 11, número 1122-55, Centro Comercial Misión, 
Colonia Carlos Pacheco en Ensenada, de ahí que se emplaza a los terceros antes citados, por medio de 
edictos, haciéndoles saber que deberán apersonarse en el presente juicio, con el carácter de terceros 
interesados dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho término no lo hicieren, las ulteriores 
notificaciones de este juicio les surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal, 
haciéndoles saber que en la secretaría de este Tribunal quedara a su disposición, copia de la demanda de 
amparo que dio origen a este juicio, fijándose en los estrados de este órgano colegiado copia íntegra del 
edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, a diecinueve de julio de dos mil veintidós. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del  

Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California. 
Perla Cristina Sánchez Escorcia 

Rúbrica. 
(R.- 525931) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

 
Emplazamiento a Tercero Interesado. 
Alex Armando Olea Payan. 
En los autos del juicio de amparo 48/2021-VI, promovido por Diego Zúñiga López, Joaquín Guzmán 

Cárdenas, Luis Enrique López Murillo y Erick Giovanni Barrera Moreno o Erick Yovanny Barrera Moreno o 
Erick Jovanni Barrera Moreno, contra actos del Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, con 
residencia en Tijuana, Baja California, en el cual se reclama: 

“(…) la omisión de agotar los medios de apremio, para el desahogo de las pruebas que se ordenaron; la 
omisión de acordar en breve término las peticiones formuladas mediante escritos de cuatro de noviembre de 
dos mil veinte; la omisión de cerrar instrucción y emitir sentencia”. 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Alex Armando Olea Payan por EDICTOS haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las diez horas del siete de septiembre de dos mil veintidós, para la celebración de la 
audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de 
indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente. 

Tijuana, B.C., 15 de agosto de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Misael Christopper Aguilar Sanabria. 

Rúbrica. 
(R.- 525935) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTOS 
 

Adolfo M. Ligonio Cárdenas y/o Adolfo Manuel Ligonio Cárdenas y José María Campillo Ronquillo y/o José M. 
Campillo Ronquillo. 

DONDE SE ENCUENTREN. 
Se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito se 

tramita el juicio de amparo directo 445/2021, con motivo de la demanda promovida por Julio Chicatti Gallegos, 
contra la sentencia de treinta de junio de dos mil veintiuno, que dictó en el toca civil 170/2021-II, la Segunda 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. Lo anterior en cumplimiento de lo ordenado 
en proveído de diecinueve de agosto de este año, para que esta publicación surta efectos de emplazamiento 
en el juicio de amparo en cita, a los terceros interesados Adolfo M. Ligonio Cárdenas y/o Adolfo Manuel 
Ligonio Cárdenas y José María Campillo Ronquillo y/o José M. Campillo Ronquillo, por edictos en triplicado, 
que deben publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial Federación y en un periódico de 
mayor circulación en la república; por tanto, se hace saber a los citados terceros interesados que deberá 
comparecer al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente día al de la última publicación, para lo cual se deja a su 
disposición copia de traslado de la demanda en la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional a fin 
de que haga valer sus derechos si conviene a sus intereses, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

 
Villahermosa, Tabasco, 19 de agosto de 2022. 

El Magistrado Presidente. 
Lic. Roberto Alejandro Navarro Suárez. 

Rúbrica. 
(R.- 525936) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO: 
 

Edicto. En el juicio de amparo 951/2021, por desconocerse si existe domicilio del tercero interesado 
PROMOTORA MAZOCOBA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por auto de treinta de junio de 
dos mil veintidós, se ordena el emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico Excélsior, así como en la puerta de este tribunal, 
requiriéndosele para que se presente ante el juzgado dentro del plazo de treinta días, a partir de la última 
publicación, y señale domicilio conocido en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndole que 
de no hacerlo así las subsecuentes, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por lista en términos de 
los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo, fracción III, inciso a). A. quejoso: Mirna Valenzuela 
Islas. B. Tercero Interesado: PROMOTORA MAZOCOBA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
C. Autoridades responsables: Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora y Agente del Ministerio 
Público Investigador del Sector VII del Sistema Tradicional, ambos con residencia en Hermosillo, Sonora. 
D. Acto reclamado: Resolución de tres de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en la averiguación previa 
02/2018, donde la autoridad responsable decretó el no ejercicio de la acción penal. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico Excélsior. 

 
Hermosillo, Sonora, a 30 de junio de 2022. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
Licenciado Ignacio Campa Gadea. 

Rúbrica. 
(R.- 525937) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

JUICIO DE AMPARO 346/2022. 
TERCERO INTERESADO. 
David Miranda Salgado 
“El quejoso Apolinar García Cervantes, por conducto de su defensor particular Omar Roque Urbina, 

presento demanda de amparo, contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal del 
Distrito Judicial de Tabares, con residencia en esta ciudad, contra el acto reclamado consistente en el auto de 
siete de marzo de dos mil veintidós, dictado en la causa penal 04/2010; la cual quedó registrada con el 
número de juicio de amparo 346/2022, en el que por acuerdo de doce de abril de dos mil veintidós, se admitió 
la demanda de amparo, y por diverso de once de mayo de esta anualidad, se tuvo como tercero interesado a 
David Miranda Salgado, en términos del artículo 5, fracción III, inciso d), de la Ley de Amparo, asimismo, en 
proveído de veintidós de julio de dos mil veintidós, conforme al artículo 27, fracción III, inciso c) de la citada 
ley, se le mandó notificar el inicio del juicio por medio de edictos, para que si a su interés conviniere 
comparezca ante este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero, ubicado en Boulevard de las 
Naciones número 640, Granja 39-A, Edificio “A”, cuarto piso, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código 
postal 39890, en Acapulco, Guerrero, a deducir sus derechos en un término de treinta días, a partir del 
siguiente al de la última publicación del edicto; apercibido que de no comparecer en lapso indicado, las 
ulteriores notificaciones aun las personales le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los 
estrados de este órgano jurisdiccional. La audiencia constitucional se encuentra señalada para las diez horas 
con diecisiete minutos del quince de agosto de dos mil veintidós. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana. Se expide el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a once de agosto de dos mil veintidós.- doy fe. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Licenciado César Israel Santes Quevedo 

Rúbrica. 
(R.- 525946) 
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Estado de México 
Poder Judicial  

Juzgado Primero Mercantil de Primera Instancia de Toluca 
Juzgado Primero Mercantil del Distrito Judicial de Toluca 

EDICTO 
 
En los autos del expediente número 42/2021, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL, 

promovido por el Licenciado CRISTIAN AGUILAR MORALES, en carácter de Apoderado Legal de 
CORPORACIÓN PROMOTORA MEXICANA, S.A. (C.P.M., S.A.), en contra de JOSÉ ALBERTO 
CASTAÑEDA BERRIEL, el Juez señaló las DIEZ HORAS (10:00) DEL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien 
embargado en actuaciones, consistente en: “CAMIÓN DE SERVICIO DE LA MARCA STERLING , MODELO 
ACTERRA, DOS PUERTAS, SEIS CILINDROS, AÑO MODELO 2003, NUMERO DE SERIE 
2FZACGAK53AM05092, IMPORTADO CON EL PEDIMENTO A1: 160716366009582, RECTIFICADO CON 
EL R1: 160716366010228, EQUIPADO CON GRÚA DE LA MARCA HIAB, MODELO 090, SERIE 096630, 
PEDIMENTO 15071636 5007554, PLACAS DE CIRCULACIÓN LB65667, VERSIÓN SEIS CILINDROS, 
NUMERO DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 4JJM308L. Sirviendo como base del remate, la cantidad de 
$494,355.50 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL), y que corresponde al precio fijado en atención al valor promedio de 
los avalúos rendidos por los peritos de la parte actora y en rebeldía de la parte demandada; siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, conforme a lo que establece el artículo 
1412 del Código de Comercio, anúnciese su venta por medio de edictos que se publicarán por dos veces, de 
cinco en cinco días, en el “Diario Oficial” de la Federación y en la tabla de avisos o puerta de este 
tribunal, en los términos señalados. Lo anterior, en virtud de tratarse de bienes muebles; convocándose 
postores para la almoneda.  

 
Toluca, México, treinta de agosto de dos mil veintidós. 

Secretario 
Lic. Mary Carmen Robles Monrroy 

Rúbrica. 
(R.- 526010) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 451/2021-V, PROMOVIDO POR HELADIO ELÍAS 

RAMÍREZ PINEDA SE OSTENTA COMO  DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA AUDITORÍA SUPERIOR 
DE LA FEDERACIÓN, CONTRA ACTOS DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
TITULAR DE LA UNIDAD QUINTA DEL SISTEMA PROCESAL PENAL INQUISITIVO-MIXTO DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE CHIAPAS Y OTRA AUTORIDAD, SE 
ORDENÓ EMPLAZAR POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO [1] ROSA SANTIAGO HERNÁNDEZ, 
(PRESIDENTA DEL GRUPO “LAS ORQUÍDEAS”) [2] AUSTREBERTO MORALES SANTIAGO, [3] BLANCA 
ESTRELLA SANTIAGO LÓPEZ, [4] MARTA LÓPEZ GARCÍA, [5] LILIA GARCÍA CALVO Y [6] ROSY 
MORALES SANTIAGO, INDICIADOS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/CHIS/TGZ-II/164B/2016, EL 
CUAL SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA Y SE LE 
CONCEDE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN PARA QUE COMPAREZCA A JUICIO A HACER VALER SUS DERECHOS Y SEÑALE 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDA QUE DE NO 
HACERLO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE 
PRACTICARÁN POR MEDIO DE LISTA. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México a veintinueve de agosto de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Gilberto Alejandro Nolasco Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 526174) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: “BETSO INTERNACIONAL” Sociedad Civil. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, veintidós de agosto de dos mil veintidós. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 858/2021-III, promovido por Urbanizadora Diamante Bajío 
Sociedad Anónima de Capital Variable, en el que se reclaman la falta y/o ilegal emplazamiento y como 
consecuencia, todo lo actuado en algún procedimiento del índice del Juzgado Tercero Civil de Partido, con 
sede en Irapuato, Guanajuato, incluidos los actos encaminados a desposeerlo de bienes muebles o 
inmuebles, sin haber sido oído y vencido en juicio; se acordó: Hágase saber a la tercera interesada “BETSO 
INTERNACIONAL” Sociedad Civil, por conducto de quien legalmente la represente, que deberá presentarse 
ante este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo, dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento de que en caso de no 
comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá este juicio conforme a 
derecho corresponda y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin previo acuerdo, se 
le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en términos del artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las 
diez horas del nueve de septiembre de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
el periódico La Jornada. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; veintidós de agosto de dos mil veintidós. 
La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 526260) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en San Bartolo Coyotepec 

EDICTO 
 

C. EDUARDO ZÁRATE, C. CLOTILDE SÁNCHEZ, C. MIGUEL GARCÍA. 
En los autos del juicio de amparo número 540/2020, promovido por Zenaida Hernández o Zenaida 

Hernández Torres, contra actos de los Integrantes del Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de 
Asunción Ocotlán, Oaxaca y otras autoridades; en el cual reclama la autorización u orden de desposesión 
de una parte o fracción de su terreno de sembradura ubicado en el paraje conocido como "Guelaroo", dentro 
de la jurisdicción del Municipio de Asunción Ocotlán, Oaxaca, para realizar trabajos de apertura y ampliación 
de un camino vecinal e introducción de energía; así como la autorización que otorgaron para el uso de suelo y 
alineamiento dentro de dicho predio; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se 
ordenó emplazar por este medio a los terceros interesados Eduardo Zárate, Clotilde Sánchez y Miguel 
García, quienes deberán presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio; apercibidos que de no 
hacerlo, por sí, o por apoderado que pueda representarlos, se seguirá el procedimiento en sus etapas, 
haciéndose las subsecuentes notificaciones por medio de lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca; 26 de agosto de 2022. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Martha Lourdes Lescas Caballero 
Rúbrica. 

(R.- 526261) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Sexto de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En acatamiento al acuerdo de treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, dictado dentro de los autos del 
juicio del amparo 104/2022-V del índice de este Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
estado de Jalisco, promovido por la quejosa Eunice Castillo Laure, en el que reclama la resolución de cinco de 
enero de dos mil veintidós,  dictada  dentro  de los autos del toca penal 247/2021, por la Decimoprimera Sala 
del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Jalisco, en la que confirmó la resolución de veintiocho de 
diciembre de dos mil veinte, emitida por el Juez Penal del Segundo Partido Judicial del estado de Jalisco, con 
sede en Chapala, dentro de los autos de la causa criminal 107/2011-C, con la que declaró conmutada la pena 
de prisión impuesta a los sentenciados Sandra Gisela Aguilar Luna y Aurelio Pérez Rodríguez, por el delito de 
lesiones calificadas, en agravio de la quejosa Eunice Castillo Laure; juicio de amparo en el que la persona de 
nombre Aurelio Pérez Rodríguez, fue señalada como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por 
medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a 
efecto de que se apersone al juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad;  
apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este juzgado; en el entendido que se deja a su disposición  la copia de traslado 
de la demanda de amparo y su escrito aclaratorio en la Secretaría correspondiente de este órgano 
jurisdiccional. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, finalmente, se le hace saber que la audiencia constitucional se 
encuentra señalada para las doce horas con cincuenta minutos del veinte de septiembre de dos mil veintidós. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, a treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Carlos Francisco Guadarrama Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 526268) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Tijuana, Baja California 
EDICTO. 

 
Emplazamiento de los tercero interesados: Nayeli Arredondo González, Miguel Ángel Río Nava, Ramón 

Castrejón Salazar, Rafael Guerra Acuña y Mateo Ricardo Navarro Corona. 
En el juicio de amparo número 53/2021, que promovió Jorge Manuel Alarcón Jacobo, contra actos del 

Juez Quinto de lo Penal del Partido Judicial de Tijuana, en el que reclamó la resolución de dieciocho de enero 
de dos mil doce, dentro de la causa penal 449/2022, de su índice, donde se dictó auto de formal prisión.  

Por auto de dieciséis de agosto de dos mil veintidós, se acordó emplazarlos, en su carácter de tercero 
interesados, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, como lo 
son “El Economista”, “El Sol de México”, “El Universal”, “El Excélsior”, “Reforma” o “La Jornada”, por 
mencionar algunos, haciéndoles saber que deberán apersonarse a este juicio con el carácter de tercero 
interesado, dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación y, si pasado dicho 
término no lo hiciera, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efecto por medio de 
lista; haciéndoles también de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado, queda a su disposición 
copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio; en la inteligencia de que se han señalado las 
nueve horas con diecisiete minutos del veinticinco de agosto de dos mil veintidós, para la celebración de la 
audiencia constitucional, en el juicio de garantías antes mencionado. 

 
Atentamente. 

Tijuana, Baja California, 16 de agosto de 2022. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de 

Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Yván Cuevas Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 526271) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

Emplazamiento 
Terceros interesados: Héctor Barrón Mariscal y Francisco Barrón Ramírez. 
En el juicio de amparo indirecto 497/2021-III, promovido por Ismael Rivera Valencia, contra actos del Juez 

Decimocuarto de Primera Instancia en Materia Penal en el Primer Partido Judicial con sede en la zona 
metropolitana de Guadalajara, por el acto reclamado consistente en la orden de aprehensión y su ejecución 
ordenada dentro de la causa penal 610/2011-A; mediante acuerdo de dieciséis de julio de dos mil veintiuno, 
se tuvo a Héctor Barrón Mariscal y Francisco Barrón Ramírez como terceros interesados y por auto de doce 
de agosto de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlos por medio de los presentes edictos a este juicio, para 
que sí a su interés conviene se apersonen a éste, en el entendido que deben presentarse en el local del 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, sito en Doctor 
Nicolás San Juan ciento cuatro, piso tres, Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código 
postal 50010, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto; si pasado ese plazo no comparecen por sí o por conducto de persona facultada para ello, las 
notificaciones se les harán en términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 27 de la 
Ley de Amparo vigente. Finalmente, se hace de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría 
III de este órgano de control constitucional, una copia de la demanda de amparo con sus anexos, así como del 
acuerdo admisorio y de los proveídos en mención y, que se encuentran a su disposición los autos para su 
consulta. Por acuerdo de la Secretaria Encargada del Despacho del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, firma la Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. 

 
Toluca, Estado de México, 19 de septiembre de 2022. 

Israel Díaz Reyna 
Rúbrica. 

(R.- 526295) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 
Brom y Asociados Personal, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
Donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de veintidós de agosto de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

1484/2021-VIII-B, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por 
Carlos Guadalupe Moreno Márquez, contra actos de la Junta Especial Número 51 de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Hidalgo, que hace consistir en la omisión de dictar laudo en 
el juicio laboral 636/2017; juicio de amparo en el cual fue señalada como tercera interesada y se ordena su 
emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que por conducto 
de quien legalmente la represente se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
Pachuca de Soto, o en el municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo, apercibida que de no hacerlo así, las 
ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las 
diez horas con cuarenta y siete minutos del veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el diario oficial de la 
federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo; veintidós de agosto de 2022. 
Secretario del Juzgado. 

Gabriel César Téllez Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 526299) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1532/2021-2, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido Octavio Romero Ramón y Abel Ramírez Morales, contra un acto que reclaman del Juez Penal de 
Control y Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, se dictó un acuerdo en el que, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se ordenó la publicación de 
edictos a efecto de lograr el emplazamiento de Alejandra Morales Ruiz, a quien se hace de su conocimiento 
que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de derechos arriba indicado, en el cual se reclama el 
auto de vinculación a proceso de seis de noviembre de dos mil veintiuno, emitido dentro de la causa penal 
223/2019, en contra de los aquí quejosos; por ello, se le hace saber que deberá presentarse ante este 
Juzgado Federal sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 1209, Reserva Aquiles Serdán, 
Fraccionamiento Colosio I, primera etapa, Edificio “B”, 2º. Piso, Palacio de Justicia Federal, código postal 
42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, a deducir los derechos que a su interés correspondan, en el entendido que deberá 
identificarse con alguno de los siguientes documentos: Credencial de Elector, Pasaporte, Cartilla del Servicio 
Militar Nacional, Cédula Profesional, Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el 
gobierno federal, estatal, municipal o de la Ciudad de México que tenga impresa la Clave Única de Registro 
de Población, Certificado de Matricula Consular, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, licencia 
de conducir vigente, permiso para conducir vigente en el caso de menores de edad; credencial del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores; y tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que 
corresponda, bajo apercibimiento que de no señalar domicilio, se seguirá el presente juicio, haciéndose las 
ulteriores notificaciones por lista que se fijará en este Juzgado; asimismo, se le comunica que en autos están 
programadas las diez horas con doce minutos del trece de septiembre de dos mil veintidós, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 17 de agosto de 2022. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
José Pablo Herrera Rayet. 

Rúbrica. 
(R.- 526303) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
LÍNEAS AÉREAS AZTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 971/2020-I, promovido por UNIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE 

LÍNEAS AÉREAS AZTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Presidente de 
la Junta la Federal de Conciliación y Arbitraje radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo 
en la Ciudad de México, se le ha señalado como parte tercero interesada y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado por auto de ocho de noviembre de dos mil veintiuno, reiterado el veinticuatro de 
febrero de dos mil veintidós y once de agosto de dos mil veintidós, notificarla por edictos, que deberá 
publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, 
se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo y 
auto admisorio, haciéndole saber que cuentan con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia y hacer valer 
sus derechos, previa cita generada a través del micrositio “Servicios jurisdiccionales” (disponible a partir del 
tres de agosto de dos mil veinte), en el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, en las 
fechas y horarios disponibles en este órgano jurisdiccional; así también, se les informa que deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista con fundamento en el artículo 27, fracción III, de 
la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 11 de agosto de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
María Josefina Vázquez Carreón 

Rúbrica. 
(R.- 526338) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Edo. de 
Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

Pral. 553/2021 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 553/2021, promovido por Salatiel Cruz Vidal, en su carácter de 

representante del Club de Leones de Poza Rica, Asociación Civil, contra los actos que reclama de la Juez 
Cuarto de Primera Instancia de Poza Rica, Veracruz y otras autoridades, y como actos reclamados: La 
resolución de nueve de noviembre de dos mil veintiuno, que declara improcedente el recurso de queja 
interpuesto en contra de la resolución de veinte de octubre de ese año, dictados en el expediente 
249/2021 de su índice, así como el levantamiento de la medida cautelar. Por auto de veinticuatro de 
marzo de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda en la que se le reconoció el carácter de terceros 
interesados a diversas personas, sin poder lograr el emplazamiento de Francisco Aguilar Brillas, por lo que 
por auto de dieciocho de agosto de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, por tanto, 
queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a deducir sus derechos y señalar domicilio en esta ciudad de Poza Rica, 
Veracruz, apercibido que en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. Se le 
hace saber que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. 

SELLO ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
SELLO JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN POZA 

RICA, VERACRUZ. 
 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 

Lic. Sarah Carolina Vázquez García 
Firma Electrónica. 

(R.- 526388) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
Servicio San José, Sociedad Anónima de Capital Variable (diversa tercera interesada) 

En los autos del juicio de amparo directo expediente número 310/2022 civil, promovido por el quejoso 
Export Import Bank of the United States, a través de su endosatario en procuración, licenciado Fausto Ramos 
Lerma, en contra de la resolución de catorce de febrero de dos mil veintidós, dictada por el Magistrado del 
Segundo Tribunal Distrital, con residencia en esta ciudad, en el toca civil número 285/2021; el seis de julio de 
dos mil veintidós, se dictó un auto en el cual se ordenó el emplazamiento de la demanda relativa al juicio 
de amparo directo expediente número 310/2022, así como la notificación del auto admisorio de cinco de abril 
del año en curso, a la aquí diversa tercera interesada Servicio San José, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por medio de edictos, a cargo del referido quejoso, los cuales tendrán que publicarse por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, haciéndole 
saber a la diversa tercera interesada de mérito, que deberá presentarse ante este Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en esta ciudad, a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de aquél al en 
que surta sus efectos la última publicación de los referidos edictos, y si pasado este término, no comparece a 
través de apoderado o representante legal, se continuará con el trámite que en derecho corresponda en el 
referido juicio de amparo directo expediente número 310/2022 civil; haciéndosele las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, por medio de lista de acuerdos; además, que obrará fijada en la puerta de este 
órgano jurisdiccional, una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza a 6 de julio de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 

Lic. Gerardo Pacheco Mondragón. 
Rúbrica. 

(R.- 526392) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico 

EDICTO 

 

J.A.M.C y J.G.O.H. 

En cumplimiento al auto de uno de abril de dos mil veintidós, dictado en el amparo indirecto 998/2019, 

promovido por Guillermo Lobaton Escamilla, quien por escrito presentado el diecinueve de septiembre de dos 

mil diecinueve, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez Primero de 

Primera Instancia Penal con sede en Ciudad Madero, Tamaulipas y otra autoridad, que hizo consistir en: El 

auto de formal prisión dictado el veintisiete de agosto del año en curso, dentro de la causa penal 233/2012, del 

índice del Juez responsable, que se le instruye por el delito de secuestro. Por razón de turno correspondió 

conocer de la demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, en esta ciudad; en 

auto de tres de octubre de dos mil diecinueve, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído de 

once de agosto de dos mil veintidós, se señalaron las DIEZ HORAS CON DOS MINUTOS DEL VEINTIUNO 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su 

conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia de la demanda 

de amparo y auto admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir 

de la última publicación de los edictos, apercibidos que, si no comparecen, se continuará el juicio y por su 

incomparecencia se le harán las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista 

que se publique en los estrados de este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado 

copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 

 

Atentamente. 

Tampico, Tamaulipas, a 11 de agosto de 2022. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, encargado del despacho 

en términos de los artículos 44, 141 y 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

por vacaciones de su titular, correspondientes al primer periodo vacacional de dos mil veintidós, 

autorizadas por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 

mediante oficio CCJ/ST/13365/2022 de once de julio de dos mil veintidós. 

Lic. Luis Gonzalo Mares Álvarez. 

Rúbrica. 

Secretaria. 

Lic. Ma. De Lourdes Reséndiz Balderas. 

Rúbrica. 

(R.- 525568) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico 

EDICTO 

 

CYNTHIA SARAÍ GARZA GÓMEZ O CYNTHIA ZARAHÍ GARZA GÓMEZ. 

En cumplimiento al auto de treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, dictado en el amparo indirecto 

1075/2018-II-5, promovido por PEDRO ZAMORA FRANCO, quien por escrito presentado el VEINTIDÓS DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, solicitó el amparo y la protección de la justicia federal contra actos de 

la JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN TAMPICO, 

TAMAULIPAS, que hizo consistir en: EL ACUERDO DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018, DENTRO 
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DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO LABORAL 356/1/2007, DICTADO POR LA JUNTA RESPONSABLE, 

MEDIANTE EL CUAL SUSPENDE ILEGALMENTE EL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO NATURAL. Por razón 

de turno correspondió conocer de la demanda a este juzgado Décimo de Distrito en el estado de Tamaulipas, 

en esta Ciudad; en auto de VEINTITRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, se admitió a trámite la 

demanda de amparo. por proveído de DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, SE SEÑALARON las DIEZ 

HORAS DEL VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, para la celebración de la audiencia 

constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su 

disposición, copia de la demanda de amparo y auto admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del término 

de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibido que, si no comparece, se 

continuará el juicio y por su incomparecencia se le harán las posteriores notificaciones, aún las de carácter 

personal, por medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano de Control Constitucional; fíjese 

en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Atentamente. 

Tampico, Tamaulipas, a 10 de agosto de 2022. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, encargado del despacho 

en términos de los artículos 44, 141 y 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

por vacaciones de su titular, correspondientes al primer periodo vacacional de dos mil veintidós, 

autorizadas por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 

mediante oficio CCJ/ST/13365/2022 de once de julio de dos mil veintidós. 

Lic. Luis Gonzalo Mares Álvarez. 

Rúbrica. 

Secretaria. 

Lic. Ma. De Lourdes Reséndiz Balderas. 

Rúbrica. 

(R.- 525575) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Terceras Interesadas: Grupo Piamonte, Sociedad Anónima de Capital Variable y Sociedad de 
Industriales de las Artes Gráficas de la República Mexicana, Asociación Civil. 

En los autos del juicio de amparo 626/2022-III, promovido por Utulivu Inmobiliaria, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de Braulio Manzaneque Rodríguez, en su carácter de administrador 
único, contra actos del Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y del Mediador 
Privado número ciento setenta y seis, certificado por el centro de Justicia Alternativa del Tribunal 
Superior de Justicia, ambos de la Ciudad de México, una vez agotada la investigación respectiva, por auto 
de once de agosto de dos mil veintidós, este juzgado, al desconocer el domicilio actual de las personas 
morales tercero interesadas Grupo Piamonte, Sociedad Anónima de Capital Variable y Sociedad de 
Industriales de las Artes Gráficas de la República Mexicana, Asociación Civil, con fundamento en los artículos 
27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que en el término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, las aludidas personas morales tercero interesadas ocurran ante 
este tribunal y hagan valer sus derechos, por lo que se les hace de su conocimiento que ante la secretaría de 
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibidas que en caso de no 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se le harán por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que la referida quejosa, 
promovió el presente juicio en contra del Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y del 
Mediador Privado número ciento setenta y seis, certificado por el centro de Justicia Alternativa del Tribunal 
Superior de Justicia, ambos de la Ciudad de México, reclamando: 

a) La cancelación del asiento correspondiente al convenio de mediación número MP-MCM-176-107/2019 
de nueve de octubre de dos mil diecinueve, otorgado ante Hugo Manuel Reyes Cruz, mediador privado 
número ciento setenta y seis certificado por el Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, anotado mediante entrada trámite número P-713968/2019 de veinte de 
noviembre de dos mil diecinueve, realizado entre Utulivu Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital 
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Variable y Sociedad de Industriales de las Artes Gráficas de la República Mexicana, Asociación Civil, a 
efecto de que se inscriba nuevamente la anotación registral del convenio de mediación, en los términos, fecha 
y número de entrada con el que estaba previamente a su cancelación. 

b) La anotación en el Folio Real número 134230, de los asientos número 13, 15, 16 y 18 y en especial del 
asiento número 17, consistente en la anotación de la escritura pública número 54163 de dieciséis de julio de 
dos mil veinte, otorgada ante José Emmanuel Cardoso Pérez Grovas, notario público número cuarenta y 
tres; celebrada entre Sociedad de Industriales de las Artes Gráficas de la República Mexicana, 
Asociación Civil, como vendedora y Grupo Piamonte, Sociedad Anónima de Capital Variable como 
compradora; a efecto de que se cancelen dichas anotaciones, por ser posteriores a la anotación del convenio 
de mediación inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México el 
veinte de noviembre de dos mil diecinueve. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 16 de agosto de 2022. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Jazmín Itzel Mondragón Isais. 
Rúbrica. 

(R.- 525745) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Culiacán, Sinaloa 

- EDICTO - 

 

Heraclio Contreras Gamboa 

(Tercero interesado) 

En los autos del juicio de amparo 310/2019-I-B, promovido por Leonel Barraza Aispuro, contra actos del 

Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, se 

le tuvo con el carácter de tercero interesado; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su 

localización se procede a emplazarlo a través de este medio para que se encuentre en aptitud de comparecer 

a dicho juicio de amparo si lo estima conveniente a sus intereses, razón por la que en la Secretaría de este 

Juzgado de Distrito quedará a su disposición copia autorizada de la demanda de amparo y del auto admisorio 

de la misma de veinticinco de abril de dos mil diecinueve, para que se presente a recepcionarlos, por sí o bien 

por conducto de quien legalmente lo represente; de igual modo, hágase de su conocimiento que deberá 

señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así se 

continuará el juicio y por su incomparecencia las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de 

estrados que se publica en este juzgado; y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el 

“Diario Oficial de la Federación”, y en uno de los mayores periódicos de circulación en el país; se expide lo 

anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y del 

numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

 

Atentamente. 

Culiacán, Sinaloa, 14 de julio de 2022. 

En términos de los artículos 44 y 141 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

con las facultades derivadas de la interpretación que del artículo 161 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

del veintiséis de mayo mil novecientos noventa y cinco, realizó la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia publicada en la página 716 

del Tomo XXXI, Mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, y autorización contenida en el oficio CCJ/ST/2325/2022, 

de trece de junio de dos mil veintidós, firmado electrónicamente por Karina Chimal Barrera, 

Secretaria Técnica de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

encargado del despacho por vacaciones de la Titular. 

Jesús Iván Nieblas Valdez. 

Rúbrica. 

(R.- 525603) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Quinto de lo Civil de Proceso Oral 
Juzgado Quinto de lo Civil de Proceso Oral, en la Ciudad de México 

“Avenida Patriotismo número 230, piso 7°, Colonia San Pedro de los Pinos, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03800, Ciudad de México 

“2022 Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS GEEKEND DEPOT, S.A. DE C.V.  

y EMILIO SANTINO MENOTTI VELÁZQUEZ. 
En los autos del CUADERNO DE AMPARO promovido por PRESTA SIMPLE, SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, formado en relación a los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL 
ORAL expediente número 0173/2020 seguido por PRESTA SIMPLE, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA, en contra de GEEKEND DEPOT, S.A. DE C.V. Y EMILIO SANTINO MENOTTI 
VELÁZQUEZ, el Ciudadano Juez Quinto de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México ordenó notificar 
por medio de edictos para publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Heraldo de 
México, la parte conducente del proveído doce de agosto y nueve de mayo, ambos del año dos mil 
veintidós. Lo cual deberá hacerse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS: 

Ciudad de México, a doce de agosto de dos mil veintidós. 
Se ordena notificación por EDICTOS, .... en términos del artículo 27 Fracción III, inciso b), de la Ley de 

Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, haciéndoles saber a los terceros GEEKEND DEPOT, S.A. DE C.V. y EMILIO SANTINO 
MENOTTI VELÁZQUEZ que deberán comparecer ante la Autoridad Federal a hacer valer sus derechos,  
en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, dentro del término de QUINCE DÍAS, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición las copias de traslado de la 
demanda en el local de este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma el Ciudadano Juez Quinto de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad 
de México, Licenciado JORGE BELMONT ALCIBAR, ante el Ciudadano Secretario de Acuerdos "C" 
Licenciado JUAN CARLOS ARENAS CAMACHO, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil veintidós. 
Con copia del escrito presentado por la actora PRESTA SIMPLE, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 

DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, por conducto de su apoderada VICTORIA GABRIELA GONZÁLEZ ALVARADO, y con u copia de 
la demanda, fórmese CUADERNO DE AMPARO DIRECTO, términos del artículo 176 de la Ley de Amparo. … 

NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma el Ciudadano Juez Quinto de lo Civil de Proceso Oral de la  
Ciudad de México, Licenciado JORGE BELMONT ALCIBAR, ante el Ciudadano Secretario de Acuerdos "C", 
Licenciado JUAN CARLOS ARENAS CAMACHO, con quien actúa, autoriza y da fe. DOY FE. 

EDICTO QUE DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE FEDERACIÓN. 

 
Ciudad de México, a 16 de agosto del 2022. 

La Secretario de Acuerdos 
Licenciada Adriana Patiño Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 526106) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 

EDICTO 

 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en Ciudad Valles. 

Tercero Interesado: Unión de Crédito Regional Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo 495/2021, promovido en este Juzgado de Distrito por Fernando Villarreal 

Safi, contra actos del Juez Primero Civil del Sexto Distrito Judicial, con residencia en esta ciudad Mixto 

de Primera Instancia y otra autoridad, en el que Usted tiene el carácter de tercero interesado, el veintisiete 

de abril de dos mil veintidós, se dictó un proveído en el que se ordena emplazarla al juicio de garantías en 

comento por medio de edictos, para que comparezca a defender sus derechos, haciéndosele saber que en la 
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demanda de garantías el acto que se reclama de las citadas autoridades es: “…todo lo actuado en el 

expediente 52/2010, relativo al juicio extraordinario civil promovido por José Antonio Pérez González”, y que la 

audiencia constitucional se encuentra señalada para las diez horas con diez minutos del once de mayo de 

dos mil veintidós. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de veintisiete de abril de dos mil veintidós, por tres 

veces, de siete en siete días en: a) el Diario Oficial de la Federación; b) en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República; y c) en un periódico de publicación local cuya cobertura comprenda el municipio 

de Tamasopo, San Luis Potosí, lugar donde se tiene registro fue la última residencia de la citada tercero 

interesada, lo anterior en virtud de que es un hecho notorio para la suscrita juzgadora, el que se invoca de 

conformidad con el artículo 88 del citado código supletorio, que los periódicos de mayor circulación en la 

República no abarcan su distribución de ejemplares en el citado municipio, haciéndole saber a la referida 

parte tercero interesada, que deberá presentarse ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, sito en 

Abasolo 414, segundo piso, Zona Centro, Ciudad Valles, San Luis Potosí, dentro del término de treinta días, 

contados del siguiente al de la última publicación, a hacer valer los derechos que estime pertinentes, y que 

deberá señalar domicilio en esta Ciudad Valles, San Luis Potosí, para oír y recibir notificaciones, apercibida 

para el caso de no comparecer por sí o por apoderado que pueda representarla, las ulteriores notificaciones 

que se ordenen en este asunto, se le harán por lista que se fija en los estrados de este Tribunal, en el 

entendido de que aún las de carácter personal se le harán válidamente en los mismos términos, de 

conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría 

de este Juzgado copia de la demanda en cuestión. 

 

Ciudad Valles, S.L.P., 27 de abril de 2022. 

Jueza Quinto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en Ciudad Valles. 

Ma. Guadalupe Torres García. 

Rúbrica. 

(R.- 525854) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 2503/2019 

EDICTO: 

 

Mediante auto de cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 2503/2019, 

este Juzgado admitió la demanda de amparo promovida por Ana Elena Casillas Navarro, contra los actos de 

la Junta Especial número Dieciocho de la Federal de Conciliación Arbitraje en el Estado de Jalisco y otros, 

señaló como actos reclamados: 

La diligencia de requerimiento y embargo de cinco de noviembre de dos mil diez, dentro del juicio laboral 

1178/2010, a través del cual se embargaron los inmuebles siguientes: 

Predio “Potreros de Los Caballos”, con folio real 5523381. 

Predio “Potrero de Las Presitas” con folio real 5523382. 

Predio “Potrero de Los Laureles”, con folio real 5523370. 

Predio “Amatitlán”, con folio real 5544885. 

Predio “La Virgen”, con folio real 5507406. 

Todos ubicados en Sayula, Jalisco. 

La inscripción en el Registro Público de la propiedad de los referidos inmuebles.  

Remate de veinticinco de agosto de dos mil once y orden de escrituración de trece de septiembre de dos 

mil once, decretados en el juicio de origen.  

Asimismo, se señaló como tercero interesado a José Carrillo Leos, y con fundamento en el artículo 27, 

fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por medio de edictos a costa del Consejo de 

la Judicatura Federal, pues en auto de cinco de agosto de dos mil veintidós en el juicio en que se actúa, se 

determinó que la parte quejosa no cuenta con solvencia económica para para cubrir la publicación de edictos; 
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además se le hace saber la radicación del juicio y que puede comparecer a defender sus derechos dentro del 

término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda a su 

disposición en la Secretaría, copia de la demanda y escrito aclaratorio, ampliación de demanda, autos de 

cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, diecinueve de febrero y uno de septiembre, ambos de dos mil 

veintiuno y veintidós de marzo de dos mil veintidós; apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y 

las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos del citado numeral. 

 

Zapopan, Jalisco, veintitrés de agosto de dos mil veintidós. 

Secretario de Juzgado 

Zeus Otón Atilan Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 526300) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1105/2021 

EDICTO 

 

EMPLAZAMIENTO TERCEROS INTERESADOS: 

JUAN CASTRO GONZÁLEZ, BEATRIZ SÁNCHEZ ALVARDO, 

CELSO SÁNCHEZ ALVARADO Y ARTURO GARCÍA GUERRERO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos. En el juicio de amparo 1105/2021, 

promovido por María del Rosario Rodríguez Gómez, contra actos del Presidente Municipal del 

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos y otra autoridad, se les ha señalado como terceros 

interesados y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dos de agosto de dos mil veintidós, se 

ordenó emplazarlos por edictos, quedando a su disposición copia de la demanda de amparo en la secretaría 

de este juzgado. 

Les hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación de los edictos, en las oficinas que ocupa este Juzgado Séptimo de 

Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, 

Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, a recoger la documental citada y 

señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones; se precisa que para acudir a las instalaciones 

de este órgano jurisdiccional, tendrán que agendar previamente una cita, con generación de un código "QR", 

ciñéndose a los siguientes lineamientos contemplados en el Acuerdo General 21/2020 del Consejo de la 

Judicatura Federal, para la atención al público y litigantes en general. 

Lo anterior con el apercibimiento que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones a través 

de la lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

 

Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a dos de agosto de dos mil veintidós. 

Titular del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 

Juez José Leovigildo Martínez Hidalgo 

Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos 

Israel Orduña Espinosa 

Rúbrica. 

(R.- 526258) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito 

Villahermosa, Tabasco 

Amparo Directo 169/2021 

EDICTO 

 

Orieta García Ruiz, Luis González Rodríguez y/o Luis Francisco Javier González Rodríguez, 

Julia Rodríguez de Iturralde y/o Julia Rodríguez Iturralde. 

DONDE SE ENCUENTREN. 

Se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito se 

tramita el juicio de amparo directo 169/2021, con motivo de la demanda promovida por Consorcio Inmobiliario 

Roma, sociedad anónima, institución de banca múltiple, contra la sentencia de treinta de junio de 

dos mil veinte, que dictó en el toca civil 20/2020-I, la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Tabasco. 

Lo anterior en cumplimiento de lo ordenado en el proveído de tres de junio de este año, para que esta 

publicación surta efectos de emplazamiento en el juicio de amparo en cita, a los terceros interesados Orieta 

García Ruiz, Luis González Rodríguez y/o Luis Francisco Javier González Rodríguez, Julia Rodríguez 

de Iturralde y/o Julia Rodríguez Iturralde, por edictos en triplicado, que deben publicarse por tres veces de 

siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 

república; por tanto, se hace saber a los citados terceros interesados que deberán comparecer al Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco, dentro del término de treinta días 

contados a partir del siguiente día al de la última publicación, para lo cual se deja a su disposición copia de la 

demanda en la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional a fin de que se hagan valer sus derechos 

si conviene a sus intereses, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 

carácter personal, se les harán por lista de acuerdos, en término de lo dispuesto por el artículo 29 de la 

Ley de Amparo. 

 

Villahermosa, Tabasco, tres de junio de 2022. 

El Magistrado Presidente. 

Lic. Roberto Alejandro Navarro Suárez. 

Firma Electrónica. 

La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Alhelí del Carmen García Hernández 

Firma Electrónica. 

(R.- 526306) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial Federal 

Juzgado 6o. de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 

"EDICTO” 

 

EXPEDIENTE 709/2000 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE LA RESPONSABLE JUEZ 

PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, CON SEDE EN ESTA LOCALIDAD, Y EN DONDE 

APARECE ELVIRA RAMÍREZ HOLGUIN, COMO ÚLTIMA COMPRADORA DEL INMUEBLE EN LITIGIO, EN 

SU CARACTER DE TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 325/2020-VI. 
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El veinte de agosto de dos mil veinte, se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Chihuahua, con residencia en la localidad, el Juicio de Amparo 325/2020-VI, promovido por MARGARITA 
HERNÁNDEZ VIUDA DE LEÓN, contra actos del Juez Primero Civil del Distrito Judicial Bravos, con 
residencia en esta ciudad, a quien reclamó, esencialmente, la orden de emplazar directamente al señor 
ISMAEL DÍAZ DE LEÓN MEJÍA, así como todo lo actuado, y en consecuencia la nulidad de todas y cada una 
de las actuaciones y autos dictados por la responsable dentro del expediente 709/2000, relativo al juicio 
ordinario civil, promovido por Raquel López Villanueva en contra de Ismael Díaz de León y Encargado del 
Registro Público de la Propiedad, habiéndole resultado el carácter de tercero interesado en el presente juicio 
de amparo, ELVIRA RAMÍREZ HOLGUÍN (última compradora del inmueble en litigio, según inscripción 
registrada) sin poder ser localizada, pese a la investigación ordenada por este Juzgado, por lo que mediante 
auto de dieciséis de agosto de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a costa 
de la parte quejosa, en términos del numeral 27, fracción III, inciso b), último párrafo, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días hábiles. Se le informa a la referida tercero 
interesada, que deberá presentarse ante este Tribunal, con domicilio en Avenida Tecnológico, mil 
seiscientos setenta, fraccionamiento Fuentes del Valle, en esta ciudad, en el término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, se le 
tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por 
medio de lista que se publique en los estrados de este órgano judicial; asimismo, hágasele saber que la copia 
de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de la mesa VI, de la 
Sección de Amparos de este Juzgado. 
 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 26 de agosto de 2022. 
Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

La Secretaria. 
Lic. Verónica Uranga Luviano. 

Rúbrica. 
(R.- 526358) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO: 

 

Al público en general: 

Tercero interesada: Verenice Hernández Villa. 

En el juicio de amparo 955/2021-IV, promovido por Carlos Navarro García, se le ha señalada como tercero 

interesada, y en trece de julio de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por EDICTOS, a costa del Consejo 

de la Judicatura Federal, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días naturales, en el 

Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 

conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley invocada, por lo que por este edicto se le emplaza: 

Amparo indirecto 955/2021-IV. Quejoso: Carlos Navarro García; Terceros interesados: Verenice 

Hernández Villa, y otros (ya emplazados en el juicio); Autoridades responsables: Juez Segundo de Primera 

Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado; Actuario adscrito al Quinto Distrito Judicial en el 

Estado; y, Titular de la Oficina Regional del Instituto Registral y Catastro de Tamaulipas, todos residentes en 

Reynosa, Tamaulipas; 

Acto reclamado: El emplazamiento practicado al quejoso dentro del expediente 0011/2011, relativo al juicio 

ordinario mercantil del índice del juzgado responsable, y como consecuencia, todo lo posteriormente actuado 

en el mismo. 

Antecedentes del acto reclamado: Bajo protesta de decir verdad, el quejoso expresó básicamente los 

siguientes antecedentes del acto reclamado: 1) El quejoso junto con su esposa adquirió por compra venta al 
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100 % el domicilio conyugal, donde actualmente vive, ubicado en calle Washington, número 330, lote 71, 

manzana 26, dentro del fraccionamiento Haciendas las Fuentes III, en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, 

finca urbana 136948. 2) que dicha operación de compra venta quedó formalizada mediante la escritura pública 

número 14660, volumen DCVII, de 9 de julio de 2007, celebrando ante el licenciado José Rafael Morales de la 

Cruz, Notario Público número 252, con ejercicio en el Quinto Distrito, Reynosa, Tamaulipas, quedando inscrito 

bajo el numero 15921, legajo 2319, sección I, de 09 de agosto de 2007. 3) Dicho inmueble quedó con los 

gravámenes siguiente: I. Hipoteca a favor de Metrofinanciera, sociedad anónima promotora de inversión de 

capital variable, sociedad de objeto múltiple, entidad no regulada por la cantidad de $229,463.75 pesos, 

quedando inscrito bajo el número 95, legajo 2354 sección II, de 09 de agosto de 2007; II. Hipoteca a favor del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por la cantidad de $133,426.38 pesos, 

equivalente a 86.7910 S.M.M.D.F., inscrito bajo el numero 96, legajos 2354, sección II, de 09 agosto de 2007. 

4) En junio del 2010, el IMSS emitió en favor del quejoso una resolución donde dictaminaba una incapacidad 

total permanente con lo cual debió operar la liberación del saldo insoluto del crédito relacionado con el 

inmueble antes señalado por cuanto hace a los dos gravámenes. 5) En 30 de junio de 2021, el quejoso acudió 

al Instituto Registral y Catastro de Tamaulipas, con el fin de regularizar la documentación relativa a su 

domicilio, y solicitó las inscripciones practicadas desde que adquirió su domicilio mediante la entrada 

38098/2021. 6) A tal solicitud recayó el certificado de registración N. 38098/2021, mismo que le fue entregado 

al quejoso el 12 de julio de 2021, de que se advierte un embargo a favor de Metrofinanciera, sociedad 

anónima promotora de inversión de capital variable, sociedad de objeto múltiple, entidad no regulada, por la 

cantidad de $252,610.46 pesos, mediante oficio 1688, de 14 de septiembre de 2012, derivado del expediente 

00011/2011, relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por la citada Metrofinanciera en contra del 

quejoso y su difunta esposa, signado por el Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 

Judicial en el Estado, con residencia en Reynosa, Tamaulipas. 7) Dentro del expediente juicio de referencia, 

se advierte una adjudicación por remate judicial respecto del bien inmueble del quejoso supuestamente por 

rebeldía en favor de Banco Invex sociedad anónima institución de banca múltiple Invex grupo financiero 

fiduciario, representada por Metrofinanciera, sociedad anónima promotora de inversión de capital variable, 

sociedad de objeto múltiple, entidad no regulada, con el valor de la adjudicación de $166,666.66 (ciento 

sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 M.N.). 8) La parte quejosa señala bajo protesta de 

decir verdad desconocer el procedimiento 00011/2011, relativo al juicio ordinario mercantil de índice del 

juzgado responsable, en el que se adjudicaron de su inmueble; sin embargo, el quejoso estima violentados los 

derechos fundamentales de seguridad y certeza jurídica, así como el de la audiencia y debido proceso 

consagrado en los artículos 14, 16 y 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Hágasele del conocimiento que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL 

DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para el verificativo de la audiencia constitucional. 

Hágasele saber que cuenta con un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, para que ocurra ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos; con el apercibimiento que 

de no apersonarse a juicio, las subsecuentes notificaciones se le practicarán por medio de lista, de 

conformidad con el artículo 27, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, sin que para ello se realice mayor 

trámite. 

 

Reynosa, Tamaulipas, once de agosto de dos mil veintidós. 

Juez Séptimo de Distrito en Tamaulipas, con residencia en Reynosa. 

Juan Fernando Alvarado López. 

Rúbrica. 

Secretario. 

Domingo Alberto Martínez Nava 

Rúbrica. 

(R.- 525570) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Sexagésimo Octavo de lo Civil 
EDICTO 

 
En los autos de PROCEDIMIENTO ESPECIAL MERCANTIL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 

LAS ACCIONES NOMINATIVAS promovido por GAIN DYNAMICS, S.L., en contra de GAIN DYNAMICS 
RESEARCH, S.A. DE C.V., expediente número 650/2022, la C. Juez SEXÁGESIMO OCTAVO CIVIL, dictó un 
auto que a la letra dice: 

Ciudad de México, a seis de julio de dos mil veintidós. 
- - - A sus autos el escrito de cuenta de RODRIGO TROCONIS TRENS, mediante el cual se le tiene 

desahogando la prevención ordenada en autos; en consecuencia, se provee el escrito inicial de demanda en 
los siguientes términos: Se tiene por presentada a GAIN DYNAMICS, S.L., por conducto de su apoderado 
RODRIGO TROCONIS TRENS, personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la copia certificada 
del instrumento notarial que adjunta para tal efecto, mismo que se ordena agregar a los autos. Se le tiene 
señalando el domicilio que indica para los fines que precisa, por autorizados a los profesionistas que 
menciona en términos del párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comercio, con los números de 
cédula profesional que precisa, quienes deberán exhibir en la primer diligencia en la que intervenga ante ésta 
presencia judicial copia u original de su cédula profesional, o copia simple de su constancia de registro ante la 
Primera Secretaria de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno del Tribunal Superior de Justicia de esta 
Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, perderán las facultades conferidas por dicho precepto legal y 
únicamente se les tendrá por autorizados para oír y recibir notificaciones; y por autorizadas a las diversas 
personas que indica para los fines que señala. Se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
MERCANTIL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE LAS ACCIONES NOMINATIVAS y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 44, 45 y demás relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
se admite para el solo efecto de la CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE LAS ACCIONES NOMINATIVAS 
consistentes en 25 (VEINTICINCO) TITULOS DE CRÉDITO (ACCIONES NOMINATIVAS) DE CAPITAL FIJO 
SERIE “A”, 5,750, (CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA) TITULOS DE CRÉDITO (ACCIONES 
NOMINATIVAS) DE CAPITAL VARIABLE SERIE “B” QUE SUMAN UN TOTAL DE CAPITAL DE 
$5,775,000.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) DE LA 
PERSONA MORAL GAIN DYNAMICS RESEARCH, S.A. DE C.V. Por lo que con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 45 de la Ley de Instituciones de Crédito, se ordena publicar el presente proveído por una sola 
ocasión en el Diario Oficial de la Federación, para el caso de que persona interesada se oponga a la 
cancelación del mismo, dentro de un plazo de sesenta días, contados a partir de la publicación del presente 
proveído en el Diario Oficial de la Federación, asimismo, notifíquese al GAIN DYNAMICS RESEARCH, S.A. 
DE C.V., por conducto de su representante legal, para que dentro del término de CINCO DÍAS, manifieste lo 
que a su interés convenga, apercibido de que de no hacerlo se proveerá lo que en derecho corresponda, 
asimismo, se previene a dicha persona moral para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
de la Ciudad de México, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, le surtirán efectos por boletín judicial, salvo que otra cosa se provea u ordene. Por cuanto 
hace a la suspensión del cumplimiento de la obligación consignada en el título de crédito. Y, elabórese el 
edicto correspondiente para su debida diligenciación. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 88 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, se faculta al pasante de derecho adscrito a este 
juzgado para practicar todo tipo de notificaciones personales a excepción del emplazamiento. En atención al 
oficio circular 49/2013 y en cumplimiento a lo ordenado en acuerdo 42-40/2012 emitido por el Consejo de la 
Judicatura de la Ciudad de México en sesión plenaria ordinaria celebrada el día veinticinco de septiembre de 
dos mil doce “Este Consejo de la Judicatura considera que no existe impedimento legal alguno para que las 
personas autorizadas en los mismos términos en que tengan derecho a consultar el expediente o acceso al 
mismo y a que se le expidan copia, puedan hacer uso de scanner, cámaras fotográficas, grabadoras de 
sonido lectores láser o cualquier otro similar (quedan excluidas las máquinas fotocopiadoras), para la toma del 
acuerdo cotidiano, es decir, para cuando el expediente administrativo se encuentre en trámite, dentro de los 
locales de los Juzgados del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, ambos del Ciudad de 
México y en la condición en que se encuentra para su manejo, así como para toda clase de constancias, 
integradas en los expedientes incluyendo las promociones de las partes, documentos presentados y proveído 
del días o atrasados. En cumplimiento a la Circular 06/2012 así como al Acuerdo 10-03/2012 emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Ciudad de México, en sesión plenaria celebrada el día diecisiete de enero de dos 
mil doce, así como a la reiteración realizada en la circular 50/2018 y Acuerdo 12-28/2018, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Ciudad de México, en sesión plenaria celebrada el día veintiocho de junio de dos 
mil dieciocho, “Se hace del conocimiento de las partes que el Tribunal Superior de Justicia del Ciudad de 
México, motivado por el interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten con otra opción para 
solucionar su conflicto, proporciona los servicios de mediación a través de su Centro de Justicia  
Alternativa, donde se les atenderá en forma gratuita, la mediación no es asesoría jurídica. El Centro se 
encuentra ubicado en Av. Niños Héroes 133, Colonia Doctores delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Código Postal 06500, con el teléfono 5134-11-00 exts. 1460 y 2362. Servicio de Mediación Civil Mercantil: 
5207-25-84 y 5208-33-49. mediación.civil.mercantil@tsjdf.gob.mx. Servicio de Mediación Familiar: 5514-2860 
y 5514-58-22”.mediación.familiar@tsjdf.gob.mx. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
2, 5, 6 párrafo primero y segundo y 9 fracción VII, de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 
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Justicia del Ciudad de México. Y una vez concluido el juicio, mediante notificación hágase del conocimiento de 
las partes que intervengan, que tienen el término de seis meses contados a partir de la respectiva notificación 
para que acudan al local de este Juzgado a solicitar la devolución de los documentos, pruebas o muestras 
que hayan exhibido en autos, ya que se procederá a la destrucción del expediente. Lo anterior conforme lo 
establece el artículo 28 párrafo III del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Ciudad de México, de igual forma, tomando en consideración la 
circular CJCDMX-31/2019, publicada en el boletín judicial número ciento ochenta y seis, de fecha veintiocho 
de octubre de dos mil diecinueve, y en cumplimiento a lo ordenado en acuerdo 15-37/2019, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, en sesión ordinaria celebrada el quince de 
octubre de dos mil diecinueve, se hace del conocimiento de las partes que en aquellos asuntos en los cuales 
la parte enjuiciada se constituya en rebeldía, se procederá a la destrucción del expediente una vez concluido 
en su totalidad, previa la digitalización correspondiente. NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS. Por otra parte, 
con apoyo en lo previsto por el artículo 113 párrafos cuarto, quinto y sexto del Código de Procedimientos 
Civiles para esta Ciudad, en relación con los numerales 1, 2, 6 y 7 de los “Lineamientos para la práctica de 
Notificaciones Electrónicas en Materia Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México” emitidos en sesión extraordinaria celebrada el veinticinco de mayo de dos mil veinte, por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, mediante acuerdo 27-17/2020, se previene a las partes en 
juicio para que de manera expresa proporcionen correo electrónico, número telefónico o cualquier otro medio 
de comunicación electrónica, para la realización de notificaciones bajo esa modalidad y en su caso, la 
notificación electrónica se tendrá por realizada desde la fecha de envío y seguirá las mismas reglas de la 
notificación que se realiza a través del Boletín Judicial. En el entendido que este órgano jurisdiccional 
privilegiará el uso de la notificación electrónica, en aras de continuar con las acciones de mitigación del virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), evitando en lo posible el flujo innecesario de asistentes a las instalaciones del Poder 
Judicial de la Ciudad de México. Lo anterior, con independencia de que por Ley señalen domicilio para el 
mismo efecto. Notifíquese. – Lo proveyó y firma la C. Juez Sexagésimo Octavo de lo Civil, Licenciada Marta 
Alicia Cuevas Nava, ante el C. Secretario de Acuerdos, Licenciado Saúl Casillas Salazar, quien autoriza y da 
fe.- Doy Fe.- 

 
Ciudad de México a 30 de agosto del año 2022. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Saul Casillas Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 526349) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio especial de declaración de ausencia expediente 166/2022, el Juez Cuarto de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, Eduardo Hernández Sánchez, ordenó por auto de ocho 
de agosto de dos mil veintidós, la publicación de un edicto para hacer del conocimiento de la sociedad la 
desaparición de Carlos Francisco Gómez Rivera, para el efecto de que si hay alguien que tenga noticia de 
su paradero y oposición de alguna persona interesada, lo haga del conocimiento de este órgano jurisdiccional. 

Se hace saber que Xóchitl Hortensia Gómez Rivera, es hermana del desaparecido Carlos Francisco 
Gómez Rivera, fue quien promovió el juicio especial de declaración de ausencia y en síntesis manifestó 
lo siguiente: 

“…I.- EL NOMBRE, PARENTESCO O RELACION DE LA PERSONA SOLICITANTE CON LA PERSONA 
DESAPARECIDA Y SUS DATOS GENERALES;  

Xóchitl Hortensia Gómez Rivera, soy hermana de Carlos Francisco Gómez Rivera, tengo 56 años de 
edad, con domicilio en (…) 

II. EL NOMBRE, FECHA DE NACIMIENTO Y EL ESTADO CIVIL DE LAPERSONA DESAPARECIDA; 
Carlos Francisco Gómez Rivera, con fecha de nacimiento el 30 julio de 1967. Estado civil divorciado, 

anexando copia del acta de nacimiento (…). 
III.- LA DENUNCIA PRESENTADA AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FISCALIA ESPECIALIZADA O 

DEL REPORTE A LA COMISION NACIONAL DE BUSQUEDA, EN DONDE SE NARREN LOS HECHOS DE 
LA DESAPARICION;  

El día 16 de diciembre del año 2021, acudí a la hoy Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos 
de Desaparición Forzada de la Fiscalía General de la República, en la cual se inició la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDDF-JAL/0000927/2021, expediente que se encuentra actualmente en etapa 
de investigación, siendo el servidor público a cargo de las actuaciones que obran dentro de la indagatoria que 
nos ocupa, el Lic. Isidoro García Islas, Agente del Ministerio Publico de la de la Federación (…) 

IV.- LA FECHA Y LUGAR DE LOS HECHOS RELACIONADOS CON LA DESAPARICIÓN (…)  
Mi hermano Carlos Francisco Gómez Rivera, desapareció el 06 de junio de 2017, en Guadalajara, Jalisco, 

de acuerdo al testimonio de un amigo de mi hermano de nombre Héctor Zorrilla, quien se puso en contacto 
con madre (finada) de nombre Hortensia Rivera Ramírez, para informarle que mi hermano estaba 
desaparecido, desconociendo desde ese entonces su paradero. 
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V.- EL NOMBRE Y EDAD DE LOS FAMILIARES O DE AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN UNA 
RELACIÓN SENTIMENTAL AFECTIVA INMEDIATA Y COTIDIANA CON LA PERSONA DESAPARECIDA; 

Hortensia Rivera Ramírez, (madre), con fecha nacimiento 04 de septiembre de 1942, se encuentra finada. 
Francisco Gómez Rodríguez, (padre), con fecha de nacimiento 03 de noviembre de 1938, de 84 de edad. 
Karla Marlene Gómez Dzib (hija) fecha de nacimiento 26 de diciembre de 1993, de 29 años de edad. 
Atziri Yareni Gómez Dzib (hija), fecha de nacimiento 11 junio de 2002, de 20 años de edad.  
María Alejandra Cisneros Flores, (concubina), se encuentra finada. 
K.I.G.C., (hija), con fecha de nacimiento 27 de noviembre de 2006, de 15 años de edad. 
Raúl Alberto Gómez Rivera (hermano), con fecha de nacimiento 20 de octubre de 1964 de 58 años 

de edad. 
VI.- LA ACTIVIDAD A LA QUE SE DEDICA LA PERSONA DESAPARECIDA, ASÍ COMO NOMBRE Y 

DOMICILIO DE SU FUENTE DE TRABAJO Y, SI LO HUBIERE, DATOS DEL RÉGIMEN DE SEGURIDAD 
SOCIAL AL QUE PERTENEZCA LA PERSONA DESAPARECIDA; 

Cabe mencionar que mi hermano se desempeñaba como personal administrativo adscrito a la 
Procuraduría General de la República en la Delegación Jalisco. 

VII. LOS BIENES O DERECHOS DE LA PERSONA DESAPARACIDA QUE DESEAN SER 
PROTEGIDOS O EJERCIDOS;  

Ahora bien tengo conocimiento que mi hermano tiene el bien inmueble ubicado en (…). 
VIII. LOS EFECTOS QUE SOLICITA TENGA LA DECLARACION ESPECIAL DE AUSENCIA EN LOS 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DE ESTA LEY; 
El reconocimiento de la ausencia de mi hermano Carlos Francisco Gómez Rivera, con fecha de nacimiento 

30 de julio de 1967(…)  
Ahora bien, manifiesto que desconozco si a la fecha existen actos judiciales, mercantiles, civiles o 

administrativos en contra de los derechos o bienes de mi hermano Carlos Francisco Gómez Rivera, por lo que 
solicito en caso de encontrarse con una situación jurídica de esta naturaleza, suspenderlo de forma 
provisional. (…) 

Mediante escrito aclaratorio la promovente manifestó:  
“… Bajo Protesta de decir verdad, manifiesto que mi hermano no se encontraba desempeñando otra 

actividad laboral, además de la informada”. 
“(…) Solicito se protejan los derechos de mi hermano desaparecido y los de su hija K.I.G.C. atendiendo al 

principio del interés superior de la niñez, designándome como su tutora legal de esta última.  
En proveído de 8 de agosto, se determinó lo siguiente: 
“(…) se tiene a Xóchitl Hortensia Gómez Rivera, iniciando el procedimiento especial de declaración de 

ausencia para personas desaparecidas, el cual se admite con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
7, 14, 15, 16 y 17 y demás relativos a la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas y 70 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles.  

En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 15 del ordenamiento legal en 
comento, requiérase al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en búsqueda de Personas 
Desaparecidas, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva a efecto de que remitan la 
información pertinente que obre en sus expedientes, en copia certificada, respecto de Carlos Francisco 
Gómez Rivera, lo que deberán hacer en el término de cinco días hábiles, contados a partir de que reciban el 
presente requerimiento.  

(...) 
De igual forma se ordena la publicación de un edicto que deberá contener un extracto del escrito inicial 

y una relación sucinta del proveído que se dicta. 
Por tanto, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal de Derechos, en concordancia con el 17 

de la Ley de la Materia, gírese oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice de manera 
gratuita la publicación del edicto correspondiente, lo que deberá hacer por tres ocasiones, con intervalos de 
una semana, con la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de 
Declaración Especial de Ausencia.  

De igual manera, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de 
Búsqueda, para hacerle llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica, lo que 
deberán hacer por tres ocasiones, con intervalos de una semana, con la finalidad de llamar a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia correspondiente, 
lo anterior conforme al artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas. 

(…) 
Finalmente, de conformidad con el artículo 16 de la legislación aplicable, una vez que se cuente con la 

información requerida, quedarán vistos los autos para dictar la resolución relativa a las medidas que conforme 
a derecho corresponda. 
 

Ciudad de México, a 08 de agosto de 2022 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Luisa Vega Lee 
Rúbrica. 

(E.- 000230) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito del Decimoquinto Circuito 
Ensenada, Baja California 

EDICTO 
 
A: KACHIGI Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Limitada. 
Por auto de diecisiete de agosto de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo número 444/2021-II-B, 

en el que se tiene a KACHIGI Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Limitada, como tercero 
interesado, habiendo agotado los medios de localización, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, 
a publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que la fecha de la audiencia 
constitucional está señalada para las nueve horas con siete minutos del siete de noviembre de dos mil 
veintidós; igualmente se le hace de su conocimiento al tercero interesado que cuenta con el plazo de treinta 
días, contado a partir del siguiente de la última publicación, para que acuda a este Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Baja California, con residencia en Ensenada, a apersonarse al juicio si a su interés conviene; 
por lo que, en el expediente queda a su disposición copia de la demanda y escrito de ampliación de demanda, 
en el entendido de que el presente juicio de amparo es promovido por Sociedad Cooperativa de Producción 
Pesquera Ensenada, Sociedad de Capital Limitado, por conducto de su apoderado Francisco Javier Ayala 
Castañeda, en contra de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y otras, en donde se señala como 
acto reclamado: 

En la demanda: 
“a) La expedición u otorgamiento del permiso número 1020302070090 para la extracción de la especie 

marina Caracol Panocha a la persona moral ASOCIACION PESQUERA MORTERA DE LEYVA, S.P.R. DE 
R.L. en un área previamente concesionada a ml representada para la extracción de langosta y otras especies, 
identificada como Zona II, lo anterior sin observar los principios generales de la política nacional en materia de 
pesca y acuacultura contenidos en la fracción X del artículo 17 de la ley general de pesca y acuacultura 
sustentables, particularmente la previa participación y consenso o consentimiento de la hoy quejosa. 

b) La expedición u otorgamiento del permiso número 102030394029 para la extracci6n de la especie 
marina Concha Lapa a la persona moral ASOCIACION PESQUERA MORTERA DE LEYVA, S.P.R. DE R.L. 
en un área previamente concesionada a mi representada para la extracción de langosta y otras especies, 
identificada como Zona II, lo anterior sin observar los principios generales de la política nacional en materia de 
pesca y acuacultura contenidos en la fracción X del artículo 17 de la ley general de pesca y acuacultura 
sustentables, particularmente la previa participación y consenso o consentimiento de la hoy quejosa. 

c) La expedición u otorgamiento del permiso número 102030194064 para la extracción de la especie 
marina Cangrejo a la persona moral ASOCIACION PESQUERA MORTERA DE LEYVA, S.P.R. DE R.L. en un 
área previamente concesionada a mi representada para la extracción de langosta y otras especies, 
identificada como Zona II, lo anterior sin observar los principios generales de la política nacional en materia de 
pesca y acuacultura contenidos en la fracción X del artículo 17 de la ley general de pesca y acuacultura 
sustentables, particularmente la previa participación y consenso o consentimiento de la hoy quejosa. 

d) La expedición u otorgamiento del permiso número 102030025069 para la extracción de la especie 
marina Almeja Generosa a la persona moral ASOCIACION PESQUERA MORTERA DE LEYVA, S.P.R. DE 
R.L. en un área previamente concesionada a ml representada para la extracción de langosta y otras especies, 
identificada como Zona II, lo anterior sin observar los principios generales de la política nacional en materia de 
pesca y acuacultura contenidos en la fracción X del artículo 17 de la ley general de pesca y acuacultura 
sustentables, particularmente la previa participación y consenso o consentimiento de la hoy quejosa. 

f) La expedición u otorgamiento del permiso número 1020300300122 para la extracción de la especie 
marina Pepino de Mar a la persona moral ASOCIACION PESQUERA MORTERA DE LEYVA, S.P.R. DE R.L. 
en un área previamente concesionada a ml representada para la extracción de langosta y otras especies, 
identificada como Zona II, lo anterior sin observar los principios generales de la política nacional en materia de 
pesca y acuacultura contenidos en la fracción X del artículo 17 de la ley general de pesca y acuacultura 
sustentables, particularmente la previa participación y consenso o consentimiento de la hay quejosa. 

g) Como consecuencia de lo anterior, la violación a los derechos fundamentales de audiencia, legalidad y 
seguridad jurídica consagradas en el artículo 14 Constitucional”. 

En la ampliación 
a) La expedición u otorgamiento de permisos y/o concesiones de pesca ya sea comercial o de fomento a 

la persona moral KACHIGI, S.P.R. DE R.L. en un área previamente concesionada a mi representada para la 
extracción de langosta roja y otras especies, identificada como Zona II, lo anterior sin observar los principios 
generales de la política nacional en materia de pesca y acuacultura contenidos en la fracción X del artículo 17 
de la ley general de pesca y acuacultura sustentables, particularmente la previa participación y consenso o 
consentimiento de la hoy quejosa. 

b) Como consecuencia de lo anterior, la violación a los derechos fundamentales de audiencia, legalidad y 
seguridad jurídica consagrados en el artículo 14 Constitucional. 

 
Ensenada, Baja California, 23 de agosto de 2022. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito del Decimoquinto Circuito 
Ensenada, Baja California. 
Alejandra Pinedo García 

Rúbrica. 
(R.- 526357) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
 
El nueve de agosto de dos mil veintidós, en el expediente administrativo número 

DGSP/DELC/PAS/041/2022, que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se 
impuso a la prestadora de servicios de seguridad privada RESGUARDO DE SEGURIDAD PRIVADA 
CORPORATIVO SAGITARIO, S.A. DE C.V., con número de Revalidación de autorización DGSP/155-09/1453 
y domicilio ubicado en AV. MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO NUM. 722, COL. BARRIO LA CONCEPCION, 
C.P. 04020, COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, la siguiente sanción: 

1) AMONESTACIÓN con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, por omitir informar la baja de 434 (cuatrocientos treinta y cuatro) elementos operativos 
al momento de la visita de verificación, sin embargo, posterior a dicha diligencia subsanó tal situación. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

 
Ciudad de México, a 9 de agosto de 2022 

Ignacio Hernández Orduña 
Rúbrica. 

(R.- 526356) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 04 de diciembre de 2019, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-JAL/0000532/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. Luis Ignacio Quintero Riestra, 
a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que 
respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el 
artículo 327 fracción X, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDT-JAL/0000532/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento al C. Luis Ignacio Quintero Riestra, cuentan con el término 
de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de 
Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme 
a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General 
de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas en 
diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 19 de agosto de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 526377) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 24 veinticuatro de mayo 2022, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-CHIH/0000103/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los CC.HECTOR TAVIRA 
CASTELA Y RAMON DIONICIO PARRA RUIZ, a efecto de hacerles del conocimiento la determinación de 
No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3 de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura y ABUSO DE AUTORIDAD en términos del artículo 215 
fracción II del Código Penal Federal; resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT- 
CHIH/0000103/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. HECTOR TAVIRA CASTELA Y RAMON 
DIONICIO PARRA RUIZ, cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente 
EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del 
acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores 
públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 19 de agosto de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 526380) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 86/22-EPI-01-2 
Actor: Matteress Firm, Inc. 

“EDICTO” 
 

FAMILY SLEEP SERVICES, LLC (CONNECTICUT LIMITED LIABILITY COMPANY) 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 86/22-EPI-01-2, promovido por ALONSO 

CAMARGO SORDO, apoderado legal de MATTERESS FIRM, INC., en contra de la resolución contenida en el 
oficio con código de barras 20211551321 de 30 de noviembre de 2021, por el cual el Coordinador 
Departamental de Examen de Marcas “E” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, negó el registro de 
la marca SLEEP.COM, solicitado en el expediente 2492604, se dictó un acuerdo con fecha 4 de agosto de 
2022 en donde se ordenó emplazar a FAMILY SLEEP SERVICES, LLC (CONNECTICUT LIMITED LIABILITY 
COMPANY), al juicio citado por medio de edictos, fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18, 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a 
partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en 
Avenida México 710, San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, en esta ciudad, apercibido de que en caso contrario, 
las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 

Ciudad de México, a 4 de agosto de 2022. 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Lic. Óscar Alberto Estrada Chávez 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Dania Karely Espinoza Perea 

Rúbrica. 
(R.- 526083) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 201/21-EPI-01-11 

Actor: Wal-Mart de México, S.A.B. de C.V. 
“EDICTO” 

 
CASH PRESTO, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 201/21-EPI-01-11 promovido por WAL-MART DE 

MÉXICO, S.A.B. DE C.V., en contra de la resolución de fecha 27 de octubre de 2020, de la Subdirectora 
Divisional de Examen de Signos Distintivos “B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, se dictó un 
acuerdo de fecha 15 de agosto de 2022 en donde se ordenó su emplazamiento al juicio antes citado por 
medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días hábiles contado a partir del día 
hábil siguiente de la última publicación de Edictos ordenado para que comparezca a esta Sala Especializada 
en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa ubicada en Avenida México 
número 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Código Postal 10200, en la 
Ciudad de México, a deducir sus derechos, percibida de que en caso contrario las siguientes notificaciones se 
realizarán por Boletín Jurisdiccional. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
 

Ciudad de México a 15 de agosto de 2022. 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Óscar Alberto Estrada Chávez 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Berenice Hernández Deleyja 
Rúbrica. 

(R.- 526328) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México 

Expediente: 1090/21-11-01-8 

Actor: Jessy Internacional, S. A. de C. V. 

“EDICTO" 

 

En los autos del juicio contencioso administrativo 1090/21-11-01-8, el C. David Sitt Cohen, en 

representación legal de JESSY INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., promovió demanda de nulidad contra la 

negativa ficta, recaída a su recurso de revocación, presentado el 25 de noviembre de 2020, ante la Dirección 

General de Fiscalización, de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado de México, en contra de la resolución contenida en el oficio 20703002030401T-16155/2020, de 01 de 

octubre de 2020, emitida por la autoridad antes mencionada, en la que se determinó el crédito fiscal en 

cantidad de $545,328.00, por concepto de impuesto sobre la renta. 

El 12 de agosto del 2022, se dictó un acuerdo en el que ordenó emplazar a los trabajadores de la accionante, 

en su carácter de terceros interesados, por conducto de su representante, por medio de edictos, con 

fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Para lo cual se les hace saber que tienen 

un término de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto 

ordenado, para que comparezcan por escrito, a través de su representante quien deberá acreditar su 

personalidad, ante esta Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México, ubicada en Sor Juana Inés 

de la Cruz, número 18, 5to piso, Colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P.54000, 

requiriéndoles para que señalen un domicilio dentro de la jurisdicción de esta Sala y también un correo 

electrónico a efecto de que se les realicen los avisos respectivos, apercibidos que de no hacerlo, se tendrá 
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por precluido su derecho para realizar manifestaciones, y las notificaciones subsecuentes se efectuarán por 

boletín jurisdiccional, sin el aviso previo que establece el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. Asimismo, se les informa que las copias de los traslados respectivos, se 

encuentran a su disposición para que los recojan en el local que ocupa esta Sala. 

 

Atentamente 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 15 de agosto de 2022. 

Magistrada Instructora por Ministerio de Ley de la Segunda 

Ponencia de la Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de 

México del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Lic. Guadalupe Villaseñor Hurtado 

Rúbrica. 

(R.- 525826) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Inspección y Vigilancia 

Zanziman, S.A. de C.V. 
Vs. 

David Osmani Contreras Rodriguez 
M. 1993609 Humann y Diseño 

M. 1923711 Humann Storymakers y Diseño 
M. 2183845 Humann Storymakers y Diseño 

Exped.: P.C. 999/2021(I-104)9600 
Folio: 20169 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
David Osmani Contreras Rodriguez 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 18 de mayo de 2021, al cual 

recayó el folio de ingreso 009600, por Gerardo Antonio Magaña Adame, apoderado de ZANZIMAN, S.A. DE 
C.V., solicitó la declaración administrativa de infracción a que se refiere el artículo 386 fracciones I, II incisos 
a) y c), XVII y XX de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, en contra de DAVID OSMANI 
CONTRERAS RODRIGUEZ, respecto de los registros marcarios 1993609 HUMANN Y DISEÑO, 1923711 
HUMANN STORYMAKERS Y DISEÑO y 2183845 HUMANN STORYMAKERS Y DISEÑO, dentro del 
procedimiento citado al rubro. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 328, 336 fracción II, 367 fracción IV, 369 y 370 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial, ese Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos 
ocupa, misma que se cita al rubro, concediéndole a DAVID OSMANI CONTRERAS RODRIGUEZ, el plazo de 
DIEZ DÍAZ HÁBILES, mismo que empezará a correr a partir del día hábil siguiente al que se realice la última 
publicación, en el Diario Oficial de la Federación, así como en algún diario de mayor circulación en la 
República Mexicana, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto previo estudio de los antecedentes relativos 
y desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los 
artículos 336 último párrafo y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente. 

30 de junio de 2022 
El Coordinador Departamental de Inspección y Vigilancia 

Alejandro Monjarás Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 526311) 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
Centro SICT Michoacán 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA No. SCT-636-001/2022 PARA LA ENAJENACIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE ESTA SECRETARÍA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, el Acuerdo por el que se se establecen las disposiciones en 

materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación al 19 de enero de 2018, al Manual para la 
Administración de Bienes Muebles y el manejo de los Almacenes de la SCT y a las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes 
Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada” este Centro SICT Michoacán a través de la Coordinación de Recursos Materiales, Financieros e Ingresos, 
convoca a las personas físicas y morales interesados en participar en la Licitación Pública No. SCT-636-001/2022 para la venta de: 
 

No. 
identificador 

Descripción del bien Cantidad Unidad de 
Medida 

Valor para la 
venta 

1 
Camioneta marca Chevrolet tipo Express Van 1500, modelo 2000, serie No. 1GNFG15W8Y1155479, 
motor importado, color blanco, placas No. PFG-074-W, No. económico P121-15-08. 

1 UNIDAD $ 49,150.00 

2 
Camioneta marca Chevrolet, Submarca C-2500 V8, clase terrestre, modelo Pick-Up 2 puertas de 
1 1/2 toneladas, año 1995, Motor Hecho en México, No. serie: 3GCEC30K7SM100550, No. placas: 
MT-0465-J, color gris, No. económico P15-CF09.  

1  UNIDAD $ 39,150.00 

3 
Camioneta marca Dodge, tipo Pick-Up, Ram 2500 4x4, 2 puertas de 1 1/2 toneladas, color blanco, 
No. económico P15-15-80, AÑO modelo 2001, No de serie 3B7JF26Z51M509407, motor Hecho en 
México, placas MT8741. 

1  UNIDAD $ 44,550.00 

4 
Automóvil marca Chrysler, modelo Neón, año 2002, serie No. 1B3BS46C92D559006, motor Hecho 
en U.S.A., color azul marino, placas No. PFF-321-N, No. económico P11-15-76. 

1  UNIDAD $ 30,100.00 

5 
Camioneta marca Chevrolet, submarca C-1500, clase terrestre, modelo Pick-Up 2 puertas de 1 1/2 
toneladas, año 1995, motor Hecho en México, No. serie: 3GCEC20A3SM105259, No. placas: 
MT-0469-J, color gris, No. económico P15-145-001. 

1  UNIDAD $ 39,000.00 

6 
Camioneta marca Chevrolet, submarca C-1500, clase terrestre, modelo Pick-Up 2 puertas de 1 1/2 
toneladas, año 1995, motor Hecho en México, No. serie: 3GCEC20A-7SM105507, No. placas: 
MT-0472-J, color gris, no. económico P15-15-38. 

1  UNIDAD $ 39,000.00 

7 
Automóvil marca Nissan, submarca Tsuru GSII, clase terrestre, modelo sedan 4 puertas, año 2000, 
No. motor: GA16714485S, No. serie: 3N1EB31S6YL-169801, No. placas: PFG-502-X, color blanco, 
No. económico P11-3309. 

1  UNIDAD $ 26,300.00 

8 
Camioneta marca Chevrolet, submarca c-2500, V8, clase terrestre, modelo Pick-Up de carga 2 
puertas, año 1997, motor G.M., No. serie: 1GCEC34K5VZ243168, No. placas: MT-0474-J, color 
arena, no. económico: P15-15-50.  

1  UNIDAD $ 42,100.00 

9 
Camioneta marca Chevrolet, submarca C-1500 V6, clase terrestre, modelo Pick-Up de carga 2 
puertas de 1 1/2 toneladas, año 1998, No. motor: WZ184803, No. serie: 1GCEC2476WZ184803, 
No. placas: MT-0470-J. color gris, no. económico: P15-15-21. 

1  UNIDAD $ 40,850.00 

10 
Camioneta marca Chevrolet, submarca C-1500 V6, clase terrestre, modelo Pick-Up de carga 2 
puertas de 1 1/2 toneladas, año 1998, No. motor: WZ198404, No. serie: 1GCEC2477WZ198404, 
No. placas: MT-6898-D. color blanco, No. económico: P15-15-24. 

1  UNIDAD $ 40,850.00 
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11 
Automóvil marca Chrysler, submarca Stratus, clase terrestre, modelo sedan 4 puertas, año 2000, 
motor Hecho en México, No. serie: 3B3DJ46BXYT212385, No. de placas PFG-550-X, color blanco, 
No. económico P11-3257.  

1  UNIDAD $ 25,000.00 

12 
Camioneta marca Ford, submarca F-150 XLT, clase terrestre, modelo Pick-Up 2 puertas de carga 1 
1/ 2 toneladas, año 1997, No. motor: MA09167, No, serie: 3FTEF15Y6VM-A09167, No. placas: 
MT-0466-J, color gris, No. económico P15-0232. 

1  UNIDAD $ 48,500.00 

13 
Automóvil marca Nissan, submarca Tsuru GSII, clase terrestre, modelo sedan 4 puertas, año modelo 
2002, No. motor: GA16-800229R, No. serie: 3N1EB31S72K385637, No. placas: PFF-625-P, color 
gris, No. económico P11-15-31. 

1  UNIDAD $ 26,100.00 

14 
Camioneta marca Dodge, submarca Ram 2500 V8, clase terrestre, modelo Pick-Up de carga de 1 1 
/2 toneladas 2 puertas, año 2000, motor Hecho en México, No. serie: 3B7JC26Y7YM246072. 
No. placas: MT-0492-J, color blanco, No. económico P15-15-63. 

1  UNIDAD $ 41,800.00 

15 
Camioneta marca Dodge, submarca Ram 2500 V8, clase terrestre, modelo Pick-Up 2 puertas de 1 
1/2 toneladas, año 2000, motor Hecho en México, No. serie: 3B7JC26Y5YM281564, No. placas: 
MT-0473-J, color blanco, No. económico P15-15-46. 

1  UNIDAD $ 41,800.00 

 
ENTREGA Y CONSULTA DE BASES ENTREGA DE BASES INSPECCIÓN DE BIENES JUNTA DE ACLARACIONES

Del 15 al 23 de septiembre del 2022 de 9:00 a 
15:00 hrs. En días hábiles. En la Oficina de 
Control de Inventarios, del Departamento de 
Recursos Materiales, Edificio B, Ubicada en 
Periférico Paseo de la República No. 7040, Col. 
Los Ejidos, C.P: 58180, Morelia Michoacán.  

Las bases para la presente 
licitación se podrán adquirir sin 
costo entregando copia simple 
de una identificación oficial 
vigente. 

Del 15 al 23 de septiembre del 
2022 de 9:00 a 15:00 hrs. En días 
hábiles. en Periférico Paseo de la 
República No. 7040, Col. Los 
Ejidos, C.P. 58180, Morelia 
Michoacán. 

El 20 de septiembre del 2022 a las 
10:00 hrs. En la Sala de 
Capacitación, de la Subdirección de 
Administración, Edificio B, del Centro 
SCT, sita en Periférico Paseo de la 
República No. 7040, Col. Los Ejidos, 
C.P: 58180, Morelia Michoacán. 

APERTURA DE OFERTAS ACTO DE FALLO PAGO DE BIENES RETIRO DE BIENES
El 26 de septiembre del 2022 a las 10:00 hrs. En 
la Sala de Capacitación, de la Subdirección de 
Administración, Edificio B del Centro SCT, sita en 
Periférico Paseo de la República No. 7040, Col. 
Los Ejidos, C.P: 58180, Morelia Michoacán. 

El 26 de septiembre del 2022 a 
las 13:00 hrs. En la Sala de 
Capacitación, de la Subdirección 
de Administración, Edificio B del 
Centro SCT, sita en Periférico 
Paseo de la República No. 7040, 
Col. Los Ejidos, C.P: 58180, 
Morelia Michoacán. 

Del día 27 al 29 de septiembre del 
2022 de 9:00 a 15:00 hrs. En la 
Oficina de Control de Inventarios, 
del Departamento de Recursos 
Materiales, Edificio B, Ubicada en 
Periférico Paseo de la República 
No. 7040, Col. Los Ejidos, C.P: 
58180, Morelia Michoacán. 

Los días 1, 2, 3 y 4 de octubre del 
2022 de 9:00 a 15:00 hrs. en 
Periférico Paseo de la República No. 
7040, Col. Los Ejidos, C.P: 58180, en 
Morelia Mich. 

 
Cabe mencionar que una vez emitido el fallo y habiéndose declarado desiertas una o más partidas objeto de la presente licitación, se procederá en 

dicho evento a la subasta de las partidas referidas de conformidad con lo establecido en la trigésima quinta de las citadas normas generales. 
Para mayor información, favor de dirigirse al Departamento de Recursos Materiales, ubicado en Periférico Paseo de la República No. 7040, Col. Los 

Ejidos, Edificio B, C.P. 58180 teléfono 443 454 1000 ext. 53072, en días hábiles y horarios indicados. 
 

Morelia, Michoacán, a 15 de septiembre del 2022. 
Director General del Centro SICT Michoacán 

Ing. Enrique Sydney Caraveo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 526330) 
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